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INTRODUCCIÓN 

Lo iniciativa de crear un sistema de organizaciones regionales en 
América tuvo su origen en un gran personaje: Simón Bolívor. Sin embargo Q 

pesar de todos los esfuerzos , no fue sino hasta la iniciativa estadounidense , 
que se vio materializada la intención de crear orgonizaciones regionales en 
AméricQ, 

Simón Bolívar concibió la independencia como un movimiento que estableciera la 
libertad en América Hispana y la creación de una nueva entidad territorial , con 
una verdadera integración. Por ello, redactó en 1815 lo · Carta de Jamaico", la 
cual pugnaba por la formación de una gran unión de los países 
hispanoamericanos y por la celebración de un Congreso Panamericano en 

. Panamá. Sin grandes avances , dicho Congreso se celebró hasta 1826. 

Aunque este Congreso no logró institucionalizar lo que Simón Bolívar realmente 
quería, sí fue de gran utilidad como antecedente poro lo celebración de 
diversos Congresos y Conferencias que poster iormente darían origen a la 
Organización de los Estados Americanos (O.E.A.). Los antecedentes inmediatos 
los encontramos en: 

;.... En 1945 (del 21 de febrero 018 de marzo) tuvo lugar en lo ciudad de México, 
o raíz de los conflictos entre América Latina y Estados Unidos (E .U.), lo 
Conferencio Interamericano sobre Problemas de lo Guerra y de lo Paz , esto 
Conferencia se realizó o instancio de los Estados latinoamericanos poro el 
fortalecimiento del sistema interamericano y para determinar el lugar que 
ocuparía EU. frente o lo organización mundial que posteriormente se crearía. 

Lo resoluc ión titulado • Asistencia recíproco y solidaridad americano" o 
conocida como · Acto de Chapultepec ", constituye uno de los logros importantes 
de esto reunión. En virtud de esto corta , los Estados signotarios se obligaron a 
consultar entre sí y a tomar los medidas colect ivos que fueran necesarios, 
incluyendo el empleo de fuerzas militares , en casos de amenazas o actos de 
agresión contra cualquiera de ellos . Esperando que 105 disposiciones del Acta 
de Chapultepec adquirieron carácter permanente, se recomendó también que 
105 Estados Americanos consideraron crear un tratado que estipulara los 



mismos procedimientos y medidas para casos de amenazas o actos de agresión 
después de establecer la paz. 

';.. En 1948, se celebró la Noveno Conferencia Panamericana. en Bogotá (30 de 
marzo al 2 de mayo), ya se habían preparado los trabajos de la Conferencia , 
elaborando un proyecto de documento fundamental de la Organización y varios 
proyectos sobre materias diversas: mantenimiento de la paz y solución pacífica 
de las controversias, declaración sobre los derechos del ~ombre , y uno carta 
sobre garantías sociales. 

Un amplio sector de la cooperación interamericano fue estudiado por la 
Conferencia y concretado en varios acuerdos, convenciones o resoluciones y 
declaraciones. Las convenciones adoptadas fueron: 

• La Carta de la Organización de los Estados Americanos, la ~Carta de 
Bogotá". 

• El Tratado Americano de Soluciones Pacíficas o ~Pacto de Bogotó~ . 

• El Convenio Económico de Bogotá. 
• Lo Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre. 

Finalmente, el 30 de abril de 1948, 21 naciones del hemisferio se reunieron en 
Bogotá, Colombia, para adoptar la Carta de la Organización de Estados 
Americanos, con la cual confirmaron su respaldo a las metas comunes y el 
respeto a lo. soberanía de cada uno de los países . Desde entonces , la OEA se ha 
expandido para incluir a las naciones del Caribe y también a Canodá. 

Dicha organización, desde su creación, adquirió gran importancia o nivel 
regional. Sin embargo, no debemos olvidar que la organización fue creada en el 
marco de la guerra fría , donde la Unión Soviética y el bloque socialista eran los 
enemigos a vencer. 

Muchas fueron las esperanzas depositadas en esto organización. en ciertos 
rubros fue y ha sido de gran utilidad . Sin embargo, no podemos evad ir la crisis 
que en la década de los ochenta sufrió debido a numerosas razones , entre ellas , 
la influencio y el poder de E.U. sobre sus acciones ya que era evidente la 
manipulación que se ejercía sobre la organización, lo cual , o lo postre , 
ocasionarío 10 pérdida de credibilidad en ello. 

" 



Desde 1954, la OEA se convirtió en instrumento de intervención en contra de 
los gobiernos que se perfilaran de corte comunista amenazando la seguridad 
nacional de E.U. y desde luego, todas las crisis politicas de América Latina y el 
Caribe se reflejarían en la organización. 

A fines de la década de los setenta y durante los ochenta , la crisis de la 
organización se fue agudizando, sobre todo con el inicio de la crisis 
centroamericana, en donde la OEA no pudo cumplir con el papel de proporcionar 
un marco de negociación para las partes en conflicto , llegando así a lo que 
pareció ser el golpe de gracia para la organización: la guerra de las Malvinas de 
1982 entre Argentina y Reino Unido , en donde el papel de E.U. dejó fuera 
cualquier intento de intervención por parte de la OEA. 

A partir de la mitad de la década de los años ochenta y en la década de los 
noventa, de alguna manera va recobrando la credibilidad y confianza que había 
perdido. La OEA desempeñó un papel más activo, junto con la ONU, dio 
seguimiento a los acuerdos entre los países centroamericanos (v.g. la guerra 
civil en El Salvador , los conflictos en Nicaragua con la revolución sandinista, en 
Guatemala con el conflicto armado), pero sin duda , el logro más importante fue 
la negativa de la organización para ser usado como foro para ventilar los 
conflictos entre E.U. y cualquier país de la región. 

Diversos factores contribuyeron a que la OEA se fuera fortaleciendo 
paulatinamente, entre ellos: el fin de la guerra fría: el multilatera1ismo que 
caracterizó el final de los años ochenta, y que dio importancia a los organismos 
regionales para realizar labores conjuntas: y el Ingreso de Canadá a la 
organización. 

La OEA garantiza la participación de América del Norte, Centroamérica, el 
Caribe y América del Sur , y una mayor cooperación entre las naciones sobre 
temas de gran interés como derechos humanos, lucha contra la pobreza 
extrema, avance de la mujer y promoción de la democracia por mencionar 
algunos . El último, parte nodal del tema objeto de investigación. 

A principios de los noventa , el tema de la promoción de la democracia fue vital 
para renovar la participac ión de la organización en la región. 

" , 



A este respecto es importante señalar que lo corto constitutivo de lo OEA , lo 
Corto de Bogotá, contemplo los valores democróticos. El pórrafo tercero del 
preámbulo de lo Corto hablo de que lo Mdemocracia representativo es condición 
indispensable paro lo estabilidad, lo paz y el desarrollo de lo región dentro del 
respeto 01 principio de lo no intervención~ según el artículo 2 inciso b. Sin 
embargo, o pesar de encontrarse establecido desde 1948, no hubo ninguna 
acción en contra de la dominación de las dictaduras militares en la región. 

En este contexto , se entiende por Mdemocracia representativa~ lo participoción 
del pueblo por medio de sus representantes , mediante el sufragio universal, la 
igualdad político y la reglo de la mayoría según seo el coso (absoluto, relativa o 
calificada), en un entorno de respeto a los libertades y reconocimiento de lo 
diversidad política , cultural y social. 

Al finalizar las dictaduras militares en lo década de los ochenta, se adoptó en 
la 21 Asamblea General de la OEA en Santiago de Chile en 1991 el MCompromiso 
de Santiago con la Democracia y lo Renovación del Sistema Interamericono~, en 
lo clJOllos Estados miembros reafirmaron su respaldo o la defensa y promoción 
de la democracia representativa , dentro de los principios de libre 
determinación y no intervención. De la mismo manera, por unanimidad , los 
cancilleres reunidos adoptaron un nuevo procedimiento para lo defensa de lo 
democracia, contenido en la Resolución AG/RES. 1080, que contempla las 
acciones a seguir en coso de que se produzcan hechos que interrumpan en 
forma abrupto o irregular el proceso institucional democrático , o el ilegítimo 
ejercicio del poder por un gobierno democráticamente electo , en cualquiera de 
los países miembros de lo organización. Esta Resolución 1080, fue puesto en 
marcha, en el caso peruano, en abril de 1992. 

El MCompromiso de Santiago con la Democracia y lo Renovación del Sistema 
Interomericono~ y lo Resolución 1080 se complementaron con lo adopción del 
Protocolo de Washington de diciembre de 1992 , el Protocolo de Managua de 
1993 , y posteriormente con lo Carta Democrático del 2001. 

Como instrumento de apoyo para lograr establecer la democrac ia 
representativo en el continente, la Organizac ión de los Estados Americanos 
(OEA) cuento con lo Unidad para lo Promoción de lo Democracia (UPD), ésto es 
lo pr incipal entidad de lo Secretaría General de la OEA encargada de realizar 
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acciones encaminadas a fortalecer y apoyar los procesos de consolidación 
democrática en el continente americano. 

La UPD fue creada en 1990, en Paraguay, y a lo largo de su historia ha 
participado en más de 60 elecciones en América del Sur, Centroamérica y el 
Caribe por medio de uno de los Programas Especiales que tiene, llamado 
Misiones de Observación Electoral (MOE), el cual se encarga de vigilar 
procesos relacionados con elecciones presidenciales, municipales , estatales, 
generales o de cualquier índole, a petición de un gobierno. 

Las MOE se encargan de enviar observadores electorales al país que realizó la 
petición, antes , durante y después del día de los comicios, incluso apoyan 
técnicamente en aspectos concernientes a la elección como lo son: 
administración de los comicios, las campañas políticas y la libertad de 
expresión entre otros. Los objetivos específicos de las misiones se relacionan 
con el contexto y las circunstancias del país. Algunas misiones se componen por 
pocos expertos técnicos; otras reúnen un gran equipo. 

La misión observa los comicios , sigue el conteo de los votos y el escrutinio 
hasta el resultado final. También permanece en el país posteriormente a las 
elecciones hasta que se resuelva alguna controversia que haya podido 
suscitarse. 

Particularmente, el papel de la OEA como observador electoral fue importante 
en el caso de Perú. El ex canciller guatemalteco Eduardo Stein, encabezó la 
misión que asistió a los elecciones presidenciales del año 2000, cuondo el 
entonces presidente Alberto Fujimori fue elegido por tercera vez consecutiva, 
t,ras diez años en el poder (desde 1990). 

En dichas elecciones se suscitaron irregularidades que llevaron la situación 
hasta el ámbito internacional y desde luego, la OEA no quedaría al margen del 
suceso, ya que había participado anteriormente en el Perú en 1992 (Congreso 
Constituyente Democrático), en 1993 (elección municipal y referendo 
constitucional), en 1995 (elecciones generales) y en 1998 (elección municipal) 
como observador internacional . 

El 9 de abri l del 2000 se llevaron a cabo las elecciones paro designar 
presidente y congresistas para el periodo 2000·2005. Sin embargo, los 
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resultados de la contienda establecieron necesaria una segunda vuelta, ya que 
ninguno de los candidatos logró alcanzar una mayoría absoluta (50 por ciento 
mós un voto). 

La segundo vuelta se realizaría entre los candidatos que tuvieron mayor 
porcentaje en la votación: Alberto Kenyo Fuj imori Fujimori (Perú 2000) y 
Alejandro Toledo (Perú Posible). 

Sin embargo, a pesar de lo renuencia de numerosas organizaciones 
internacionales como la fundación Carter, el National Democratic Inst itute y la 
OEA entre otros, de realizar la votaciÓn diez días después de la fecha 
programada, la segunda vuelta fue llevada a cabo el 28 de mayo del 2000. El 
motivo de dicho renuencia fue el deseo de esas organizaciones de auditar el 
sistema de cómputo utilizado por la Oficina Nacional de Procesos Electorales , 
órgano electoral de Perú. 

Diez días fueron los que solicitaron expertos y observadores paro real izar lo 
auditoría tantas veces requerida y al recibir una negativo por parte de esto 
instancia dependiente del gobierno peruano, Alejandro Toledo, el candidato 
opositor, se retiró de la contienda días antes, alegando que no participaría. La 
decisión de lo OEA fue el de retirar la misiÓn de Perú. 

El 28 de mayo se llevó a cabo la votación , Fujimori sin adversario, sin la 
presencia de observadores nacionales ni extranjeros y sin representantes de la 
oposición, resultó supuesto ganador de los comicios, originando descontento 
tanto dentro de organizaciones nacionales como de organizaciones 
internacionales debido a ciertas irregularidades detectadas en ambas vueltas. 

En esta tesitura, la presente investigación aborda la manera en que se 
desenvolvió lo participación de la Organización de los Estados Americanos en 
las elecciones presidenciales del año 2000 en Perú y la importancia de la 
Unidad poro la Promoción de la Democracia. 

Asimismo, enfoca lo manero en que ha venido evolucionando el papel de la OEA 
de los años ochenta hasta nuestros días; la inserción a la agenda de la 
organización del tema de la democracia representativa; lo creación de la 
Unidad poro lo Promoción de la Democracia como instancio principal para 
ayudar a consolidar la democracia y por consiguiente su estructura; el papel 
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desarrollado por la organización en el ámbito democrótico , específicamente en 
el caso peruano, con el decenio de Alberto Fujimor i y en las elecciones 
presidenciales del año 2000. 

Por ello , el objetivo general de la presente investigación es determinar la 
importancia de la Unidad para la Promoción de lo Democracia (UPD) y por 
consiguiente de las Misiones de Observación Electoral (MOE) en los elecc iones 
presidenciales en América Latina, caso específico: Perú; y su importancia como 
instrumento legitimizador de los gobiernos electos. 

El primer capitulo explica de manera general la teoría de sistemas para 
trasladarla al estudio de las relaciones internacionales, específicamente se 
centra en el estudio de los subsistemas donde se ubica nuestro organismo 
internacional objeto de estudio: la Organización de los Estados Americanos. 

La teoría de sistemas ayudo o integrar el conocimiento político, yo que se 
pueden aplicar sus conceptos fundamentales o cualquier nivel de actividad , 
incluyendo diversas agrupaciones de Estados (como en una región geográfica) , 
todo el sistema político internacional o incluso , la relación entre un Estado y 
otro. Numerosos críticos de la teoría afi rman que las relaciones 
internacionales sólo deben centrarse en los cambios ocurridos en situaciones 
concretas, que no son asimilables a la generalización sistémica y que los 
estudiosos de ese campo deben limitarse a describir los acontecimientos 
específicos del pasado, incluso algunos historiadores niegan la existencia de 
patrones de comportamiento . 

. A este respecto , considero que lo fundamental es reconocer en el objeto de 
estudio, los elementos nodales que distingue lo teoría. El prob lema con el 
enfoque sistémico es el de la regulación, ya que en el ámbito internacional , a 
diferencia del interno, carece de organismos con un alto grado de autoridad 
que asuman las decisiones , sean capaces de formular y poner en vigencia leyes y 
de reconciliar partes en conflicto. No obstante , encontramos un grado de 
integración; la independencia de los paises está muy lejos de ser absoluta; la 
distribución de poder y la influencia entre los Estados y otros actores , o entre 
ellos mismos es fundamental , las instituciones formales que regu lan esa 
distribución son representadas en el derecho internacional y las 
organizaciones, aunque hay otros modos de consenso informal. A pesar de que 
cualquier actividad autoritario por parte de tales instituciones se ven limitadas 
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por la autonomía soberana de los Estados , muchas reglas formales e informales 
se aceptan y acatan voluntariamente. 

En este tenor , es nodal realizar ciertas especificaciones conceptuales. Sistema 
es entendido como · una serie de elementos suficientemente interrelacionados 
distinguibles en su entorno por ciertas regularidades como para servir de 
centro de análisis~, y como · un grupo de unidades relacionadas que interactúan 
y se afectan mutuamente- por lo que las relaciones entre los Estados 
constituyen un sistema: el concepto subsistema puede ser definido por med io 
de diversas var iables , sin embargo, para efectos de la invest igación es incluido 
dentro de la categoría de ·una organización internacional regional~ y por últ imo , 
un subsistema regional es · un conjunto de Estados geográficamente próximos, 
que interactúan regularmente , que comparten hasta cierto punto un sent ido de 
identidad regional y así lo perciben los actores externos·, 

El primer capítulo ubica la Organización de los Estados Americanos dentro de 
la teoría de sistemas, por med io del anális is que realiza Lynn H. Miller sobre 
subsistemas, colocándolo como un subsistema de carácter Cooperati vo 
(Cooperative), ya que por un lado , la organización fue diseñada para ayudar a 
resolver disputas entre miembros de la propia organización, a través del 
proceso diplomático o a través de una compleja estructura para el 
mantenimiento de lo paz: y por el otro, la organización fue diseñada para 
presentar un frente diplomático en contra de un actor o actores externos . 

El segundo capítulo analiza el papel desempeñado por la Organización de los 
Estados Americanos durante 1980 y 1990, ya que en los ochenta la 
organización se ve afectada por una crisis de legitimidad al verse cuestionada 
por el papel que Estados Unidos toma dentro de la organización al ser éste país 
€.I que actúa unilateralmente sin que el organismo internac ional pueda hacer 
algo al respecto , Ante este contexto, la OEA fue cuestionada por el hecho de 
no brindar a países en conflicto un marco de negociación para solucionar las 
controversias. En este apartado , la cris is de la organización será explicada en 
función de cuatro cosos: Guatemala, Cuba, Santo Domingo y Argentina. 

En la década de los noventa , lo organización va recuperando la confianza y 
credi bil idad de los países miembros , debido a que toma un papel más act ivo al 
tratar de intervenir en los conflictos hemisféricos y más al margen de las 
dec isiones de Estados Unidos. La organización experimentó un cambio , pasó de 
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ser uno organización poco propositiva y pasivo o una organización activa, 
mediadora de conflictos. 

El tercer capítulo estudia los antecedentes del principal instrumento utilizado 
por la OEA paro promover la democracia en el hemisferio: la Unidad para la 
Promoción de la Democracia (UPD). De lo mismo manera analiza los objetivos , 
funciones e instancias que la conforman, como lo son: la Oficina de 
Coordinación Ejecutiva, Acciones Estratég icas para el Fortalecimiento 
Democrático, Fortalecimiento de Sistemas y Procesos Electorales, Información 
y Diálogo en Democracia, Desminado y Programas Especiales. Éstos últimos son 
de gran importancia, ya que dentro de estos se encuentra uno que es 
fundamental para el desarrollo de lo presente investigación: las Misiones de 
Observación Electoral (MOE). Las MOE se han convertido en una plataforma 
para alcanzar un estadio democrático en el continente americano. 

El cuarto capítulo explica el contexto en el que se desenvolvió el ascenso al 
poder de Alberto Fujimori en las elecciones de 1990, la manero en que se 
dieron las siguientes elecciones en los que participó (1995 y 2000). Asimismo, 
ubico lo composición del sistema electoral de Perú que cuenta con tres 
importantes instancias: el Jurado Nacional de Elecciones , lo Oficina Nocional 
de Procesos Electorales y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 
Ubicar la participación que dichos instancias gubernamentales tuvieron durante 
los comicios referidos, se conecta necesariamente con el desarrollo y los 
vicisitudes de la participación de Fujimori. 

El quinto capítulo abarca el desempeño de lo Misión de Observación Electoral 
(MOE) de lo OEA en la primera y segundo vuel to; el contexto en el que se 
desenvolvió esa elección presidencial del 2000, desde los cuestionamientos 
realizados a la misma candidatura de Alberto Fuj imori, su influencia en el 
Poder Judicial , el uso de recursos públicos y de los fuerzas Armadas paro 
apoyar su candidatura, la falsificación de firmas para el re9istro de lo coalición 
política que representaría, y lo aUSencia del acceSo equitativo o los med ios de 
comunicación a todos los candidatos; y finalmente , se plasman las principales 
denuncias electorales que surgieron durante 10 primero y segunda vuel ta 
electoral. 

El eje de lo investigación giraró en torno a comprobar si la Unidad para la 
Promoción de lo Democracia (UPD) , instancio principal de lo OEA para difundir 
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la democracia en el continente , internacionalmente posee gran importancia poro 
avalar elecciones presidenciales y de esa manero, legitimar un gobierno paro 
ser reconocido o nivel internacional. 

Considero que es de gran importancia para los estudiosos de las relaciones 
internacionales analizar y evaluar la participación que ha tenido la Organización 
de los Estados Americanos como el organismo internacional más importante 
paro la región debido a su connotación y a los importantes cambios que se han 
originado ante la culminación de las dictaduras militares en América Latina , el 
surgimiento de lo globalización como un fenómeno o escala mundial, el cual 
muestro como modelo a seguir la democracia, 

La investigación contribuye a realizar un estudio más completo sobre las 
Misiones de Observación Electoral (MOE) que la Organización de los Estadas 
Americanos (OEA) realiza en América Latina, Centroamérica y el Caribe, ya que 
aunque en este caso el estudio se realiza sobre Perú y los característicos de 
cado misión varian según el contexto del país que solicita asistencia , los pasos o 
seguir son invariables. 

El presente trabajo ofrece una visión amplia a quienes deseen saber el 
funcionamiento de los MOE y conocer un poco más del Yujimorato ~, ya que 
aunque no se profundiza mucho y sólo se pone de manifiesto lo referente o las 
elecciones del año 2000, coincide históricamente con un suceso de gran 
importancia para lo historia de Perú y de América Latino: el f in del gobierno de 
Alberto fujimor i. 

,Por último, cabe apuntar que la técnico de investigación principalmente 
utilizado poro la elaboración de la presente es la documental , ya que se utilizan 
libros , revistos especializados y periódicos , así como también informes 
emitidos por lo Organización de los Estados Americanos , el Inst ituto Federal 
Electoral , entre otros instituciones y diversas publicaciones editadas por los 
mismos , Por otro lado , lo consulto de páginas en Internet relacionadas con el 
objeto de estudio y la comunicación vía correo electrónico con lo UPD de lo 
OEA fueron importantes paro obtener datos estadísticos, algunos resoluciones 
y datos específ icos paro reforzar lo investigación, 



1. LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS EN EL 
ANÁLISIS SISTÉMICO 

El presente capítulo tiene como objetivo explicar los premisas básicas de 
la teoría de sistemas paro trasladarlo 01 estudio de las relaciones 
internacionales, específicamente al nivel de los subs istemas regionales donde 
se ubica la Organización de los Estados Americanos. Primeramente, se 
identifican las principales características de esto teoría y son aterrizadas en 
lo investigación; posteriormente, Se aborda la definición y dosificación de los 
subsistemas regionales según Lynn Miller: y finalmente , se expone la definición 

de los sistemas subordinados y su clasificación, ya que podemos encontrar 
numerosos sistemas subordinados dentro de un subsistema regional, los cuales 
son definidos de acuerdo a sus característ icas. 

Paro el estudio de las relaciones internacionales, en la década de los cincuenta , 
surge la teoría de los sistemas. La perspectiva sistémica se presenta como una 
solución a las insuficiencias del behaviorismo estr icto.l El enfoque sistémico 
trata de proporcionar, en el campo de las relaciones internacionales, los 
principios dinámicos que podrían ayudar a explicar no sólo el comportamiento 
interestatal y de los subsistemas, s ino incluso el comportamiento del propio 
sistema internacional. Ludwing van Bertalanffy, precursor de esta teoría 
postuló la teoría general de sistemas como ~ un nuevo modelo que pretende 
establecer principios generales para sistemas , esto es , entidades organizadas, 
independientemente de su naturaleza física , biológica o sociológicaN

•
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Las principales premisas de la corriente ideológica sistémica, en general son: 

;... Describir y explicar un sistema, los diversos elementos que lo componen y los 
procesos que son susceptibles de desarrollarse (para modif icarlo o hacerlo 
desaparecer). 

En este caso , se estudiará una organización internacional como lo es la 
Organización de Estados Americanos (OEA), la cual se encuentra formada por 

I El bella\ ;orismo estricto centra su atención en el sistema imemacional en cuanto tal. es decir. en el conjumo 
de las imeracc10nes entre los Estados. DEL ARENAL. Celestino. ¡1I{,odun';"" a ¡al ReJadO" e!> 
¡1IU'muciollufel. Ed. Tecnos. Espai'Ja. \990. p. 2 10. 
: {bid .. ",. p. 212. 



todas las naciones del continente, excepto por Cuba.) La OEA será considerada 
como un subsistema del sistema internacional . Por ello , en el capítulo 2. se 
explicará la estructura concerniente a nuestro objeto de estudio que es la 
Unidad para la Promoción de la Democracia (UPD) de la OEA para poder 
concatenarla con las elecciones presidenciales del 2000 en Perú por medio de 
las Misiones de Observación Electoral (MOE). 

Esta instancia, dependiente de la Secretaría General f.ue creada hasta 1990 
consecuencia del fin de las dictaduras militares en América Latina y de la 
búsqueda para generalizar en todo el hemisferio un ideal , la democrac ia. 

Uno de los ideales perseguidos por la OEA , es que la democracia 
representativa sea una constante dentro de los Estados que conforman el 
sistema americano, incluso este ideal ha sido manifestado en la propia acta 
constitutiva de la organización, según su artículo 2°:1 

El esfuerzo de la organización y de algunas naciones dentro del subsistema 
(incluso de otras naciones y organizaciones) para que el ideal democrático sea 
una generalidad en el continente, fue logrando una modificación en la 
estructura de 105 actores o Estados y de la misma organización para poder 
preservar el sistema, ya que , por un lado, los Estados tuvieron que incorporar a 
sus sistemas electorales instancias que pudieran hacer más confiable cualquier 
tipo de elección dentro del mismo: y por el otro , la misma OEA tuvo que 
implementar la UPD para auxiliar a los Estados miembros que lo sol icitaran a 
llevar a cabo de la manera más transparente sus procesos electorales. 

Por otro lado, es menester mencionar que la culminación de la pérdida de 
credibilidad en la OEA ocurrida en la década de los setenta y ochenta . obliga a 
la organización a modificar su actuación en el escenario americano para 
recobrar la confianza, a partir de la década de los noventa y la cual coincide 
con la creación de la UPD. 

~ Interdependencia e interacción son, elementos claves de todo sistema. 

J EKtluido d~ la org:anizadón por resolución de la Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relacion~s 
Exteriores en 196::1: . 
• An.2 inciso b. La Organización de los Estados Americanos. para realiur los principios en que se funda ~ 
cumplir su, obligaciones regionales de acuerdo con la Cana de la~ Kaciones Unidas. establece los st!:luiemes 
propósitos esenciales: 
b) PrOlTlo\er} consolidar la demQ\:Tacia represemaliv3 demro del respeto al principio de no intervención. 
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Hoy uno interdependencia entre 105 actores del subsistema (OEA), esto es 
mostrado cuando algunos miembros del subsistema influyeron de manera 
directa en el contexto político en el que se desarrollaron las elecciones 
presidenciales del 2000 en el Perú , ya que la presión que ejercieron sobre Perú 
e incluso la misma presión internacional (como la ejercida de Europa) ayudó de 
alguna manera a resolver la situación a lo postre y sobre todo, a preservar e l 
orden del subsistema. 

~ El estudio de 105 sistemas implico no sólo el análisis de su estructuro , sino 
igualmente de las interacciones y actores que constituyen el mismo. El sistema 
internacional es el elemento clave para explicar porqué y cómo los actores 
tratan de influenciarse mutuamente. 

Esto es explicado en función de lo desintegración de lo URSS y del bloque 
social ista europeo, el cual terminó con el sistema internacional bipolar, 
colocando a E.U. en una cúspide político y militar por encima de los demás 
actores nacionales. Y por consiguiente , se ha tratado de generalizar en el 
mundo 105 preceptos de capitalismo, globalización y democracia. 

Los autores que parten de la teoría sistémica se ocupan en general de :5 

~ La organización interna y los modelos de interacción de los elementos reales 
que existen en los sistemas. 
~ Lo relación y las fronteras entre un sistema y su entorne 
~ Los funciones desarrolladas por los sistemas, las t!.:o Tructuras para la 
realización de tales funciones y su efecto sobre la estabi lidad del sistema. 
~ El mecanismo vólido para el mantenimiento del statu quo o del equilibrio del 
sistema. 
~ La clasificación de los sistemas. 
~ La disposición de los niveles jerárquicos de los sistemas . la situación de los 
subsis'temas dentro del sistema, los modelos de interacci Ón entre los 
subsistemas, y en los subsistemas y el sistema mismo. 

Para efectos de la investigación, debido a la connotación regional que posee , 
esta se 'trasladará al plano de un subsistema internacional específico (la OEA), 
por ello se enfocará únicamente a describir las funciones desarrolladas por el 

j DEL ARENAL. opcil. p. 215. 
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subsistema, las estructuras para la realización de tales funciones y su efecto 
sobre la estabilidad del subsistema: asimismo, la clasificación de los 
subsistemas, es decir , de acuerdo a la teoría de sistemas, donde se puede 
clasificar la OEA debido a sus características dentro del sistema internacional. 

Morton A. Kaplan consagró la teoría de los sistemas en el estudio de las 
relaciones internacionales , las cuales Son conSideradas como un vasto y 
complejo sistema compuesto de cierto número de subsistemas que son en 
cierta medida los actores. Kaplan afirma que Mio acción internacional es la 
acción que tiene lugar entre los actores internacionales. Los actores 
internacionales son tomados como elementos del sistema internacionalH

•
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actores internacionales los forman todos y codo uno de los Estados. 

Kaplan define sistema como Muna serie de elementos suficientemente 
interrelacionados distinguibles en su entorno por ciertos regularidades como 
para servir de centro de análisis"? David Singer, en su análisis sobre los 
actores que operan en el sistema internacional, identifica un elemento 
fundamental para Su estudio , el Msistemo global ",8 el cual toma como base poro 
desarrollar uno clasificación sobre los subsistemas. 

En la teoría sistémica, los sistemas tienen una serie de característicos 
comunes: constan de una serie de normas esenciales, comporten ciertos 
elementos internos (por ejemplo, tipo de actores , capacidades de éstos , 
factores de información y reglas de transformación) y están sujetos a ciertos 
limites. Además, el equilibrio de los sistemas obedece o tres principios: en 
primer lugar, las normas esenciales están en equilibrio en el sentido de que un 
cambio acontecido en una de ellas produce cambios por lo menos en otra. En 
segundo lugar, un cambio en el conjunto de dichas normas produce un cambio en 
otros características del sistema y viceversa. Y en tercer lugar, el sistema 
producirá un cambio en el entorno y viceversa".9 

• KAPLAN. Monon. l)',-u'm um} ProcnJ in Internu/ionol Poli/in. John Wi1c~ and Sonso Nu~~a York. 195 7. 
p. 20. 
, DEL ARENAL. op ("/l. p. 22~ . 
• Para D. Singer el "si,tema global"' se compone de cantidades sociales nac ionalc,. subnacionales ~ 
extrallacionales: la ma~oria son. en alguna medida. imerdependiemes. y lodas ellas op.:ran demro de un 
ambieme comun más gr3l1de. SlNG ER. David >. James ROSENA U. SiJ lI~mu gfflhul. l uhsil/emUJ .r 
"im'uluciO/le, nuciQllole.l-iIllUnuci¡1nule). EdICiones Nueva Visión. Buellos Aires. 19i3 . p. 15. 
' KAPlAN. uf' cit. p. 7~7 . 
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Esto lo podemos trasladar en nuestro subsistema objeto de estudio cuando la 
idea de democratización se comenzó a generalizor en Latinoamérica, o raíz de 
que en una nación comenzó a darse este proceso y así , de esa manera, 
sucesivamente se expandió hacia los demós Estados . Entre 1977 y 1980 
hubieron cinco regímenes en América Latina donde coincidió la entrega del 
poder por porte de los militares a un gobierno civil , los casos de: Ecuador, Perú , 
Brasil , República Dominicana y Bolivia.1O De la misma manera , esto fue 
originando cambios dentro del mismo subsistema 01 incorporar o lo agenda de lo 
organización el tema de democracia representativo y posteriormente, 
concretizar este ideal en 1990 mediante la creación de lo UPD. 

En cuanto 01 nivel del estudio de los subsistemas existentes en el sistema 
internacional , lo teoría de los sistemas ha desempeñado un papel importante. 
Autores como Rosenau , Thompson y Boyd (1976); Cantori y Spiegel (1970); 
Russett (1967), entre otros, se han ocupado de tomar como objeto de estud io 
el análisis de subsistemas en sus obras. 

Se puede considerar a las regiones como subs istemas componentes del sistema 
internacional global. en un nivel entre los Estados·nación y el sistema mundial. 
La mayor porte de los elementos de los sistemas se aplican igualmente a los 
subsistemas. El análisis de los subsistemas incluyen los conceptos de unidades 
diferenciados (actores), política exterior , interacción , regulación e incluso más 
subsistemas. 

Es importante mencionar que no todos los subsistemas constituyen regiones 
geogróficas (aunque en esta investigación sí , ya que tratamos la OEA , y ésto se 
define por 10 región geográfica) sino también: Estados , organizaciones y 
asociaciones interestatales , actores no·estatales y mezclas de todo tipo . Se 
puede considerar subsistema lo interacción regularizada entre dos Estados , 
ejemplo, E.U. y México. Las organizaciones internacionales también pueden ser 
considerados como subsistemas, como la OEA. De la misma manera , dentro de 
los subsistemas internacionales encontramos subsistemas regionales como 
América Lat ina , Asia , el Medio Oriente, Europa y África. 

10 ORDÓÑEZ Saleme. Latif.: E. La Pof(,ica La/inoomaicono dt los ESladoJ Unidos /ln"úe la SrgulI/la 
Guara Mundial has/a Reagon. Uni \'ersidad Nacional Autónoma dt Mé.~ico. Escuda Nacional de Estuuios 
Profesioua les ArdgÓn. Mé~ico. 1987. p. 54 . 
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La consideración de una región tomada como subsistema, resulta más completo 
ya que trata con la totalidad de las políticas y relaciones regionales entre los 
actores. ActLICIlmente, un solo sistema internacional mundial abarca 
virtualmente a todos los actores , subsistemas y sus interacciones.u 

Como han señalado Louis Cantori y Steven Spiegel , un subsistema regional 
consiste ~en un Estado o dos o más Estados cercanos e interrelacionados que 
t ienen algún vínculo étnico , lingüístico , cultural social e histórico común y cuyo 
sentido de identidad es con frecuencia incrementado por las acciones y 
actitudes de estados externos al sistema~.12 

Al mismo respecto , William Thompson opina que: Mlas condiciones necesarias y 
suficientes para un subsistema regional incluyen: regularidad e intensidad de 
las interacciones de tal formo que un cambio en una de los partes afecte a los 
otras partes; que los actores estén en general próximos , que exista un 
reconocimiento interno y externo del subsistema como distinto , y que haya al 
menos dos , y probablemente más , actores~ . ll 

Entonces, un subsistema regional consiste en un conjunto de Estados 
geográficamente próximos, que interactúon regularmente , que comparten 
hasta cierto punto un sentido de identidad regional y así lo perciben los 
actores externos, 

Ahora bien, particularmente Lynn H. Miller , realizo una clasificación de las 
organizaciones regionales en tres t ipos: Cooperativas (Cooperative), de Alianza 
(A ll iance) y Funcionales (functional).14 

Ésta estudia la utilidad del análisis de s istemas para lo explicación de los 
dinámicas internas de los organizaciones regionales . Toma en cuento lo manera 
en cómo los miembros que conforman la organización regional afectan la 
independencia de los Estados con respecta 01 resto del sistema y hablando de 
Estados con gran influencia en la región , la manera en cómo afecta su habil idad 
para dirigir y organizar alianzas , 

" A T K1 NS. Pope. Americu Lutillu 1'11 1'1 SjIlemu f'/lIMco flltefnucümal. Ed. Gemika. Mé.\ieo. 1992. pp . .f]. 

" 1: GUT!ERREZ Pamoja. Gabriel. Tl'orla d¡- I/u Rdacilml'l' Intemllciolllllt's. Oxford Universit) f'ress Harla. 
MelliCO. 1<)97. p. 241. 
" DEL ARENAl. op ell p,137. 
" CANTüRI. louis) Stevcn SPIEGEl. TI .... hllema/iollul f'uli/jel of Rt'¡,:ilml ':A <,umpara/ÍI'/!' approuclr . 
Unlverslt~ of California! Prentice·Hall. !ne. En¡;!e\\(>Ods Cliffs. l\e" Jerse~. 1970. p. 362. 
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1 .1. Clasificación d~ las organizacio~s re9ional~s 

Para Lynn H. Miller, ·10 categoría de orgonización regional es bastante amplio 
poro incluir todos los asociaciones con un número limitado de miembros, si ellas 
son o no genuinamente regionales en el sentido de incluir Estados que son 
geográficamente próximos-o Poro el autor , indudablemente existen otras 
formas de reducir lo categoría de organizaciones internacionales con número 
de miembros limitados que simplemente rechazando aquellos en los cuales la 
proximidad geográfica entre los miembros no es un factor . Uno de ellas es 
distinguir estos tres tipos de organizaciones regionales por medio de lo 
varioble ·security orientation-!5 expresodo en los componentes de los Estados 
o en lo estructuro de lo organización regionol. De ahí que dentro de los 
relaciones internacionales , los organizaciones regionales han surgido y han sido 
morcados entre los Estados , por al menos un distintivo de cooperación. 

Lynn H. Miller aclaro: · security orientation es un extenso y más incluyente 
término que security capability; el último implico lo existencia de un 
concerniente distintivo militar (por ejemplo, los Estado-noción y las al ianzos 
militares tradicionales poseen alguno clase de capacidod de seguridod), 
mientras que el. primero no necesoriamente implico esto".H:' Es decir , en sentido 
amplio , los Estados miembros se mantienen dentro de lo organización regional 
por el deseo de aumentar su seguridad dentro de lo organización, esto 
seguridad no es en términos militares , sino en términos económicos o incluso, 
de estabilidod político. 

Lo responsabilidad de una organización ante cualquier situación que pudiese ser 
fuente de inseguridad , 10 cual es percibido por los Estados actores de lo 
organización, constituye eSO · security orientation- de lo organizac ión. 

Uno vez definida lo ·security orientation-, Se retomará lo que se había 
expuesto brevemente líneas onteriores , Todos los organizaciones reg ionales 
existentes pueden ser clasificados con base en estos tres t ipos de 
orientaciones: Cooperativos (Cooperative) , de Alianza (Alliance) y Funcionales 
(functional). A continuación Se expl icarán cado uno de ellos . 

l' Esta \'Briable denota el grado y tip<:> de cooperación percibida por los Estados miembros de la organización 
regional. 
'· CANTORJ,opcil. p. 361 . 
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Cooperativas {Cooperativel Este grupo incluye organizaciones que combinan, en 
mayor o menor grado, por un lodo, el que la estructuro y práctico de la 
organización posiblemente fue diseñada para ayudar a resolver disputas entre 
miembros de lo propia organización, ya sea a través del proceso diplomático o 
o través de una mayor elaborado estructuro para el mantenimiento de lo paz: y 
por el otro, el que la organización fue posiblemente diseñada poro presentar un 
frente militar común y tal vez , un frente diplomático en contra de un actor o 
unos actores externos. 

Estas son asociaciones que han surgido como la expresión de alguna clase de 
solidaridad regional frente a políticas emanadas fuero de la región y las cuales 
también poseen lo estructuro poro controlar el uso de lo fuerzo dentro de lo 
propia región, Dentro de estas organizaciones regionales encontramos a lo 
Organización de los Estados Americanos, que permite el desarrollo de uno 
político común dentro de la organización frente a la intervención externa y la 
solución de las disputas entre Estados miembros. 

Alianza (Alliance). Como su nombre lo indica , está compuesto por Estados 
obligados por un tratado de defensa multilateral (por lo que exime o los 
trotados · bilaterales). Esto categoría incluye muchas de los alianzas de la 
posguerra como: TIAR (Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca/1947), OTAN (Organización del Trotado del Atlántico Norte/1949), 
ANZUS (Trotado de Seguridad de Australia, Nuevo Zelanda y Estados 
Unidos/1951), SEATO (Organización del trotado del Sudeste Asiático/1954) , y 
CENTO (Organización del Trotado Cent ral o de Asia CentraI/1955), 

Func ional (Functionall. Esto categoría incluye órganos de consulto y acción 
económica y política, por lo que no intenta involucrar colaboración de tipo 
militar, Estos se forman sólo después de que hay una certeza de que todos los 
participantes resolverón sus propias disputas sin recurrir 01 uso de lo fuerzo; 
también estos organizaciones pueden ser órganos de cooperación técnico o 
económico, los cuales pueden fracosar en una situación de violencia abierta 
armado entre los Estados miembros. Dentro de esto categoría, encontramos lo 
OCDE. Poro estos organizaciones lo seguridad intra·miembros y la seguridad de 
la organización frente a actores externoS es irrelevante para los propósitos 
de la organización. 
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1.2. Análisis d~ sist~mas y los organizaciones r~gionales 

Para efectos del apartado , es menester destocar cuatro puntos importantes. 

Primeramente, una unidad organizada es un sistema, también una comunidad 
integrada, un organismo biológico o una sociedad. Todos estos son estudiados 
como sistemas, a pesar de que su estabi lidad en términos sistémicos variará 
dependiendo de la cantidad y la clase de cohesión que exista entre los 
componentes de la estructuro y las funciones. 

Uno organización tiene un concepto más específico, ya que -implica alguna 
forma de estructura legal que compromete numerosos actores H

•
17 Cuando la 

organización en cuestión es regional es más probable que sea fundada con un 
f in de cooperación entre los estados que interactúan en términos de una 
estructura de un bloque o una alianza. 

Las organizaciones son creadas para producir ciertos resultados. Es el análisis 
de sistemas, el cual es situado para un propósito , como análisis es 
específicamente designado para permitir la examinación de la cohesión y 
aspectos perturbadores de los procesos sociales concebidos como una unidad 
interre lacionada. 

Segundo. El análisis sistémico es útil para quienes estudian las organizaciones 
internacionales regionales, ya que existen muchas que son importantes como 
objeto de estudio del análisis sistémico. Para centrarse en organizaciones 
regionales es necesario dirigir lo atención en ciertos sucesos internacionales 
que son de indudable importancia. 

Lynn H. Miller afirma que para hablar sobre organizaciones regionales 
úni camente desde puntos de vista tradicionales u orientados sobre el Estado. 
se debe asumir que los Estado-nación continuarán indefinidamente como los 
únicos actores significativos en la política internacional. A este respecto, 
difiero de la percepción del autor, ya que dentro del escenario internacional 
podemos encontrar el surgimiento y proliferación de un gran número de 
actores importantes , no sólo el Estado. Actores como empresas trasnacionales. 
organizaciones no gubernamentales (ONG' s), fundaciones, medios de 

l' CANTOR !. op át, p. 3M. 
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comumcoclon y las mismas organizaciones internacionales"a los cuoles van 
adquiriendo mayor importancia, En algunas circunstancias, los actores estatales 
permanecen como los decisivos; en otras , las organizaciones regionales actúan 
como una unidad y poseen un gran peso ante una decisión que concierna o la 
región; o puede ser el caso que los medios de comunicación interfieran. 

Tercero. Una razón para uti lizar el anóliSis sistémico en las organizaciones 
regionales recae en la creciente importancia que el análisis constitucional 
puede alcanzar en un determinado contexto. Cada organización tiene sus bases 
en una estructura constitucional, en un tratado o carta constitutiva, la cual 
crea la organización y establece los objetivos y procedimientos operativos. Es 
necesario precisar que cuando estos difieren de la realidad y no son puestos en 
práctica o materializados del todo, esto puede conducir o una distorsión de la 
realidad política en lugar de mejorar las percepciones sobre ella. Pero si la 
organización en cuestión es examinada como sistema (como uno entidod de 
partes interdependientes, el cual está desarrollándose y evolucionado o 
estancándose y desintegrándose), es útil considerar su estructura 
constitucional formal como modelo para compararla con su proceso sistémico. 

Si esto ocurre , debemos considerar dos situociones: por un lado, la dirección 
del organismo se desarrolla y la evolución desde su creación constitucional 
puede ser trazada con exactitud. Por otro , los instrumentos legales son 
suministrados para determinar la importancia de la política en la práctica que 
conforma las demandas formales de los documentos constitucionales, 

Este último punto puede ser de gran importancia evaluando la relativa 
diferencia dada en grupos políticos que difieren de normas y reglas 
autoritarias , De este análisis se desprenden tres fenómenos: 

Primero, como una aproximación se puede explorar y tal vez , definir 
diferencias en consideraciones personalizadas contra consideraciones legales 
por parte de varios grupos en lo creación y desarrollo de estructuras 
autoritarias , se puede observar que en ocasiones las leyes y reglas no son del 
todo aplicadas en la realidad . 

11 LEÓN. Jose Luis. "Aclores y nh'C'les de análisis en la polil ica inlemacional"' en Reo'u/u Reluciun6 
In/t rnuciullule!. Universidad Nacional AUlOnoma de Mnico. Facuhad de Ciencias Polilicas y Sociales. 
nO.K}. mayo-agoslO. 2000. México. p. 28. 
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En segundo lugar, un conocimiento de la relativa importancia de la práctica, 
respetuosa de la ley en diferentes organizaciones regionales puede permitir un 
tratamiento realista de las tipos de vinculos que existen entre las naciones 
dentro de las organizaciones. Si una relación en particular es claramente una 
abierta dominación del control político de casi-soberanas entidades por un 
poder imperial , un documento constitucional, el cual trata esas unidades como 
igual, no es probable que se revele mucha de la importancia sobre las 
estructuras y funciones del grupo, ya que el poder imper(al es el que determina 
las acciones o seguir , le resta importancia a la organización regional. 

Tercero. Lo más compleja mezcla de legalidad y política de las relac iones entre 
estados miembros, la más importante estipulación formal es posible que sea el 
fundamento para el análisis de la política en la práctica. En este sent ido , en la 
OEA, la igualdad de jure y la desigualdad de (acto entre los miembros se 
combina para hacer el estatus legal y político en las relaciones o vínculos entre 
los miembros y para fortalecer la confianza sobre aproximaciones formoles que 
tengan consecuencias , una confianza que es compatible con la cultura política 
de estas naciones. 

1.3. Organizaciones regionales y sistemas subordinados 

Un sistema subordinado es definido en términos del número total de miembros 
por Estados enumerados o enlistados en varias organizaciones internacionales 
regionales .19 

Entre organizaciones Cooperativas , la OEA ha llegado más lejos en 10 dirección 
de desarrollar estructuras paro la resolución de conflictos entre miembros 
más que en otras organizaciones regionales (por ejemplo, la Liga Árabe o la 
Unión Africana). 

Lo existencia de las organizaciones Cooperativas y de Alianzas , nos remite a 
interesantes patrones de las relaciones de los sistemas intersubordinados 
descritos como · poderosamente-orientados~ y · cohesivamente-orientados". 
Tres organizaciones Cooperativas: la Liga Árabe, la UA y la OEA combinan 
Estados de más de un sistema dentro de la organización, sin embargo, la OEA 
es vehículo poro la conducta de las relaciones ~ poderosamente-orientadas " en 
el sistema latinoamericano. De ahí que la intervención de E.U. en el sistema 

l' CANTOR!. QP cil. p.367. 

I1 



latinoamericano históricamente ha sido caracterizada por tensión y conflicto , 
al menos así ha sido manifestada durante la ex istencia de la OEA. 

1.3 .1. Tipos de sistemas subordinados 

Lynn H. Miller realiza una tipología de los s istemas subordinados , afirma que 
entre los Estados que conforman la región , existen grandes diferencias entre 
desarrollo político y económico, de unidad nacional , en los niveles de poder , de 
cultura y política. Entre regiones tomadas como un todo, una unidad , exi sten 
grandes diferencias similares en homogeneidad , complementariedad y 
compatibilidad entre los miembros. Cada sistema subordinado cont iene 
atributos geográficos , sociales y políticos inherentes a ellos mismos, pero 
simultáneamente se encuentra que podemos comparar procesos y pat rones 
dentro de cada uno a dinámicas similares , las cuales tuvieron lugar en otros 
sistemas de organizac iones regionales. 

Lynn H. Miller trata de agrupar var ios s istemas subordinados, por medio de 
cuatro variables tomadas como patrones: cohesión, comunicación, poder y 
relaciones. Los cuatro factores combinados , nos dan como resultado un perf il 
del sistema subordinado, y de esa manera agrupar aquellos con el perfil similar . 
Los sistemas subordinados son cuatro: integrado, consolidado, cohesivo y 
coherente. 

Los sistemas integrados poseen relat ivamente un alto grado de cohesión , 
comunicaciones , poder y cooperación. Generalmente, se encuentran en proceso 
una integración económica, política y social . 

El proceso de integración asume una ausencia de conflicto militar entre los 
Estados parte de esta clasif icación. En este las partes componentes son 
integradas en una solo, el proceso de integración ocurre entre ent idades 
políticas independientes o lo interacción entre soberanías independientes con 
respecto a las fuerzas políticas , económicas , sociales y organizat ivas es 
extremadamente alto. Consecuentemente, un sistema integrado no es idént ico 
a una integración. 

Con respecto a nuestro subs istema objeto de estud io, dentro de este 
encontramos un sistema subordinado integrado en América , el cual lo forman 
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Canadá y E.U., ya que existe una cohesión, comunicación y cooperación entre 
ellas en un grado mayor. 

Los sistemas consolidados carecen de un proceso de integración económica, 
politica y social a diferencia de los sistemas integrados. 

Consolidación fue def inida como una condición en la cual naciones cesan para 
prepararse a la guerra en contra de otra nación, pero no se encuentran en un 
proceso de unificación. No existe un conflicto militar directo entre los Estados 
que conforman este sistema; los procesos de comunicación y cohesión 
necesarios para caminar hacia la integración se encuentran en un estado 
rudimentario. 

En este contexto, Latinoamérica es considerada dentro de esta clasificación, 
ya que existe una fuerte cohesión organizacional y social , pero una pequeña 
cohesión político y económica. La distribución de poder es diversa, pero el nivel 
de poder gradualmente aumento (especialmente entre Estados fuertes) . Existe 
un conflicto militar potencial, pero no se llega o uno guerra. Hay esfuerzos de 
integración económico. 

Los sistemas cohesivos poseen una de las cuatro variables en un nivel muy alto, 
la cohesión. Sin embargo, lo posibilidad de un conflicto es fact ible, los demós 
factores se encuentran presentes, pero en mucho menor grado. 

Aquí, también podemos identificar Latinoamérica debido o Cuba, yo que se 
distingue por lo cohesión social que poseen y los efectos de los ~intrusive 

hegemonies" (E.U. y la URSS en su momento), término entendido como fuerzas 
externas a lo región o Estados·hegemones , los cuales tratan de intervenir de 
manero directa o indirecta en el hemisferio . 

Los sistemas coherentes poseen, comparativamente con los sistemas 
integrados , bajos niveles de cohesión, comunicaciones, poder y cooperación. 
Poseen el mínimo de cualidades de un sistema subordinado, por lo que es difícil 
de delinear (por ejemplo, África Central). 20 

!\l ¡bidem pp. 381-387. 
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Finalmente, constriñendo todo lo anterior , podemos identificar un sistema a 
partir del fin del bloque socialista: el sistema internac ional globa l. Este se 
encuentra formado por numerosos subsistemas, enTre ellos la OEA como un 
subsistema regional. Dentro de los subsistemas regionales podemos encontrar 
sistemas subordinados , el cual en nuestro caso es Américo Latina (enfocado a 
Perú). Podemos identificar numerosos característ icos que distinguen autores 
de la teoría sistémica, donde el precursor en el campo de los relaciones 
internacionales es Morton Kaplan, pero que , sin dudo en ~uanto o subs istemas 
se refiere, encontramos o Louis Cantori y Steven Spiegel con su obro , "The 
internotiona/ po/itics of re9ions ~ Esto obro realizo un anál isis de codo uno de 
los regiones que conforman el sistema global, destocando Lynn H. Miller con un 
estudio acertado sobre organizaciones regionales (la OEA) y dent ro de éste 
ámbito , los sistemas subordinados (América Latina entre ellos). Lo OEA como 
subsistema regional influye en el s istema subordinado (A.L. ), coso concreto: 
Perú. Esto lo hoce por medio del desarrollo de sus preceptos enmarcados en su 
acta constitutiva , y de lo mismo manero , lo intervención de las instancias de la 
mismo organización (UPD) respecto a un suceso de gran envergadura en el año 
2000: las elecciones presidenciales. 

Es importante señalar que en el campo de las relaciones internacionales , como 
rama del conocimiento científico social, es la disciplina que ha trotado de 
desentrañar una realidad que, lejos de simplificarse, se complica: de 
organizarse , se desorganizo: de mantenerse estable, se desestabiliza , ya que , 
como señala la profesora Arroyo Pichardo, se trata de una realidad en 
movimiento . El cambio y la transformación son los constantes que 10 
caracterizan. No obstante , el estudio de las relaciones internacionales se hace 
cado vez más complejo y necesario.21 

.'1 ARROYO Pichardo. Graciela. Me/O¡J%gllI de IlIs Relll('jlJne~ Internllcil",IlIi')'. Oxford Un¡"enil~ Pres~. 
Méxko.1999.lnlroducción. 



2. LA LABOR DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
EN LA DÉCADA DE LOS OCHENTA Y NOVENTA 

El presente capítulo t iene como objetivo ana li zar e l papel desempeñado 
por la OEA durante la década de los ochenta y novento, Primeramente, se 
abordarán las causas más importantes de la crisis de la organizac ión, que inicio 
cosi desde su creación, sin embargo a partir de lo década de los setenta se 
comienza o profundizar esto pérdida de credibilidad en sus funciones, 
culminando en la década de los ochenta. Esta crisis es explicado en función de 
cuatro cosos en los que se enfocará el apartado: Guatemala, Cuba, Santo 
Domingo y Argentina (con las Islas Malvinas o Falkland). Posteriormente, se 
retomará lo crisis de la década de los ochenta , por consiguiente, el papel de 
Estados Unidos (E.U.) dentro de la organización y la manera en que fue 
utilizada la Organización de los Estados Americanos (OEA) para defender su 
esfera de influencia dentro del continente y sus intereses en el contexto de la 
guerra fr ía. Y por último, lo forma en que la organización de alguna manera 
reivindicó su acción en el posado para reali zar cambios en la década de los 
noventa que pudieran recuperar la confianza perdida. 

A continuación , se real izará un breve recordatori o de los sucesos mencionados 
líneas arribo, los cuales se abordarán de manera general para comprender el 
contexto en el que se desarrollaron los sucesos como antecedentes detonantes 
de la crisis de la organización. 

GUATEMALA 

Este fue un suceso muy importante dentro de la guerra fría y de la 
intervención de E.U. en América Latina , se presentó en 1954. La situación tenía 
sus raíces en 1944, cuando derrocaron 01 dictador. el general Jorge Ubico 
Castañedo, después de trece años en el poder. Al año siguiente, un presidente 
electo civi l. J uan Arévalo. inició el mandato y subsecuentemente promovió 
fundamentales reformas sociales. 

En 1951 . sube 01 poder Jacobo Arbenz Guzmán, que realizó diversos cambios 
radicales en lo económico y en lo social. Esto le valió la oposición de E.U .. que 10 
acusó de traer comunistas o su gobierno y permitirles influenciar demasiado en 
la política guatemalteca. Arbenz intentaba integrar o la mayoría indígena a lo 

15 



vida nacional a través de la organización laboral y la reforma agrario , con lo que 
obtuvo lo oposición de lo poderosa clase terrateniente, así como también lo 
antipatía de influyentes intereses comerciales extranjeros , especialmente de 
la United Fruit Company, ya que Arbenz incautó las propiedades de ésta con lo 
que se pusieron en mayor tensión los relaciones entre Guatemala y E.U., además 
de que empleó a izquierdistas guatemaltecos y extranjeros en su gob ierno y 
amplió los contactos diplomáticos del país con los estados comunistas. 

A principios de 1953, los exiliados guatemaltecos entrenaban con los países 
vecinos de Honduras y Nicaragua con la asistencia y apoyo de lo ClA (Central 
Intelligence Agency). El secretario de Estado de E.U., John Foster Dulles , 
impulsó una resolución ant icomunista a través de la Décimo Conferencio 
Interamericano en Caracas en 1954, destinada a debilitar la posición de 
Guatemala en el Sistema Interamericano. 

La fuerzo del exilio apoyada por E.U. y dirigida por el coronel Carlos Castillo 
Armas, invadió Guatemala desde Honduras el18 de junio de 1954. El gobierno 
de Arbenz apeló al Consejo de Seguridad de la ONU, que traspasó el asunto a 
la OEA, a pesar de la oposición soviética. Antes de que pudiera llegar a 
Guatemala un equipo investigador de la OEA , Castillo se había hecho cargo del 
gobierno y enviado al exilio a Arbenz ,z2 por lo que la función de la OEA quedó 
neutral izada al ser E.U. quien apoyó a Castillo y dejando al margen de 10 
situación a la propia organización internacional. 

CUBA 

. El conf licto de E.U. con el gobierno de Fidel Castro en Cubo ha s ido el foco de 
las acciones encubiertas de E.U. después de 1959. El movimiento del 26 de 
julio, liderado por Castro (el cual tomó el poder elIde enero de 1959), 
originalmente parecía estar dedicado o la democracia liberal y E.U. reconoció el 
gobierno el 7 de enero de 1959. Sin embargo, o finales de 1961, Castro anunc ió 
que Cuba era un Estado socialista , 01 siguiente mes , en diciembre, dijo que él 
· sería un marxista· leninista hasta el último día de su vida tt

• Este proceso estuvo 
acompañado por una creciente orientación hacia la Unión Sovi ética. 

:1 A T KINS. G. Pop.: . Amhicu LUfinu en el SISfema PoI/fiel' Imemucionul . Ed. Gemika. Mcsko. 1992. pp. 
401-403 . 

16 



Desde que comenzó su régimen, Castro desafió a E.U.: confiscó las refinerías 
de petróleo estadounidenses y británicas, cuando se negaron a procesar el 
petróleo soviético e incautó otras invers iones y prop iedades de E.U.: abrogó el 
pacto de asistencia mutua entre Cuba y E.U.; sacó de la isla a 105 misiones 
militares estadounidenses y montó una intenso compaña de propaganda hosti l a 
E.U. 

Como era de esperarse , la administración de Eisenhower canceló todas las 
importaciones de azúcar cubanas el 6 de julio de 1960, tres días más torde, 
Nikita Khrushchev, proclamó el protectorado de Cuba y amenazó con 
defenderlo con mis iles contra E.V. 

Las relaciones diplomáticas entre Cuba y E.U. se rompieron el 3 de enero de 
1961. E.U. intentó una acción mult ilatera l y med idos uni latera les contra Cubo. 
El principal esfuerzo unilateral que hizo E.U. al princi pio. consistió en apoyar 
una invasión de exiliados para derrocar a Castro en abril de 1961. Uno fuerza 
de 1500 hombres , incluyendo una gran cantidad de ex revolucionarios de Castro 
inconformes, desembarcó en Bahía de Cochinos, en lo costa sur de Cuba , con la 
esperanza de catolizar un levantamiento popular . E.U. organizó y f inanció la 
operación, fue planeada por el presidente Eisenhower y llevada a cabo bajo el 
presidente Kennedy, sin embargo, ésta fracasó . Las fuerzas armadas 
sometieron y tomaron prisioneros a los invasores . A pesar de que E.U. prometió 
desisti r de otras invasiones 01 territorio cubano como parte de la solución a la 
crisis de Jos misiles con la Unión Soviética en octubre de 1962 , aparentemente 
continuó con sus intentos de asesinar a Castro ,n 

E.u . en todo momento , manejó lo OEA como instrumento poro presionar el 
gobierno de Castro, muestra significat iva fue el hecho de su exclusión de la 
organización en 1962. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Este coso desarrollado en 1965, fue lo primero intervención militar abierto en 
América Latina desde 1933 . Tuvo lugar luego de la dictadura de Rafael 
Leónidas Trujillo, que duró treinta y un años , d ictadura que terminó con su 
asesinato el 30 de moyo de 1961, en el contexto de la experiencia de E.U. con 
Cuba. Ind ivi duos y grupos dominicanos con objetivos conflict ivos estuvieron en 

!) Ibide"'. pp. 403+404. 
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lucha desde la muerte de Trujillo , ninguno se sintió satisfecho con los 
resultados y se presentó una situación política inestable. 

El 24 de abril de 1965, una facción rebelde del ejército, conocida como los 
~constitucionalistas~, bajo el mando del coronel Francisco Camaño, intentó un 
golpe en apoyo del reformista pol ítico civil Juan Bosch (elegido pres idente, 
tomó el cargo en febrero de 1963 , pero fue derrocado por un golpe de Estado 
a los siete meses). La facción opositora militar, los ~ Iealesu, dirigida por e l 
general Antonio Imbert (que había participado en el asesinato de Trujillo), 
estaba apoyada por casi todas las unidades militares y lo po licía nacional. Los 
rebeldes recibieron respaldo de una gran cantidad de civiles que lograron 
armas asaltando el arsenal policial. 

La ventaja militar estaba fluctuando entre ambos lodos , durante una guerra 
civil que duró más de cuatro meses y que culminó con lo intervención militar 
estadounidense. El 28 de abril , E.U. mondó 405 infantes de marina o la capital, 
ese número se complementó después y se llegó a uno tropa de 23 ,000 unidades 
en la restringido cercanía de Santo Domingo, con 10,000 más de guardia en la 
costo. 

E.U. justificó el desembarco inicial del 28 de abril, diciendo que había sido paro 
proteger a sus ciudadanos residentes en República Dominicana. Sin embargo, 
en un discurso o lo nación el 2 de mayo, el presidente Johnson afirmó que los 
comunistas se habían unido a los rebeldes y estaban amenazando con asumir el 
control. Luego de manifestar que -'o que comenzó como una revolución popular 
democrático" había sido · colocado en monos de una banda de conspiradores 
comunistas" , agregó que el objetivo de E.U. había cambiado · para contribuir o 
evitar otro estado comunista en este hemisferio". 

La OEA ovaló o E.U. en su intervención, luego de un debate, la OEA 
multilateralizó y legitimó lo acción. El comando de E.U. se t ransformó en uno 
~fuerza internacional de paz", en realidad , la presencio latinoamericana fue 
mínima. Las fuerzas mi li tares de paz apoyaron lo facción militar · Iea l~ en lo 
guerra civi l dominicano. 
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Finalmente, a fines de agosto de 1965, se logró una solución a pedido de E.U. 
Un año después , en septiembre de 1966 , la fuerza de paz , reducida a 5,000 
elementos, fue retirada.24 

AR¡;ENTINA- ISl-AS MALVINAS 

En 1965, la Asamblea de los Nociones Unidas , a petición de Argentina , aprobó 
una resolución para presionar a Gran Bretaña y a Argentina a negociar uno 
resolución pacífica en la cuestión de lo soberanía concerniente o los Islas 
Falkland/ Malvinos. El Reino Unido aceptó y en 1971 se llegó o acuerdos 
referentes o comercio , comunicaciones, servicios educativas y méd icos e 
intercambio cultural. La disputo permaneció tranquilo hasta 1975, cuando un 
estudio hecho por el gobierno británico informó sobre lo posibilidad de que 
hubiera petróleo cerca de lo plataforma continental. Esto pos ibi lidad reactivó 
en ambos partes el interés por los islas , 

Reino Unido propuso un esquema de ft lease-back" (compensación mediante 
licencias) por el cual se daría o Argentino lo soberanía formol, pero Reino Unido 
seguiría manteniendo el control administrativo , para que los habitantes de las 
Malvinos tuvieron tiempo para ajustarse eventualmente 01 gobierno argentino. 

Casi todos los habitantes de las islas eran de ascendencia británica y estaban 
decididamente o favor del statu qua, no querían anexarse o Argentina, pero 
tampoco querían su independencia. El esquema de ft lease back" fracasó en el 
parlamento británico, ante la oposición de los gestores de las Malvinas en 
Londres, 

El 2 de marzo de 1982 , el gobierno argentino advirtió que de no llegarse pronto 
'a una solución, seguiría -el procedimiento que mejor conviniera o sus intereses" , 
Un mes después , Argentina intentó recuperar los Malvinas por lo fuerza. El 2 
de abril de 1982, Argentina invadió y tomó posesión de las portes no habitadas 
de la colonia de los islas , afirmando que estaba implantando sus derechos 
soberanos sobre los islas , a ello le siguieron acciones bélicas novales, aéreos y 
de tierra. Lo guerra terminó def initivamente el 14 de junio, con lo derroto 
argentino o monos de los fuerzas armados británicos , 

l ' IhnJO!m. pp, 404.406. 
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El entonces presidente argentino , general Leopoldo Galtieri , justificó la acción 
afirmando que · por derecho legítimo constituyen porte del potrimonio nacional ~ 

y acusó al Reino Unido de perpetuar el control colonial "a través de una 
interminable sucesión de demoras y evasivas· durante las negociaciones 
diplomáticas. Se creyó que la región del Atlántico Sur sería de gran 
importancia desde el punto de vista geopolítico. 

La decisión parece haberse basado en cálculos erróneos con referencia a los 
respuestas externas. Los dirigentes contaban con la nueva amistad de lo 
administración de Rengan , en la esperanza de que E.U. restringiera o Gran 
Bretaña, de modo que este país no respondiera con armas , probablemente 
esperaban que el Sistema Interamericano los apoyara , lo mismo que lo Unión 
Soviética y el Tercer Mundo. Los dirigentes se equivocaron al anticipar la 
resolución soviética, los intereses de E.U. en lo región y lo falto de respuesta 
de los demás actores, incluyendo los Estados latinoamericanos, poro yalidar el 
uso de lo fuerzo. 

El gobierno británico encabezado por lo primero ministro Margaret Thatcher , 
despachó una fuerzo nayal 01 Atlántico Sur , o 13,000 kilómetros de los puertos 
ingleses del sur y solicitó el apoyo de lo ONU y de la Comunidad Europeo. El 
Consejo de Seguridad respondió con lo Resolución 502 , condenando lo acción 
argentina y exigiendo el inmediato retiro de sus fuerzas y solicitó o ambos 
gobiernos que buscaron una solución diplomática para sus diferencias . Lo Unión 
Soviética no vetó, aparentemente lo resolución, satisfecho con el dilema que 
enfrentaba E.U. La Comunidad Europeo estuvo de acuerdo en condenar o 
Argentina por lo invasión y le impuso sanciones , en uno resoluc ión fechado el 16 
de abril condenó lo agresión ilegal contra un territorio vi nculado a la Comunidad 
y pidió a Argentina llevar o cabo la Resolución 502 de Naciones Unidas, 
prohib ió que se vendieron armas o Argentino y embargó las importac io nes de 
este país . 

Después de lo acción de los Naciones Unidas , E.U. se ocupó de intensas 
mediaciones como tercero neutral con el f in de abrir negociaciones y evitar una 
guerra abierto. El Secretario de Estado de E.U. Alexonder Haig llevó a cabo 
una misión de "diplomacia lanzadera" desde el 7 0119 de abril , haciendo vis itas 
o Londres y o Buenos Aires con regresos a Washington. 
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El gobierno de Thatcher argumentó que los democracias no debían proteger a 
los dictadores y necesitaban resistir los agresiones e insistió en que Gran 
Bretaña no iba a considerar negociaciones , hasta que Argentino retirara 
incondicionalmente sus tropos, de acuerdo con lo Resolución 502. Una 
consideración importante para los británicos era que los residentes en las 
Malvinas debían ser consultados y respetados sus deseos y derechos , en 
cualquier negociación futura. A su vez, el gobierno argentino dijo que no 
quitaría sus tropas ni o comenzar negociaciones hasta que Reino Unido 
reconociera la soberanía argentina sobre los islas e hiciera regresar su fuerzo 
naval. El esfuerzo de E.U. terminó en un callejón sin salido el19 de abri l. 

Argentina acudió 01 Sistema Interamericano para lograr apoyo en contra de la 
Resolución 502 de la ONU y de las sanciones de la Comunidad Europea (CEE). 
La respuesta inicial de otros Estados latinoamericanos fue muy restringida; uno 
reunión del Consejo Permanente de lo OEA desde el 5 al 13 de abril dio como 
resultado una "resolución de preocupoción~ que ofrecía su "amistosa 
cooperación en la búsqueda de un acuerdo pacífico~. Argentina invocó al 
Tratado de Rí025 cuando terminó la mediación de E.U ., se convino que el 
vigésimo encuentro Consultivo de Ministros de Relaciones Exteriores se 
realizaría entre el 26 y 28 de abril. Poro entonces las fuerzas británicas 
habían penetrado la zona. Argentina solicitó sanciones colectivas contra ~ Ia 

amenaza británica a la paz hemisférica~. Los cancilleres adoptaron uno 
resolución donde apoyaban los reclamos argentinos a lo soberanía, pero se 
negaron a invocar sanciones contra Reino Unido. 

E.U. terminó su neutralidad el 30 de abril , a favor del Reino Unido y en fuerte 
oposición a Argentina. Al anunciar el cambio de política el secretorio Hoig dijo 
que ~a lo luz de la negativa de Argentino poro aceptar un compromiso, tenemos 
que tomar medidas concretas poro subrayar que E.U. no puede ni quiere 
aceptar el uso ilegal de fuerza para resolver disputas~, consecuentemente 
entre otras medidas, suspendió todas las exportaciones militares y los créditos 
del Export-Import Bank a Argentina , también prometió responder 
positivamente a la solicitud de apoyo materíal o los fuerzas británicos , aunque 
declinó involucrarse directamente en acciones militares. 

~ , En sepliembre de 1947. E.U. y diecinueve Estados latinoamericanos firmaron el Tratado I nl ~rn3cional de 
Ayuda MUlua en Rio de Janeiro. Brasil. El Tratado de RIO era una alianza de duración inderlllida que tenia 
como fin prOleg"r de la agresión procedente de cualquier pane. incluso d" los pa ises que [o firmaron. La zona 
d .. seguridad abarcaba lamo America del Non~ como Amnlca del Sur. I'OWASKI. Ronald E. Lo Guerru 
niu: EJlUúo, Unido) y ,r¡ finió" So.·jé/iea. 1'117. 1'1'11 . Edi!Or¡al Critica. Espai'la. 1000. p. 96. 
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La CEE, la ONU y el Sistema Interamericano continuaron sus intentos a medida 
que aumentaba la escalada militar. El apoyo de la Comunidad Europea hac ia la 
posición británica se tambaleó ante el hundimiento de un crucero argentino el 2 
de mayo con grandes pérdidas humanas , se perc ibió que los británicos violaron 
sus propias reglas de compromiso y que la ventaja moral como víctimas de la 
agresión se estaba desgastando. Pero debido a las tenaces negociaciones 
británicas, la mayoría abandonó sus objeciones y decidió extender las 
sanciones contra Argentina. El tercer encuentro interamericano se hizo del 27 
al 29 de mayo, con la nueva convocatoria de cancilleres. La resoluc ión final , 
adoptada luego de un debate en el que se expresó amplia hostilidad tanto a 
Gran Bretaña como a E.U., condenó el contraataque británico, pero se negó 
nuevamente a señalar sanciones. 

Como se había mencionado, la campaña militar finalizó el 14 de junio cuando las 
unidades argentinas en las Malvinas se rindieron. La Comunidad Europea levantó 
las sanciones impuestas a Argentina el 20 de junio con la advertencia de que se 
volverían a poner en vigencia si Argentina continuaba las acciones bél icas. El 12 
de julio el presidente Reagan anunció que ya no eran necesarias las sanciones 
económicas de E.U. contra este país. El Reino Unido mantuvo sus sanciones 
unilateraJes contra Argentina, lo mismo que la zona de exclusión de 200 millas 
marinas alrededor de las islas. El Reino Unido se quedó con el pleno control de 
las islas , reintrodujo al área una fuerza militar durante tiempo indefinido , a 
pesar del gasto para el tesoro británico y la baja en las fuerzas de la OT AN.z6 

Ahora bien, después de haber mencionado la forma en como se dieron los 
acontecimientos , se retomarán las causas de la crisis de la OEA. 

2, 1. Causas de la crisis en la Organización de los Estados Americanos 

Dentro de estas causas se encuentran numerosos factores :27 

a) El intento de E.U. de imponer sus interpretaciones de las normas de la 
organización de acuerdo a sus intereses y el unilateral ismo de E.U. ejercido 
ante la incapacidad de acción de la organización ante sus intervenciones 

;. ATKINS. op CII. pp. 409-4 14. 
!- REMIRO Brolons, Antonio. La hegemonlu nUtleumukunll,/acwr {Ü cri~is dI! lu VEA . Publicaciones del 
Real Colegio de Espa~a en Solonia. Espa¡)a. 1972. pp. 187·209. 



indirectos (Guatemala, 1954; Cuba, 1961; Argentino, 1982) y directo (República 
Dominicana, 1965). 

Desde su creación, la OEA fue incapaz de satisfacer 105 intereses que 
motivaban lo participación de los Estados centro y sudamericanos dentro de la 
organización. El uso de lo fuerza por parte de E.U. mediante decisiones 
unilaterales dentro del hemisferio ha sido una constante, lo que dañó la imagen 
y permeó los principios fundamentales de lo organización. 

La decisión de E.U. de contener el avance de los ideas comunistas en el 
hemisferio , lo llevaron o ejercer acciones que posaran por encima de la 
jerarquía y acción de la OEA. De manera directa como en el coso de Santo 
Domingo, 1965 y de manera indirecta en el caso de Guatemala, 1954 y Cubo, 
1961. En ambos casos , lo participación de E.U. (mediante su política de acciones 
encubiertas) se encontraba detrás de un aparato de ejércitos de liberación 
formados por exiliados y mercenarios , abastecidos de material emanado de 
E.U. para devolver el poder interno a los grupos que lo habían perdido y 
beneficiaban sus intereses. 

El hecho ' de qUe E.U. apoyara a grupos internos, en el poder o fuera de él que 
considerara compatibles con sus intereses dentro de la región, aseguraba su 
apoyo incondicional. De lo mismo manera, movilizaba a lo organización contra el 
gobierno que pretendiera hostili zar . En ese tiempo, el conflicto ideológ ico se 
antepuso o cualquier cosa, la lucha contra el comunismo. Trotaba de imponer 
sus interpretaciones de las reglas colectivos dentro de la organización, dando 
cierto calificación a los Estados , a su formo de gobierno y la manera en cómo 
estos manejaban sus relaciones con respecto a otros Estados. 

Como se había hecho referencia anteriormente, la intervención de E.U. en 
Santo Domingo fue directa , utilizando el argumento de que era eminente el 
peligro comunista en esa región. Y de esa manera , condenar 01 comunismo y 
excluir del sistema regional o los gobiernos seguidores de los principios 
comunistas. 

, . . , 



b} El descontento originado por la política económica de E.U. en la región, ya 
que hasta 1958, E.U. se concentró en el aspecto ideológico dejando o un lado 
los propósitos en materia económica que se manejaban en la organización. La 
situación se modificó con la ~ Alianza para el Progreso~, que al f inal quedó 
olvidada por el contexto en el que surgió. 

E.U. dejó a un lado uno de los propósitos fundamentales de lo creación de lo 
organización, el desarrollo económico de los países del continente, por ocuparse 
en buscar el respaldo de su política de seguridad hemisférica. Las relaciones 
económicos en el plano bilateral eran insatisfactorias, la ayuda esperada de 
E.U. no se canalizó de manera total hacia la región, ya que tamb ién se canal izó 
hacia otros continentes (Europa y Asia). 

La situación cambió hasta que la hostilidad entre Cuba y E.U. aumentaba , por lo 
que E.U. decidió atender las peticiones de los países del continente. 29 Esto dio 
origen en 1959 al Banco Interamericano de Desarrollo. 

Sin duda , América Latina asum ió un papel importante en la denominada ~ Alianza 
para el Progreso~ , propuesta por el Presidente Kennedy,30 E.U. iba a ~aportar la 
mayor parte de un mínimo de veinte billones de dólares , principalmente en 
fondos públicos que América Latina requiriera de todos los recursos externos' 
durante los próximos diez años , como suplemento para sus propios 
esfuerzos~. 31 

Sin embargo, esto no const ituía un tratado internacional, sólo la manifestación 
de buenos propósitos supeditada a la voluntad de los signatarios. Por ello, lo 
ayuda financiero sufrió fluctuaciones importantes de un año o otro; se redujo 
la ayuda debido a los precarios resultados del plan , el deterioro sistemático de 
la democracia en el continente y la expropiación de propiedades 
norteamericanas en la región (Guatemala y Cuba). Los objetivos del plan, 

!<> El 9 de agosto de 1958. el entonces PreSld~nle de Brasil, Justel ino Kub llsthü . lanlO la "Op.:racion 
Panarnérica". en donde se proponia: el aumento de la ayuda noneamcricana. creación de instituciones 
multilatera les americanas de financiación , prot~cción de los precios de los productos de base contra los 
e,eligros de la fl uctuación. entre Olros. REMIRO. op cit. p.210. 

La frase Alianza para el Progreso fue acul'lada por Kenned)' en su comunicado a los Embajadores del 
Hemisferio. el 13 de marzo de 1961. La Cana de la Alianza para el Progreso fue adoptada por Repre~nlameS 
Especiales dI' todas la naciones de la OEA. el 17 de agoSto de 1961 en Punta del ESle. 
JI OROOÑEZ Saleme. Latife E. Lu Político LarinQilm..,;cono dI' 101' El'lodol Unidos desde lo S"Kundo 
Gu"rfo MUlldial hasta Rellgon. Universidad Nacional Autónoma de Mcxico, Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Amgón. México. 1987. pp. 30-31. 
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finalmente fueron marginados . El descontento de la región debilitó la 
participación de los Estados dentro de la organización. 

2 .2 . Crisis de legitimidad en la Organización de los Estados Americanos en 
la década de los ochenta 

La OEA fue creada en el contexto de la guerra fría , lo cual produjo un peso 
desproporcionado de E.U. en cuanto a su intervención dentro de las func iones 
de la organización. La clara subordinación, la preminencia de los intereses 
inmediatos de E.U. y lo que caracterizó la conducta histórica de la 
organización, llevaría a la pérdida de credibilidad de la OEA rápidamente. 
Desde 1954, la OEA se convirtió en un instrumento de intervención en contra 
de aquellos gob iernos que fueran considerados una amenaza para la seguridad 
nacional de FU. Todas las grandes crisis políticas de Amér ica Latina y el 
Caribe se reflejarían inevitablemente en el foro regional .3Z 

Muestra de ello , la exclusión de Cuba en 1962 de la organización y las sanciones 
en contra del gobierno revolucionario de fidel Castro. representaron el punto 
más crítico en la historio de lo organización. Sin embargo, uno de los actos 
positivos de lo OEA , fue su contribución a lo solución del conflicto armado 
entre El Salvador y Honduras de 1969. 

En lo década de los setenta , en lo agenda de lo OEA predominó el temo de los 
derechos humanos , los cuales fueron vi olados con lo proliferación de gob iernos 
de facto o militares en América del Sur y Centroamérico. 

La crisis de lo OEA comenzó a desarrollarse desde 1954, como ya se había 
hecho referencia, y se profundizó a f ines de 10 década de los set enta con la 
crisis centroamer icana. El triunfo de lo re\lolución sandinisTa en Nicaragua, los 
incidentes en su f ronTera con Honduras . la guerra civi l de El Salvador y el 
conflicto latente en Guatemala. generaban una gran crisis regional. 
Desgraciadamente , la OEA no podía constituir un marco de negociación entre 
las partes en conf licto . 

,~ INSTITUTO MAnAS ROMERO DE ESnJPlOS DII'LOMÁTICOS. Lu 0 1:.4 " udu .. / Sig/(. XXI. 
InStltUIO 1\lalla, Romero d~ ESlUdios Diploll1atico~. Mc>.;co. 1{¡{¡S. p. 10. 



Ante esta situación surgieron el Grupo de Contadora y su Grupo de Apoyo,33 
bases del Grupo de Río ante esta carencia de lo OEA. Lo cual ero 
contradictorio, yo que los principios en los que se fundó lo OEA , como lo 
establecido en el Artículo 2, inciso c, ~ preven¡ r los posibles causas de 
dificultades y asegurar lo solución pacífico de controversias que surjan entre 
los Estados miembros·, no eran llevados o lo próctica , haciendo de eso manero , 
que los confl ictos se ventilaran en otros foros. 

En la década de los ochenta , lo que pareció ser lo culminación de eso crisis fue 
lo guerra de las Malvinas de 1982 (entre Argentina y Reino Unido sobre Jos 
islas Malvinas) , caso en el que lo presencia de un actor extra continental en la 
zona de conflicto con un país latinoamer icano , se justificaba la invocación al 
Tratado Interamericano de Asistencia Recíproco (ITAR). Sin embargo, 
prevalecieron los intereses de la alianza atlántica en detrimento de las 
reivindicaciones históricas de un país de lo región, debido a que el apoyo de 
E.U. o Reino Unido dejó inoperante todo intento de llevar el caso ante lo 
organización regional . 

2.3 . El pape:l de Estados Unidos 

El interés de E.U. por conservar su poder dentro de América lo llevó 
históricamente a crear diversos mecanismos para afirmar su influencio dentro 
de la región.34 

Al comienzo de la ~guerro fría~, estaba mós que demostrado la incapacidad de 
la ONU poro actuar en contra de los intereses de las dos potencias 
hegemónicos en ese momento , la URSS y E.U. Estaba claro que E.U. trotaría de 

J¡ Grupo de Contadora: Colombia. México. Panamá)' Venezuela: Grupo de Apoyo: Argentina. Brasil. Peni ~ 
Uruguav, Creados en entro de 1983 }' en 1985. respectivamente. Más larde. en diciembrt de 1986 se 
transformaria al G·8 o Grupo de R,o. INSTITUTO MATiAS ROMERO DE ESTUDIOS DlPLOMATJCOS. 
Orgrlllismos Hemilftricos .1' Mecllnismos de Concert"dón en Amtricll LlItinu. InslUulo Mallas Romcro dc 
ESllldios Diplomáticos. M6ico. 1997. pp. 7~·76. 
" Desde el logro de la Indtpendencia de las 13 colonias hasta el inicio de la década de los stsc:ntaS durame el 
siglo XIX. la política exterior noneamericana presema dos grandes rasgos: 
1) La Doctrina Washington ° Doctrina de las Dos Esfera~. en el cual se manifestó el intcr6 inicial de E.L:. en 
América Latina y sus princip~les polhicas en la región a panir de entonces: y la 
2) Doctrina MonrO<:" (1823). considerada la "piedra angular" de la politica de E.U. ~ que vino a reflejar la 
orlentac,ón ai slacionista de E.U .. significando la ausencia de ligas con Europa y un destíl de mantener al 
Viejo Mundo fuera de América. 
La primera hablaba de rvitar involucrarse en los conflictos europeos. la segunda aseguraba el mantenimiemo 
de la hegemonía e influencia noneamericana en el continente. negando a Europa la posibilidad de inJtrencia 
en los asuntos americanos, ORDÓÑEZ. op ( //. pp. 7·8. 
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defender sus intereses en la región tradicionalmente bajo su dominación; por 
ello, su propósito ante la ya creado OEA, fue lo de limitar la participación de la 
ONU en conflictos concernientes a la región. 

La utilización de lo organización regional por parte de E.U_ adoptó numerosas 
variantes , como menciona Antonio Remiro Brotóns:35 

1) El Estado-hegemón3b consigue que la organización. regional respalde las 
acciones unilaterales que emprende en contra de alguno de los miembros 
por medio de alguna resolución colectivo. Ejemplo de ello , tenemos lo 
Mcrisis de los misiles" en 1962 y la de Santo Domingo en 1965. 

2) Uno de los Estados miembros de la organizac ión regional denuncio ante 
lo ONU uno situación que amenaza lo paz y seguridad internacional. E.U. 
propone inmediatamente que se deje el caso a consideración de la 
organización regional , eliminando de (acto la intervención de la ONU. 
Ejemplo de ello, los solicitudes dirigidos al Consejo de Seguridad de la 
ONU por Guatemala en 1954 y Cuba en 1960, para que conociese de 
situaciones que en su opinión ponían en peligro lo paz y seguridad 
hemisférico. 

En otras palabras , la organización regional ha sido llamada para respaldar las 
acciones de E.U., y en situaciones en que la ONU ha sido invocada o intervenir 
en algún coso, por alguno de los Estados miembros , E.U. ha evitado su 
participación limitando el caso al ámbito de la organización regional. 

. En este contexto , en la defensa de sus intereses , la característico 
fundamental de la política externa norteamericana durante el periodo de la 
Guerra Fría fue la MPolítica de Contención~.37 E.U. utilizó a lo OEA para 
contener el avance del comunismo en el hemisferio , auto-denominándose como 
el representante de la región afirmando que los principios del comunismo eran 
incompotibles con los del sistema Interamericano, y poniendo de manifiesto 

" REMIRO. up,-u p. 36_ 
.lo ESlado.hegemón definido como aquel cuya preponderancia en una organi7~lción imcmacional S(' lraduce 
esencialmeme en: al la imposibilidad de que la organización actue en su conlra: b) la imposibilidad de que la 
orgsmuci6n aClue cficaz.menl~ Sin su coopt'rdCl6n: q la Imposibilidad dc que su aCliwd no condiCIone la 
~~ ! ilud de la mayoría de lo~ demas miembros de la organización_ Ibld~m. p. JO. 
. Elaborada por Geor):e Kennan {embajador de E.U. en la UnlOn Soviclical anle la expansión del 
comunismo. lrata de confinar al comunismo a la. lonas dt Inllucncia de la Union ~o"i~lica \ la Europa del 
ESle. ORDONEl.opclI pp.~I -23 _ -



esa ~arrogación de representación continental~3B como lo af irma Antonio 
Remiro Brotóns. 

Ahora bien, otro aspecto fundamental dentro del papel desempeñado por E.U. 
en la organización, fue la desigualdad de facto existente entre e l Estado
hegemón y el resto de los países miembros de la organización. 
Sin duda , el artículo 10 de la Carta de Bogotá, establece que ~ Ios Estados son 
jurídicamente iguales, disfrutan de iguales derechos e igual capacidad para 
ejercerlos, y tienen iguales deberes. Los derechos de cada uno no dependen del 
poder de que disponga para asegurar su ejercicio , sino del s imple hecho de su 
existencia como persona de derecho internacional-,39 pero esto fue inoperante. 
Esta desigualdad nos remite a: 

1. Que la OEA se encontraba en una posición intrínsecamente incapaz para 
actuar contra E.U. 
2. La organización no podía actuar eficazmente sin la cooperación de E.U. 
3. La superioridad de facto de E.U. le confirió los medios y recursos 
suf icientes para evitar que lo organización adoptara resoluciones vi nculantes 
que no fueron de su agrado. Estos recursos le sirvieron paro conquistar el voto 
de un número suf iciente de miembros para traducir su deseo en voluntad 
colect iva de la organización , conforme o los intereses de E.U. (aunque 
jurídicamente , formando una votación de dos tercios de los votos , pudieron 
imponerse a EU.). 

Por ello , la organización no pudo articular ninguna clase de condena por las 
acciones realizadas de E.U. en la región como en el caso de Bahía de Cochinos , 
1961 (en donde hasta 1962 había apoyado grupos exiliados que proyectaban el 
derrocamiento de gobiernos representados , debido a sus intereses) y Santo 
Domingo , 1965 (con una intervención mil itar directa), la OEA no pudo hacer 
nada al respecto.40 

)1 REM IRO. op ej¡. p. 57. 
l O wCrma di' la Organh ación di' los Estado!> Amerierm os ". suscrita en Bog.otá en 19-1 8 ~ refonnada por el 
Protocolo de Buenos Aires en 196 7. por el Protocolo de Can.agena de Indias en 198~. por el PrOtocolo de 
Washington e 1992. y por el Protocolo de Managua en 1993. En \'igor desde el25 de septiembre de 19Q7 . 
.0(1 Ante este suceso. el gobierno bras ileno emitió elI 8 de abril de 196 1 una declaración en donde retleraba su 
defensa de los principios de autodeterminación de los pueblos y el respeto ahsoluto a la soberania de las 
naciones manifestando su descontento ante los hechos. De la misma manera. el 29 d~ abril de mismo ano. en 
la Ri'unjón del Consejo de la organil.aci6n. Veni'zuela y Mé~ico acusaron a E.U. de vtolar el princtpio de no 
in ter .... ención. EI6 de mayo en la Reunión de COIl:iuha. Chile. México. Urugua~ ) Pero solicitaron la retirada 
de las tropas non~americanas. pero esto no pro<:edi6 debido a la minoría que realiuba la pellciÓn. por lo que 
no llegó a concretar,~ como una voluntad Co1ccl iva. REM IRO. ()I' CII. p. 68. 
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En cuanto 01 coso de Santo Domingo se ref iere, tampoco faltaron las 
manifestaciones en contra de la decisión unilateral de E.U., pero no representó 
una condeno colectiva,4! 

Cuando los intereses del Estado· hegemón, en el posado se vieron afectados , 
éste no titubeó en aplicar medidas como lo ruptura de los relaciones 
diplomáticas o económicos (Cuba , 1964), pero desde luego , para legitimarlos, 
buscó dominar lo mayoría para respaldar las resoluciones orgánicas emitidas a 
su favor. 

En el caso de Cubo, la ruptura de las relaciones diplomáticas y comerciales fue 
decidida el 26 de julio de 1964 por la IX Reunión de Consulta reunida en 
Washington , con 15 votos o favor , y México, Chile , Bolivia y Uruguay , en contra. 
Sin embargo, Chile, Uruguay y Bolivia terminaron por romper sus relaciones con 
Cuba, excepto México , argumentando lo falto de fundamento jurídico para 
ejercer toles acciones.42 

2.4. Revitalización de la Organización de los Estados Americanos 

Lo legitimidad de lo OEA como un organismo regional útil para solucionar los 
problemas que se presentaban en el hemisferio se hallaba seriamente 
cuestionada. 

Sin embargo, a mediados de la década de los años ochenta, bajo la conducción 
del Secretario General Joao Clemente Baena Soares , la OEA comenzó 
gradualmente a desempeñar un papel más constructivo, Conforme fueron 
.avanzando las negociaciones de paz en Centroamérica, era evidente que tanto 
la ONU como la mismo OEA podrían contribuir a la verificación y a l seguimiento 
de los acuerdos entre los países centroamericanos. Los Estados miembros de la 
organización comenzaron a res istirse ante la utilización político del organismo 
en conflictos de E.U. con países de la región, como había hecho E.U. 
anteriormente. Sin embargo, no se pudieron prevenir acciones como lo invasión 
de Panamó, en diciembre de 1989. 

' ) En la R~uniol1 d<' Consulta. lo. I!obiemos ccrnro \ sudamericanos no en,'iaron a sus MinIstro, de 
RelaCione,. E.x lenorcs. en su lugar en-\'Iaron ··dekgados· e~pedales"·. como lo preve,a el aniculo 4J. ho~ 
aniculo 64. No obslame. E.U. encabezó la Fuerza Interamericana de Pa~. con a~uda de Brasil. Nicaragua. 
Honduras. El Salvador. Costa Rica) Paragua~. Ibldem pp. 70· 71 . 
• ; Chile el II de agosu\ de 1964: Urugua~ el 8 de sepl lembn.' del mismo a~o ~ 130li,ia el ~I de agoslo de 
1%5. REMIRO. O{) ('1/. p. 90. 
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A principios de los años noventa, tuvo lugar una significativo recuperación de la 
OEA , esto debido o numerosos factores:43 

El primer factor fue el fin de la guerra fr ía, ya que Amér ica Latina dejó de 
preocuparse un poco por la intervención de E.U. en algunos asuntos internos de 
los Estados poro evitar el avance socio listo en lo región y debido o su rivalidad 
con la URSS. Esto incentivó o los nociones o realizar acciones colectivos para 
lograr propósitos comunes , y de esa manero surgen los iniciativos poro lo 
revitalización del organismo de manero acorde con los retos de la década. 
Estos estuvieron relacionadas principalmente con la consolidación de lo 
democracia. 

El segundo factor es el auge del multilateralismo que caracterizó el fina l de los 
años ochenta. Las nuevos condiciones paro el funcionamiento de l Consejo de 
Seguridad de lo Organización de las Nociones Unidos (ONU), resultado del 
entendimiento este·oeste y lo importante labor que dicha organización mundial 
comenzó o desarrollar en lo solución de conflictos internacionales (Afganistán, 
Camboya, Centroamérica), resultado de lo Doctrino Reagan.44 

El tercer factor fue el ingreso de Canadá en 1990. Esto reflejaba dos 
situaciones: que paro Canadá, América Latina había adquirido una mayor 
importancia dentro de su político exterior , y que los foros multilaterales 
reSultaban espacios privilegiados para la construcción de una relación más 
estrecho con los países de la región. Lo presencio de Canadá en la organizac ión 
contribuyó a la creación de una percepción de mayor equilibrio en una 
organización tradicionalmente caracterizada por el peso de Estados Unidos. La 
incorporación de Canadá o lo organización fue notorio , sobre todo en temas de 
la agenda de su política exterior como derechos humanos , medio ambiente y 
democracia. 

" INSTITUTO MATiA S ROM ERO DE ESTUDIOS DIPLOMÁTICOS op eu. pp. 10-.23 . 
.u Doctrina Reagan tI985). E U. ayudarla a las contrainsurgencias anticomuniStaS a arrancar de la esft'"ra d~ 
innuencia sa,'ittica a sus respeclI ' ·OS paises. Durant,· los aroos sesenta ~ selenta los so' it'ticos hablan 
fom~ntado las insurgencias contunistas conlra gobienlOS que eran antigos de E.U .. en los ochenta. para E.U. 
equivalia a una eSlrat~gia de ~yudar al enemigo de su propio enemigo. Con Reagan hubo un diálogo entre el 
Este > el Oeste de un alcanc~ t'" Intensidad nunca VIS105 desde el periodo de Ni~on. las n~gociacion~~ 
contaron con el apo~o de la opinión publica> aplaudidas por los con.cT\adores. En opinión dt'" R~agan era 
probabl~ que el (OnniCIO tenninara con la con,·ersion del adversario. no crda en los intereses nacionaks 
irreconciliabks. Convencido de que la abolición de la guerra nuclear era imponante. estaba en disposición d .. 
proceder en fonna equitativa con los sovieticos. los resul1ados se ,' ieron en la rcunion cumbre de 1986 de 
Reagan COII Gorbacho\" en Reykiavik . KISSINGER. Henr;. . Lll Diplumudll. fondo de Cultura Economica. 
México. 1995. pp. 764.767.770.778.779. 
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El cuarto factor se refiere a la participación de la OEA en el ejercIcIo de 
replantear el tema de la seguridad hemisférica en 105 cuales la desaparición de 
la "amenaza externa~ , el comunismo, vuelve obsoletas las bases del sistema 
interamericano sobre la seguridad colect iva. Ante este hecho . se crea la 
Comisión Especial sobre Seguridad Hemisférica,45 que ha sido de gran ayuda 
para hacer patente la diversidad de opi nión y de puntos de vist a existentes 
dentro de lo organización, lo cual denota un punto a favor de este cambio, 

Por último, fue de gran importancia el impulso de las reuniones de lo Cumbre de 
las Américas en Miami , 1994; Santiago, 1998; y Quebec. 2001. A pesar de que 
105 resultados de lo Cumbre de Miami, como era esperado, no signif icó un apoyo 
a las finanzas de lo organización interamericana y uno reestructuración de sus 
órganos que le permitiera asumir mayores responsabilidades, sí tuvieron el 
efecto de fortalecerla 01 atribuirle un papel pr imordial en el segu imiento de los 
diferentes decisiones adoptados . 

Dentro de lo Cumbre celebrada en Miami , E.U ., se aprobó un Plan de Acción , 
que señala asuntos que debe atender lo OEA. entre estos destacan 105 
relativos a la democracia.46 Posteriormente, en la Cumbre de Santiago, el temo 
del libre comercio y la erradicación de la pobreza y 10 discriminación fueron 
importantes en la agenda, pero se centró mayormente en el tema de lo 
educación.47 Como se había hecho referencia, o lo largo de lo primero mitad de 
105 años noventa, el papel de lo democracia fue definitivo paro dar uno 
dimensión renovado 01 papel de lo OEA en los relaciones interamericanos , Y Por 

') En 1995 la Asamblea General creó la Comisión de Seguridad Hemisferica mediame la r~soluc ión AG/RES. 
IJS3 (XXV-Q/9S I. Sus urig~nes se remoman a 1991. cuando la A.G. le encargó al Consejo ¡>emlanem~. a 
lra\"ts de la resolución AG/RES. 1123IXXI-O/91 ). la creación de un grupo de trabajo para que cJeculara las 
funciones de '"1'5rudlar J' formlllar recome" daciom'$ al Consejo Permaneme $obr.' 10.\ t.'mas de lo ''''guridod 
hemi)!¿,jca. en particula, para pOIl/O"er la (tlOp.'. ociÓn en ¡>SI .. campo. q ue /1, encomio'nde el e,' (/1" A.G. 
por Sil imerm .. dio··. Con base en 10 amerior. la Comisión Especia l de Seguridad Hemisférica fue creada en 
1992. la cual fue remplazada por la Comisión de Seguridad Hemisf~rica. Los lemas cemrales son; el fome nlo 
de la confianza' la sel!.uridad: el Hemisferio Occidental como zona libre de minas lerremes antipersonai: 
desminado en éenlro';merica: d!sello de programas de educacion para la paz: ¡ran~ parencia ~n las 
adquIsicIones de arm~ conv~ndonal~s. entre otros. La pn:sidencia pata el periodo 2002-2003 la tiene el 
Represemanle Permanente de M~xico. el Embajador Mi~uel Ruiz-Caballas ~ tres vicepresidentes mas. 
" 'ww.oas.org defaultesp.lum 
... Deslacaron lambién los relativos a los derechos humanos. la lucha contra la corrupción. narcotrafico) el 
terrorismo: la integración económica y el libre comercio: la erradicación de la pobrel~ y discriminacion (la 
educación. el papel de la mujer. los sa vicios básicos de salud). el desarrollo sostenible ~ la conservación del 
medio ambiente . 
• - Los gobiemos panicipames reconocieron la imponancia} la conl ribución de la OEA} lambién se elaboró 
un Plan de Acción. incluyendo el combate a la pobre/JI. la corrupcion. la ddensa de los derechos humanos y 
la cooperación regional en maleria de educación. 
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último, en la Cumbre de Quebec, Canadá los temas centrales fueron el 
fortalecimiento de lo democracia , integración económico y problemas 
sociales."B 

La organización ha buscado consolidarse como el foro más representativo del 
continente al incluir América del Norte, América del Sur , Centroamérica y el 
Caribe, teniendo en cuenta que una de sus principales tareas requiere un 
diálogo con Estados Unidos . Ante el nuevo ambiente regional, como resultado 
de lo pacificación de Centroamérica y los avances del proceso de 
democratización en América Lat ina, los temas de derechos humanos , lucha 
contra la pobreza y el que nos concierne, la democracia , han ocupado un lugar 
predominante. Muestro de ello fue lo Cumbre de las Américas , en sus ediciones 
en Miami, Santiago de Chile y Quebec. 

Por lo anteriormente expuesto , podemos destacar dos causas que ocasionaron 
lo crisis de lo organización desde su creación hasta la década de 1990. La OEA 
fue un instrumento utilizado por E.U. para reali zar , impunemente , acciones en 
contra de los gobiernos que no salvaguardaron sus intereses o tuvieron alguno 
relación con la URSS en el contexto de la guerra fría y su · política de 
contención- del comunismo dentro del hemisferio. De lo misma manera , el 
hecho de que E.U. hoya concentrado sus esfuerzos y recursos en evitar lo 
expansión del comunismo en el continente hizo que olvidara otros aspectos 
nodales dentro de la relación E.V.-Latinoamérica: el económico. Lo que ocasionó 
lo débil participación de los Estados en lo organización , aunque cons idero que la 
primero causa fue la más importante. 

La crisis se vio agravada con lo intervención de E.U. en Guatemala , Cubo, 
~epública Dominicano y por último, en 1982 con el conflicto por los Islas 
Malvinas , aunque en éste coso lo intervención fue muy indirecta , pero 
determinante poro 10 organización. Finalmente, la organización t omo los riendas 
y decide asumir un papel más participotivo e independiente frente o los asuntos 
de la región, toda ello debido 01 fin de lo guerra fría , el auge de la cooperación 
entre organismos internacionales , el ingreso de Canadá a la organización y la 
creación de foros de diálogo entre las noc iones americanos como lo Cumbre de 
las Américas. 

" Respecto al tcm~ de imegración económica. S(' hizo hincapié al Area de Libre Comercio de las Americas 
(ALCA), pard promover el libre comercio: ~ en los tenHLS socia les se inclu~erun la sa lud. discriminadon > 
dcrechos humanos. 
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3. LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS' 

PROMOTOR DE LA DEMOCRACIA 

El presente aportado tiene como objetivo estudiar el papel de la 
Organización de los Estados Americanos como promotor de lo democracia 
representativo en el continente , sus antecedentes y una explicación del 
princ ipal instrumento utili zado por la organización paro el cumplimient o de 
dichos t ines , lo Unidad paro la Promoción de lo Democracia (VPD). De la misma 
manera, se analizarán sus objetivos, sus funciones e instancias que la 
conforman, poniendo moyor énfasis en lo referente a los Programas Especiales 
manejados por lo UPD, específicamente en las Misiones de Observación 
Electoral (MOE). 

3 . 1. La democracia rep~$entotjvQ en el continente. 

Lo definición etimológica de democracia proviene de dos raíces griegas: demos 
(pueblo) y kratos (poder o gobierno). La democracia es el gobierno o poder del 
pueblo. La participación del pueblo en e l poder político es uno de los principales 
valores de la democracia. 

Terry Lynn Karl, utiliza una especificación de democracia y la define como ~un 
conjunt o de instituciones que permiten al total de la población adulta actuar 
como ciudadana 01 escoger a sus líderes políticos en elecciones competitivas. 
justas y efectuadas con regularidad, que se lleven o cabo en un contexto de 
apego a la legalidad , con garantías de libertad política y prerrogativas militares 
limitadas-. Así especificada. la democracia es un concepto político que involucro 
varias dimensiones: competencia (por polít icas y por puestos); participación de 
~a ciudadanía por medio de partidos, asociaciones y otros formas de acción 
colectivo: responsabi lidad (accountab¡Jjty) de los gobernantes ante los 
gobernados , mediante mecanismos de representación y con apego a la ley; y 
control civil sobre los mil it ares . Éste último , es un aspecto importante en el 
contexto latinoamericano, yo que dicho definición evita una noción que se 
red uce a la sola presencia de e lecc iones si n cambios concomitantes en las 
relaciones cívico-miliTares.48 

, ¡ L Yl'iN Karl. 1 err;. . "Dilemas de la democralización en Amcrica Lalina". en l 'Of O InteflluÓlllllJl. El 
Colegio de Müico. nO.3 . ~n~ro·marzo. 1991. Me~ico. p. 391 . 
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Ahora bien, lo demacrado puede ser directo o indirecto. lo primero se 
identifico con lo democracio antigua y lo segundo, con la demacrado moderno. 
lo antigua se caracterizo por lo participación del pueblo directamente , 
mientras que la moderna se distingue por lo participación del pueblo por medio 
de sus representantes. Por ello, se les denomino democracia directo y 
representativo, respectivamente . 

lo participación democrótica se puede identificar con tres principios 
fundamentales: sufragio universal; lo igualdad política y lo reglo de la mayoría. 
El primero implico que todos estón facultados para ser partes en el proceso de 
tomo de decisiones al ejercitar su derecho de voto; el segundo en que todos los 
votos son contados igualmente boja la móxima de · una persono, un voto". lo 
regla de lo moyo río se forma con cincuenta por ciento mós uno del total de 
votos emitidos , o mayoría absoluta. Sin embargo, en lugar de una mayoría 
simple se puede requer ir una mayoría calificada o compleja, al exigir un 
porcentaje mayor para conformar el principio de mayoría. En otras ocasiones , 
ante lo imposibilidad de lograr una mayoría absoluto puede ser suf iciente con 
una mayorío relativo , formada por lo voluntad de lo mayor parte de los 
participantes. Estas tres características son comunes tanto o lo directo como o 
lo representativo. 

Lo idea de soberanía popular es punto de partida , la democracia es impensable 
si el poder se legitimo por otro vía que no sea lo expresión de lo voluntad 
humano, sin embargo, esto condición no es suficiente. La democracia 
representativa como elección libre y periódica de los gobernantes por los 
gobernados , define con claridad el mecanismo sin el cual no hay democracia. 
Pero lo democracia representativa no puede reducirse 01 conjunto de leyes e 
instituciones públicos que aseguran lo participación y el principio de mayoría, 
estos elementos no bastan si no existe el respeto de las libertades y el 
reconocimiento de la diversidad político, cultural y social. 

lo democracia moderna funciono como democracio representativo. 
Representación significo que el ciudadano o través del instrumento de 
elecciones libres delego el poder politico, por un cierto tiempo, en 
determinados personas y procedimientos, pero el vínculo entre representantes 
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y representados no es inmediato , de hecho lo representación supone un actor 
adicional que es el partido político.5O 

Ahora bien, o diferencia de la ONU, la carta constitutiva de la OEA contempló 
desde su creación, el compromiso americano con los valores democráticos. De 
hecho , el párrafo 3 del preámbulo de lo Corto de Bogotá hoce referencia o lo 
democracia representativo como Mcondición indispensable paro lo estabilidad, lo 
paz y el desarrollo de la región~ , y en el párrafo 5 dice que se debe consolidar 
en el continente un morco de Minstituciones democráticasH

• 

En sus propósitos esenciales , se establece en el artículo 2.b el ~ promover y 
consolidar la democracia representativa dentro del respeto al princip io de no 
intervención~ , así como también, dentro de sus principios , en el artículo 3.d 
señalo que Mio solidaridad de los Estados americanos y los altos fines que con 
ellos se persiguen, requieren lo organización política de los mismos sobre la 
base del ejercicio efectivo de lo democracia representativa" .sl 

A pesar de esto, desde lo creación de la organización en 1948 , la OEA no tomó 
ninguna acción durante el periodo más difícil de lo democracia en América 
Latina, cuando los dictaduras militares dominaron lo mayoría de los países de la 
región. 

Sin embargo, lo importancia que el temo de la democracia representativo ha 
adquirido es inesperado en la agenda internacional, este tema es elemento 
central. La defensa y puesto en práctico de 105 valores y 105 instituciones 
democráticos han tenido gran impacto en el hemisferio. 

La participación de lo OEA en lo promoción, consolidación y defensa de lo 
democracia es resultado de la voluntad político de 105 Estados miembros, 
manifestada en dos formas diferentes y complementarios: lo adopción de 
principios y procedimientos conducentes a alcanzar los propósitos 

)<J OROZCO H~nnquel.. J. Jesús. D/'mocracia y "'pr/'sentudón en el umbrol del Sigl" XXI. Universidad 
Nacional AU10noma dt Mt_~.co. lnslilUlo de In\'eS1igacione~ Juridicas. Serte Doc1rina Jundlca. nO. 12. 1999. 
Me.xico. pp. 198·201. 271-27-', 
~, E.mr<' olro~ articulos que hacen r"ferencia a la democracia repreSCn131iv3 corno el ano ~ inciso g: ano 3 
inCISO f: ano 9 inciso d, "Caru. de la OrgalliZ/ldnn de 105 El/ud",' AmericUIIIIJ ", suscri1a en Bogo1a en 19-' 8 
) rdonnada por d Prolocolo d~ Buenos Aires en 1967. por el Prolocolo de Canag,ena de Ind.as en 1985, por 
el Pr01ocolo de Washing,lon en 1992. y por el Prouxolo de Managua en 1993. En vigor desde el 25 de 
seplicrnbn:de 1997. 
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democráticos; y las pos iciones asumidas ante los acontecimientos políticos de 
los últimos años en el hemisferio. 

Las disposiciones de la Carta de la OEA y las resoluciones de la Asamblea 
General constituyen los fundamentos jurídicos sobre los cuales se desarrollan 
las actividades de la organización. 

Como se había hecho referencia anteriormente, la democracia ha figurado 
siempre entre las bases de acción de lo OEA. En la Carta de 1948, se afirmó 
que la solidaridad de los Estados americanos y los altos fines que con ella se 
persiguen, requieren la organización político de los mismos sobre la base del 
ejercicio de la democracia representativa. 

Dicho princi pio fue fortalecido por el Protocolo de Reformas a la Carta de 
Cartagena de Indias, aprobado en 1985 y vigente desde noviembre de 1988. El 
Protocolo de Cartagena, incorporó al preámbulo de la Carta la afirmación de 
que la democracia representativa es condición indispensable para la 
estabilidad, la paz y el desarrollo de la región, tambié.n incluyó entre los 
propósitos esenciales de la OEA, promover y consolidar la democracia dentro 
del respeto al principio de no intervención.51 El nuevo periodo democrático 
inició en la Asamblea General de lo OEA celebrada en Santiago de Chile, en 
1991. La base de este proceso ha sido el -Compromiso de Santiago con la 
democracia y la renovación del sistema interamericano~ y la -Resolución 1080~ 

sobre democracia representativo. 

Sin embargo, a pesar de que se han realizado un gran número de reuniones y 
resoluciones, yo sea por porte de la Asamblea General, del Consejo 
Permanente, incluso Órdenes Ejecutivas relat ivas al apoyo y fortalecimiento de 
la democracia, este apartado se enfocará principalmente en el Compromiso de 
Santiago, 10 Resolución 1080, el Protocolo de Washington y lo Carta 
Democrático, por ser los principales instrumentos que le han dado forma 
expreso dentro de lo organización, a lo defensa de lo democracia 
representativa en el continente. 

JI DE LA PUENTE Ra~sada. Osear. "Politica Exterior Peruana. constantes} propuesta," en PQ/fIir;Q 
Iml!fllud Q/wl (NI!I'iMU dI! la A¡'ulkmiu DiplQnrúticu 1li'1 Perú) . nO.30. octubre-diciembre. 1992. I'cni. p. 61 . 
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3. 1.1. El Compromiso de Santiago y la Resolución 1080 

Poster ior 01 Protocolo de Cartagena de Indias de 1985 (que entró en vigor en 
1988), en 1991, lo Asamblea General en el Compromiso de Santiago con lo 
democracia y la renovación del Sistema Interamericano, aprobado el 4 de 
junio, los Estados miembros reafirmaron que la democracia representativo , 
como "expresión de lo libre y legítimo manifestación de lo voluntad popular~ , es 
el sistema político que garantiza más adecuadamente los fines y propósitos del 
sistema interamericano. 

De 10 misma manera , se establece que "lo democracia representativa es la 
fo rma de gobierno de lo región~ y que su "'ejercicio efectivo, consolidación y 
perfeccionamiento son prioridades compart idas~ por los Estados miembros. 
Reafirman su respaldo a lo "'defensa y promoción de la democracia 
representativo, dentro de los principios de libre determinación y no 
intervención". Asimismo, los representantes de los Estados miembros 
reit eraron su compromiso indeclinable con lo democracia representativa y 
determinaron adoptar un conjunto de procedimientos eficaces para asegurar 
su promoción y defensa.5z 

Paro cumplir ese f in, surgió lo resolución AG/RES 1080 (XXI·0/91), 
denominada "' Democracia Representativa", adoptado por la Asamblea General 
de la OEA el 5 de junio de 1991. Con esta resolución se obre la posibilidad de 
que la OEA tome decisiones concretos f rente a lo interrupción abrupto o 
irregular de los gobiernos democróticos de los países miembros mediante la 
convocatorio o una reunión ad hoc de Mi nistros de Relaciones Exteriores ,53 es 
decir , la posibil idad de establecer un procedimiento expedito y oportuno para 
asegurar la defensa de la democracia cuando su ejercicio se suspenda de 
manera arbitraria , con la facul t ad del Secretario General para solicitar la 
convocatoria urgente de uno reunión del Consejo Permanente. El Consejo 
Permanente debe examinar la situación en el morco de lo Carta de la OEA y 
decidir acerco de lo convocatorio de una reunión ad hoc de Ministros o de un 
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General , dentro de un plazo 
de 10 días. La reunión ad hoc o el periodo extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General tiene por objeto analizar colectivamente los hechos y 

1, "Comprum;~I' Ú .. SOllliugo con lu democracia)" lu reIlQ"al"ión del JiJumu inlt'famer¡callo". 4 de juniQ de 
1991 } AG RES. I080(XXI·O '91 ). "Rfio/ución 1080" sobre democracia representativa. 5 de jun.o de 1991 . 
l' PAREJA.LECARQS. Alfredo. " Probidad y etica cívica: el papel de la OEA en cllema de la cOrTUp<:ión" en 
Polilku IlIlernudonul (He"iJlu de la Academia Diplomúticu del Peru). nO.40. abril-j unio. 1995. Pcru. p. 6-1 . 
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adoptar los decisiones que estime apropiadas, conforme a lo Corta y al derecho 
internacional. Lo Resolución 1080, también encomendó 01 Consejo Permanente la 
elaboración de propuestos de incentivo a lo preservación y fortalecimiento de 
los sistemas democráticos, tendientes a consolidar la democracia 
representativo en el continente.55 

3 .1.2. El Protocolo de Washington 

El morco jurídico que define los actividades de lo OEA en apoyo a la 
democracia representativa se completa con el Protocolo de Washington , 
suscrito en 1992. Este introduce una reforma o lo Corta en virtud de la cual un 
miembro de lo organización cuyo gobierno democróticamente constituido sea 
derrocado por la fuerza podrá ser suspendido en el ejercicio del derecho de 
participación en los cuerpos de la OEA (art. 9). De la misma manera, el 
Protocolo de Washington, modifico los textos de los artículos 2 y 3 relativos a 
lo democracia representativa mencionados líneas arriba e incorpora los 
objetivos básicos del desarrollo integral en el artículo 33 y promover las 
relaciones económicas en todo sentido entre los Estados miembros de la 
organización en el artículo 116 .~ 

3. 1.3 . La Carta Democrática 

La Carta Democrática Interamericano declara de manera simple y directa: ~Los 
pueblos de América t ienen derecho a lo democracia y sus gobiernos , lo 
obligación de promoverlo y defenderla H

• Este documento fue adoptado el 11 de 
septiembre de 2001. consto de veintiocho artículos y en él def ine la 
democracia y establece mecanismos paro defenderla. 

La propuesta inicial de la Corta Democrótica Interamericano fue presentada 
por el gobierno de Perú , poco antes de lo Tercera Cumbre de los Américas, 
celebrado en abril de 2ool. En su Declaración de lo ciudad de Quebec , los 
mandatarios del continente afirmaron su compromiso comport ido por lo 
democracia y pusieron de relieve la necesidad de fortalecer la capacidad de la 
región de responder ante situaciones que amenazan la democracia y de esa 
manera , se encomendó a los cancilleres lo redacción de uno Carta Democrática 

H AGIRES.I080 (X XI-O/91 J. "RI'Ioluc/ó" 1080" sobre democracia represema!i\"a. ~ de j unio de I Q<!l . 
)(o Protocolo de Reformas a la Cana dt la Organización de los Estados Americanos. "Pro/Ocolo di' 
If 'llshlnJ.:loII '". I ~ de ditkmbre de 1992. en el d~cimosexlO jX'riodo extraordinario de seSIones de la Asamblea 
Genera l. El aniculo 33 lIo~ es el 34: el anltulo 116 hoyes el 111 , 

38 



que refuerce los instrumentos de la OEA para lo defensa activa de lo 
democracia representativo·. 57 

Luego de lo Cumbre, representantes de los Estados miembros elaboraron un 
documento de trabajo que presentaron a consideración de la Asamblea General 
reunida desde el 3 hasta el 5 de junio en San José , Costa Rica. Lo Asamblea 
General aprobó el borrador y se encomendó 01 Consejo Permanente ampliarlo y 
reforzarlo paro septiembre. Un grupo de trabajo del Consejo negoció el texto 
final. tomando en cuento opiniones escritos presentados por gobiernos y 
ciudadanos de los nociones americanas y de lo mismo manero se invitó o lo 
sociedad civil o contribuir con ideos por medio de un portal electrónico creado 
poro ese propósito . 

Finalmente, el Consejo Permanente aprobó el texto final , presentado a los 
cancilleres de lo región durante una sesión extraordinaria de la Asamblea 
General celebrada en Lima, Perú , Treinta y cuatro países adoptaron lo Carta. La 
Carta fue aplicada por primera vez en abril del 2002 , cuando la OEA condenó la 
-alteración del orden constitucional" que dejó temporalmente fuero del poder 
al Presidente Venezolano, Hugo Chóvez.58 

3 .2 . Instrumentos de apoyo 

El compromiso adquirido por lo OEA en el tema de la democracia, se ha 
encauzado por tres grandes vías:59 la promoción de la ideo democrát ica (a 
través de la Unidad para la Promoción de la Democracia), los buenos of icios 
ante amenaza de golpe y lo restitución de un gobierno legítimo. El presente 
trabajo se enfocará o la UPD, pero de igual manero se explicarán los dos 
instrumentos de apoyo restantes. 

o) La promoción de la ideo democrático. Esto es por medio de la UPD, poro 
promover servicios de asesoría y asistencia directa para cuestiones de 
democracia , o pet ición de los Estados. Esta establec ió tres grandes 
prioridades: 

j ' ~I)t'da r/Jcitln Qut'bec ". Tertera Cumbre de las Américas en Quebec, Canadá. 20-22 abri l. 200 l. 

" ...... "_oa •. OI1; 
!~ INSTITUTO MATiAS ROMERO DE ESTUDIOS DIPLOMÁTICOS. Lu OEA had /J el Siglu XXI, 
lostilulo Mal las Romero de Estudios Diplomalicos. Me~ico. 1998, pp. 26-31. 
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.:. apoyo técnico para la celebración de elecciones: 

.:. capacitación para el mejor funcionamiento de los poderes judiciales y 
legislativos: y 

.:. educación cívica. 

Sin duda. ha sido más exitoso en el primero de estos campos, ya que la UPD ha 
participado en numerosos procesos electorales , ayudando desde el registro de 
votantes hasta la instalación de casillas y la proclamación de resultados 

b) Los buenos of icios ante amenaza de golpe. Esta segunda vía de acción en 
materia de democracia está constituida por los buenos of icios ante amenaza de 
golpe de Estado o ante la puesta en marcha de medidas que ponen en peligro el 
orden democrático. Un caso ilustrativo del mismo es Perú en 1992 , que se 
retomará en el cuarto capítulo. 

El 5 de abril de 1992 , el presidente de Perú , Alberto Fujimori , anunció la 
disolución temporal del Congreso, del Poder Judicial y de otras inst ituciones 
públicas con el fin de establecer un nuevo orden constitucional y un gobierno 
de emergencia y reconstrucción nacional con el respaldo de las fuerzas 
armadas. 

Ante esos sucesos , sectores políticos y parlamentarios de Perú se pronunciaron 
en contra de lo que denominaron como -go lpe de Estado civW. Un día después , 
el Consejo Permanente de la OEA, con base a la Resolución 1080, convocó a una 
Reunión ad hoc de Ministros de Relaciones Exteriores en la cual se instó al 
gobierno peruano a restablecer el orden institucional democrát ico y poner f in a 
toda acción que afectara la vigencia de los derechos humanos . 

El 15 de abril , la OEA anunció el envío de una misión dipl omática a Lima ,60 
encabezada por el Secretario General de la organización , Jooo Baena Soares . y 
el Canciller de Uruguay, Héctor Gros Espíell , que trataría de encontrar uno 
solución a la cris is po lí tica. Una segunda mis ión diplomática de la organización, a 

o/, MR FJ RES. 1/92. "SlI.pporl lor fhe Re5fOrOfion 01 Democrllcy in Perll.". April 1 J. 1992. En ésta resolucion 
se deploran los hechos ocurridos en Pero. se hace un llamado al inmediato restablecimiento de l orden 
institucional. la observancia de los derechos humanos > la libcnad de expresión. También. solici ta al 
Presidente la Reunión Ad Hoc de Ministros de Relaciones E~teriores con sus min istros y al Secretar io general 
"¡ajar a Peni para establecer el diálogo entre las autoridades peruanas~' las fue rzas pollticas representadas en 
el legislativo. 
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la cual se agregaron los cancilleres de Argentino , Canadá, Honduras y Paraguay, 
llegó o Lima 105 días 4 y 5 de mayo. 

La segunda sesión de la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores se 
efectuó en Bahamas, el 18 de mayo. Ahí se t omó conocimiento del compromiso 
contraído por el presidente Fujimori de convocar a la elección de un Congreso 
Constituyente para el 22 de noviembre, mediante un acto electoral que 
garantizara la libre expresión popular.M 

El gobierno peruano solicitó apoyo y asesoría de lo OEA para la elección de 
este Congreso, así como la observación del proceso. El triunfo fue del partido 
del presidente Fujimori . 

La tercera sesión de lo Reunión de Ministros declaró que al instaurarse el 
Congreso Constituyente quedaría cerrada la reunión especial. Es difícil 
determinar en qué grado las misiones de la OEA fueron decis ivas para lo 
resolución del conflicto , sin embargo, al margen de las dudas que el proceso 
pudiese suscitar , la organización contribuyó a legitimarlo.t.2 

c) Restitución de un gobierno legítimo. Es la más compleja de las tres vías; esta 
experiencia tuvo lugar en el caso de Haití. La OEA se involucró desde febrero 
de 1986, poco después de la salida del país del dictador Jean Claude Duval ier . 
Las crisis haitianas nunca dejaron de ser materia de pronunciamiento del 
Consejo Permanente de la OEA. Por ello , cuando el general Raoul Cedros 
encabezó el golpe de Estado que dest ituyó presidente Jean Bertrand 
Aristide , el 29 de septiembre de 1991, lo atenCión hacia Haití fue inmediato. 
Días después del golpe de Estado, en Washington se llevó a cabo una Reunión 
ad hoc de Ministros de Relaciones Exteriores convocada para considerar el 
caso , adoptándose en ella lo Resolución 1/91 -Apoyo democrótico al gobierno de 
HaiW, en lo cual se condenaban los hechos ocurridos, se establecieron como 
objetivos el retorno del presidente Aristide y la plena vigencia del régimen 
constitucional . 

Por primera vez en el texto de una resolución de la OEA , se recomendó la 
aplicación de medidas coercitivas. El párrafo 6 de esa resoluc ión recomendaba 

., MRE RES. 2 '9~. ··RI!SII"/JliI.m "I O"mocrul"\" in Per'¡ ". Ma)" 18. 1992 . 
• : MRE: RES. ) 19~. " Res/IIf/J /ion lif Dl'mo¡·;ul")" ;11 I'erú". Dr\:embe-r 14. 1991. La resolu\:ion solicita al 
gobierno peruano que man!en~lI 'nformado a los E$!adw miembrQ> de la evolución del proceso de 
r~s!auradól\ dt la dcmoo;racia por med,o del Consejo Pcmmn~n!l· . 



a todos los Estados que suspendan sus vínculos economlCOS, financieros y 

comerciales con HaitíH
,63 La ONU y la OEA iniciaron esfuerzos diplomát icos 

destinados a instrumentar las medidas económicas adoptadas en contra del 
gobierno de facto en Haití, a propiciar negociaciones entre los actores 
políticos para lograr el retorno del presidente constitucional y a supervisar el 
estado de los derechos humanos, Así, de eso manero, se estableció lo Misión 
Civil Internacional ONU·OEA, de noviembre de 1992, enviado o Haití boja los 
órdenes del ex canciller argentino Dante Caputo. 

Desde mediados de 1993 , el temo central poro lo acción internacional en dicho 
país fue llevar o no el asunto al Consejo de Seguridad de lo ONU. Quienes 
estaban en contra señalaban que el problema no constituía una agresión o 
amenaza de agresión que pusiera en peligro lo paz y seguridad internacionales, 
por lo que no se daban las si t uaciones previstas en 10 Carta de la ONU poro que 
el Consejo de Seguridad entrara en acción. No obstante, los pet iciones de 
intervenir en el asunto predominaron, y desde junio de 1993, el problema se 
colocó en la agenda del Consejo de Seguridad y un año después, se decidió 
autorizar el uso de la fuerza para el restablecimiento del orden constitucional 
en aquél país. 

A continuación, se realizará uno descripción más detallada de la Unidad poro la 
Promoción de la Democracia (UPD), parte fundamental del temo de 
investigación. 

3.2.1. Unidad poro la Promoción de la Democracio (UPD) 

La Unidad poro lo Promoción de lo Democracia (UPD) es lo principal entidad de 
la Secretaría General de la OEA o cargo de los actividades de apoyo o los 
procesos de consolidación democrático en los Estados miembros. Lo Unidad fue 
creado en junio en 1990, en el vigésimo periodo de sesiones de lo Asamblea 
General , para brindar servicios de asesoramiento y de asistencia técnica 
directa a los Estados miembros , para el fortalecimiento de sus instituciones 
políticas y prácticas democráticas , 

En los primeros años , los actividades de la UPD giraron alrededor del 
monitoreo electoral, área en la cual ha adquirido valiosa experiencia y prestig io . 

• ' MRE¡, RES. 1/91 "Support (Q tI//? DtmuCrUfic GQI'ernment o/lIaif(". Oclober 3. 1991 . 
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Se trabajó también en el apoyo a instituciones legislativas, en algunas 
actividades de educación y se apoyaron algunos proyectos de investigación. 

La UPD ha participado en actividades relacionadas con la defensa de la 
democracia cuanto ésta ha sido quebrantada, también ha respaldado políticos 
de reconciliación nacional que han ayudado o consolidar las instituciones 
democráticas en olgunos países y de la misma manera, ha ayudado al 
fortalecimiento de las bases necesarios paro lograr el afianzamiento de la 
democracia restaurado. 

De acuerdo con la orden ejecutiva a partir de la cual se crea lo UPD (90·3 
Rev.1·15 octubre 1990), ésto se establece paro brindar apoyo a los Estados 
miembros ~ para preservar o fortalecer sus instituciones políticas y sus 
procedimientos democráticos N

• Las actividades de la UPD se han centrado en 
apoyar los dos pilares de la gobernabilidad democrática: el desarrollo de 
instituciones políticas sólidas, transparentes y eficaces , así como la promoción 
de los procedimientos, prácticas y valores de lo democracia. para arraigar uno 
cultura politica democrótica en lo región.64 

3.2 .1.1 . Origen 

La Unidad paro la promoción de la democracia tiene su origen en los 
documentos básicos siguientes: 

o AG/RES. 1063 (XX·0/90) Unidad paro lo Promoción de lo Democracia. (8 de 
junio, 1990). 

La Asamblea General que se llevó a cabo en Paraguay en el año 1990, solicitó 01 
Secretorio General que estableciera, en consulta con el Consejo Permanente. 
uno Unidad para la Promoción de la Democracia [Resolución AG/RES. 1063 (XX· 
0/90)) Y que de la misma monera , se creara un programo de apoyo a lo 
democracia, que respondiera de manera pronta y eficaz a las solicitudes de 
consejo o asistencia que pudieron plantear los Estados miembros en lo 
referente a preservar o fortalecer sus inst ituciones políticas y procesos 
democrÓticos . 

... w"''' .upd.oas,org 
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• Orden Ejecutiva 90-3. Unidad para la Promoción de la Democracia. (1990). 

El Secretario General creó la UPD a través de esta orden ejecutiva para 
proveer este programa de apoyo para los Estados miembros que soliciten 
consejo o asistencia en preservar o fortalecer sus inst ituc iones políticas y 
procesos democróticos. 

e Un año después, el Consejo Permanente adoptó el "Programa para la 
Promoción de la Democracia" a través de la resolución CP/RES. 572 (882/91), 
que estableció el contenido de las actividades de la UPD. (10 de diciembre, 
1991). 

El Consejo Permanente adoptó el "Programa de Apoyo a la Democracia" un año 
después , a través de la resolución CP/RES. 572 (882/91), estableciendo de 
esta manera el contenido para las actividades de la UPD . 

., AG/RES. 1235 (XXrrr-O/93). (11 de junio, 1993). 

En 1993 la Resolución AG/RES. 1235 (XXIII-0/93) declaro que el Secretario 
General debe instruir a la Unidad trabajar para renovar , preservar y 
fortalecer las instituciones democrát icas en aquellos Estados miembros que 
soliciten asistencia, como así también promover la cooperación entre la unidad 
y otras áreas de la OEA. Además , esta resolución establece como parte 
integral de las actividades de la UPD, la organización de seminarios , estudios , 
investigaciones y análisis de obstáculos a la democracia, y formas para poder 
sobrellevar 105 mismos. 

" Orden Ejecutiva 95-6 (XXI-O/91) Reorganización de la UPD. (25 de julio, 
' 1995). 

Dando seguimiento al plan de acción de lo Cumbre de las Américas que se llevó 
a cabo en 1994 en Miam i, donde se trató el forta lecimiento de la UPD para así 
poder darle la capacidad de asistir a los Estados miembros interesados, el 
Secretario General emitió la Orden Ejecutiva 95-6 , que reorganizó la unidad en 
varias áreas: la Of icina del Coordinador Ejecut ivo, Fortalecimiento de 
Instituciones Democráticas , Asistencia Técnica Electoral , Información y 
Diálogo/Foro Democrático, y Programas Especiales.b5 

~j "",,",,, .upd.oas.org 
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3.2.1.2. Funciones 

La UPD desempeña sus actividades a solicitud de los Estados miembros , o con el 
expreso concurso de los mismos. Sus funciones principales pueden definirse de 
lo siguiente monera: 

1) Apoyar a los órganos politicos de la organización en sus deliberaciones 
acerca del fortalecimiento y preservación de la democracia. 
2) Prestar asistencia a los Estados miembros en el perfeccionamiento de sus 
instituciones y procesos democráticos. 
3) Brindar apoyo a los Estados miembros para la creación, difusión e intercambio 
de conocimientos sobre sistemas políticos y valores democráticos . 
4) Brindar apoyo técnico paro el diálogo e intercambio de experiencias , 01 mós 
alto nivel , entre instituciones y expertos del hemisferio en áreas relacionadas 
con la promoción de lo democracia. 
5) Contribuir a lo transparencia de los procesos electorales del hemisferio con lo 
realización de misiones de observación electoral. 
6) Apoyar los procesos de reconciliación nocional y construcción de lo poZ.bb 

3.2.1.3. Estructura 

La estructura orgánica de la UPD comprendía lo Oficina del Coordinador 
Ejecutivo y cinco óreas programáticos: 

(? fortalecimiento de Instituciones Democráticas. 
(? Asistencia Técnico Electoral. 
(? Información y Diálogo/foro Democrático. 
(? Acción Integral contra las Minas Antipersonal (AICMA). 
(f> Programas Especiales (entre ellos los Misiones de Observación Electoral~ 
MOE; el Programa Especial de Post~conflicto y Transición Democrática: y el 
Programa Nacional de Gobernabilidad de Bolivia~PRONABOG) . 

La penúltima área prográmotica, la AICMA, se estableció en 1999 en respuesto a 
lo demanda de los Estados miembros por un apoyo más integral a sus esfuerzos 
de eliminación de las minas ontipersonal y de sus estragos en el hemisferio . 

... ww".upd.oas.org 



Las áreas se modificaron y hoy, la estructuro orgánica de lo UPD es la 
siguiente:"7 

áJ Oficina de Coordinación Ejecutivo. 
~ Acciones Estratégicas paro el Fortalecimiento Democrát ico. 
áJ Fortalecimiento de Sistemas y Procesos Electorales. 
áJ Información y Diálogo en Democracia. 
áJ Desminado. 
áJ Programas Especiales. 

A continuación, debido o lo importancia que poseen los óreos de la UPD, se 
explicarán cado una de ellos para comprender las funciones que desempeñan , 
dando mayor énfasis o los Programas Especiales, específicamente o los 
Misiones de Observación Electora l. 

3 .2 . 1.3 .1. Oficina de Coordinación Ejecutiva (OCE) 

Adicionalmente a la torea de coordinación y articulación de los diversas áreas 
programáticas y actividades de lo UPD, la OCE encabeza y canaliza la asesoría 
y el apoyo de lo Unidad 01 Secretorio General y o los cuerpos polít icos de lo 
organización en materia de democracia . Lo OCE asume lo toreo específica de 
establecer el ~ Faro Interamericano sobre Partidos Palíticos~, articulando y 
coordinando los esfuerzos en este tema, transversalmente entre los diversos 
programas de la UPD, y con instituciones externas expertos en lo materia. 

aJ.} Foro Interamericano sobre Partidos Políticos 

De acuerdo con el mandato de la Tercero Cumbre de las Américas. los Estados 
miembros se han comprometido con el tema de partidos políticos , 
consagrándolo de lo siguiente manera: 

' Convocarán, con el auspicio de la OEA y la colaboración del BID, o reuniones 
de expertos para profundizar el examen de temas toles como el registro de 
partidos políticos, acceso de los partidos políticos o financiamiento y a los 
medios de comunicación, el f inanciamiento de compañas electorales , la 

b' "",,"",,, .lIpd.oas.org 
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fiscalización y difusión de resultados electorales y relaciones de los partidos 
políticos con otros sectores de la sociedad-.h! 

Asimismo, la Carta Democrática Interamericano señala que: 

"El fortalecimiento de los partidos políticos y de otras organizaciones políticas 
es prioritario para la democracia. Se deberá prestar atención especial a la 
problemática derivada de los altos costos de las campañas electorales y al 
establecimiento de un régimen equilibrado y transparente de financiación de 
sus actividades· .h9 

Para el desarrollo de este mandato se trabaja en la puesta en marcha del "Foro 
Interamericano sobre Partidos Políticos", Dicho Foro cuenta con la 
colaboración del BID y otra serie de instituciones cuya trayectoria en el tema 
las convierte en valiosos colaboradores. El Foro sirve como un mecanismo de 
encuentro entre partidos, académicos , autoridades electorales , sectores 
sociales, medios de comunicación e instituciones de cooperación, de tal forma 
que los mismos puedan, a través del diálogo, el intercambio de experiencias , y 
otras acciones específicas , contribuir a procesos de afianzamiento y reformo 
de los sistemas de partidos y de los partidos políticos en el hemisferio. 

El foro contempla lo realización de uno reunión anual y lo suces iva discusión en 
profundidad de los tópicos mós importantes para la comprensión y análisis de 
los problemas de los partidos políticos , en especial los enumerados en el 
mandato de lo Cumbre, así como lo identificación de marcos legislativos, 
políticos y prácticas exitosas en la mater ia, con especial énfasis en los temas 
destacados por la Cumbre y la Carta Democrática. Igualmente , se realizan una 
serie de actividades complementarias del foro, tales como discusiones 
virtuales, investigaciones académicas, capacitación y trabajos de asesoría en 
procesos de reforma político-electoral. Algunas de estas actividades se 
desarrollan por la UPD a través de las áreas programáticas pertinentes , aunque 
muchas otras son realizadas por instituciones vinculadas al Foro, pero externas 
a lo organización, 

0.\ Resul1ados de la Tercera Cumbre de la, Américas. Quebec. Canadá. 20·12 de abril de 2001. "PlillI de 
Acccitln" <!n Procesos y I'roc~imientos electorales . 
.... Vigésimo Octa~o Periodo E~1r4ordinario de Sesiones de la Asamblea General. ·'Ca"u Dl'mucrólka 
Inlerumericanu ", 11 de septiembre. 200 l. Art . 5. 
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3 .2.1.3.2. Acciones Estratégicos paro el Fortalecimiento Democrótico 

Su objetivo es colaborar con los Estados miembros para contribuir al 
fortalecimiento de las instituciones y procesos democráticos yola promoción 
de los valores y los prácticas democráticas. A solicitud de los Estados o por 
iniciativa propia y en consulta con los Estados, el área colabora con 
instituciones gubernamentales , académicas y organizaciones de la sociedad civil 
en la generación y difusión de información y conocimientos sobre el desarrollo 
y funcionamiento de las instituciones democráticas y la formación y 
capacitación de recursos humanos comprometidos con la democracia, Colabora 
con los Estados miembros actuando como foro y agente catalítico, orientador y 
articulador de actividades regionales y subregionales para fomentar , al más 
alto nivel , el acercamiento , la cooperación, el diálogo y el intercambio de 
experiencias sobre los desafíos comunes y compartidos que enfrentan las 
democracias del hemisferio. El área ejecuta sus actividades a través de 
investigaciones y publicaciones, seminarios y cursos . 

b,l.) Acciones Estratégicas para Instituciones Democráticas 

Esta área se concentra en tres campos sustantivos y estratégicos de acción, 
vinculados a instituciones, procesos y actores claves de una democracia: 

-Q- Fortalecimiento de las instituciones legislativas. 
{> Apoyo a procesos de descentralización y participación ciudadana. 
-Q- Promoción y liderazgo y ciudadanía democráticas . 

Estos t res campos resultan de los mandatos de las Asambleas Generales de la 
organización como de las tres cumbres presidenciales interamericanas. 

3.2.1.3.3. Fortalecimiento de Sistemas y Procesos Electorales 

Esta área de la UPD brinda apoyo o los Estados miembros en sus esfuerzos por 
consolidar sus sistemas y procesos electorales , enfocando en particu lar el 
fortalecimiento de las instituciones electorales y de registro , el desarrollo de 
políticas efectivas de educación cívico-electoral y de promoción de la 
participación, y lo elaboración e implementación de reformas electorales. 
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El área programática Fortalecimiento de Sistemas y Procesos Electorales 
ejecuta sus mandatos med iante las siguientes modalidades de trabajo: 
asesoramiento , asistencia y celebración de estudios , seminarios e 
investigaciones relacionadas con el fortalec imiento de los regímenes 
electorales del hemisferio. 

Esta área se concentra en los siguientes campos de acción, vi nculados a 
instituciones, actores y procesos electorales claves: 

c.l .) Fortalecimiento de las Instituciones Electorales 

El área acompaña a las autoridades electorales de diferentes países con la 
finalidad de concretar aquellos acciones y estrategias que esté.n dirigidas a 
desarrollar los procesos y procedimientos más adecuados en el campo de la 
organización electoral. Para ello, se lleva a cabo , en primer lugar , diagnósticos 
elaborados por expertos en la materia, paro que posteriormente la UPD 
procedo o sugerir la ejecución de planes y programas concretos encaminados al 
fortalecimiento de las instituciones electorales. 

f.' Modernización y automatización de sistemas y procesos electorales. Se 
ut iliza tecnología de punto desarrollado por los expertos del órea, para 
instrumentar de manera total o parcial en las distintas fases que integran un 
proceso electoral , aumentando así la eficiencia y la confiabilidad del proceso. 
El apoyo comprende importantes aspectos en los cuales se brindo aSistencia 
técnica, entre los cuales se encuentran: 

i. Los mecanismos de votación: modernizando el sistema de conteo de votos e 
incorporando tecnologías existentes de voto electrónico y padrón electrónica. 

ii El conteo y escrutinio de votos : realizando un conjunto de operaciones para 
obtener resultados mós precisos, uno mayor eficacia y confiabilidad de los 
procesos de votación. 

ii; Transmisión y totalización de resultados electorales: brindo pos ibilidades a 
los autoridades electorales para organizar procedimientos adecuados de 
escrutinio y ofrecer al electorado los resultados del proceso de votación en el 
menor tiempo posible. 
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La UPD cuenta con el software adecuado en temas como escrutinio , 
totalizoción, transmisión de resultados, con el beneficio de disminuir los costos 
de operación y mantenimiento de los equipos de las inst ituc iones electorales. 

~ Modernización de los sistemas de registro e inscripción de ciudadanos. Se 
conoce al registro civil como la ~fuente primaria" de información del padrón 
electoral . Efectivamente , las oficinas del Registro Civil tienen como función 
principal la de servir como fuente de información vital sobre los ciudadanos. A 
su cargo está la recopilación y el suministro de datos a diferentes instancias 
del Estado, y de una manero especial, a los autoridades electorales, los cuales, 
valiéndose de esto información deberán auditor y depurar su padrón electoral. 

La UPD brinda apoyo para su modernización, el apoyo está dirigido 01 desarrollo 
e implementación de programas que tienen como objet ivo fundamenta l la 
repos ición de actas , evaluación de estructuras administrativos , estudios de 
eventuales reformas del marco legal. apoyo tecnológico para los procedimientos 
de inscripción, not ificación y control , capacitación de funcionarios registrales , 
campañas de promoción sobre los usos de los datos estadísticos, y redefinición 
de objetivos del sistema. 

~ Promoción de iniciativas en el marco de la cooperación horizontal. Permite 
aprovechar los prácticas y tecnologías exitosas de voto electrónico, que se han 
apoyado desde lo UPD, así como otras experiencias út iles que se conocen en el 
hemisferio. Citando un ejemplo, se cuenta yo con una primera experiencia 
exitosa relacionada con lo instalación del Voto Electrónico (cooperación Brasil -
Paraguay), apoyada por la Unidad. Lo celebración de un Plan Piloto en las últimas 
elecciones municipales del Paraguay donde se ut ilizaron las máquinas de 
votación brasileñas en el ámbito de uno población electoral de 40,000 
electores , permitió constatar que los mecanismos de cooperación horizonta l 
son altamente viables en este campo y que conllevan o lo optimización de los 
recursos humanos y financieros. De la misma manera, en el marco de lo primera 
reunión interamericana de autoridades de registro civil , se discute la 
posibilidad de alentar lo cooperación horizontal entre dichas instituciones. 

c.2.) Promoción de lo participación ciudadana y la educación cívico electoral 

Lo participación ciudadano comienza con la participación electoral , principal 
manifestación de lo opinión ciudadana. El sufragio es el principal modo de 
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expresión y un elemento fundamental paro la integración funcional de los 
ciudadanos en el ámbito público. 

Gobiernos de lo región han indicado su interés en contar con el apoyo de la 
UPD, para el desarrollo de programas y mecanismos de promoción y divulgación 
del derecho a elegir y ser elegido mediante lo votación universal y directo, así 
como paro trotar de reducir el abstencionismo y el ausentismo electoral a 
través de mecanismos que faciliten lo participación de los electores en el 
ejercicio del sufragio y alentar los prácticos de tolerancia y respeto en el 
ámbito electoral . 

c.3.) Acompañamiento en procesos de creación legislativa y reformas 01 
régimen electoral 

Esto área programático hoce hincapié en un mayor énfasis en el apoyo o lo 
creación y reformas legislativos relativos o los regímenes electorales . Esto 
incluye el ámbito de la investigación con estudios de legislación comparado y 
foros de intercambio de experiencias en lo materia , así como un papel más 
activo y concreto en aquellos procesos que los Estados miembros generen poro 
su revisión legislativa , a pedido de éstos. 

Particularmente, se trabaja para extraer las mejores prácticas que en materia 
de reforma político electoral se han presentado en el hemisferio , 
contribuyendo al desarrollo de metodologías de ópt imo rendimiento para la 
ejecución exitoso de procesos de este tipo. 

En este sent ido , se trabajo de manero coordinado en los esfuerzos dir igidos a 
establecer uno agenda Interamericano paro lo reforma y modernización de las 
organizaciones políticas y los sistemas de partidos , en el morco del Foro 
Interamericano sobre Part idos Políticos. Específicamente, el área trabaja en 
analizar, estudiar y presentar propuestas relacionados con la inscripción de 
organizaciones políticas , las regulaciones acerca del financiamiento y el 
desarrollo de las campañas electorales. 

c.4.l Asistencia Técnico Electoral 

El objetivo principal de esta área es cooperar en hacer sostenible los procesos 
de desarrollo y crecimiento institucional de la autoridad electoral de cada uno 
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de los Estados miembros que 10 soliciten, promueve la modernización 
informático de organismos electorales e instituciones afines como por ejemplo, 

los Registros Civiles. La OEA apoya esta modernización facilitando 
profesionales especializados, como son, un consultor internacional y dos o más 
consultores locales (dependiendo de la complejidad del desarrollo). Para los 

países que lo requieran, éstos deben de proveer el personal , equipamiento e 
infraestructura necesarios paro la modernización. El proceso de ejecución de 

un proyecto de modernización informática encierro cinco paSOS:70 

1. Se inicia con un estudio de 0"9anización y Métodos (OyM), se realizo un estudio 
paro luego redefinir cómo las personas e infraestructura físico (ed if icios , inmobiliario 
y equipamiento) realizarán los nuevos procesos de trabajo, sus propuestas giran en 
torno 01 uso de las tecnologías de información paro mejorar, s impl if icar o e liminar 
procesos, ejemplo, el uso de internet para realizar consultas. 

2. Finalizado la anterior, se inicia el Diseño Informático en donde se definen los 
especificaciones técnicos de software y las aplicaciones informáticas o desarrollarse, 
por ejemplo las pantallas de ingreso de datos, formatos de presentación de reportes , 
software de bases de datos , todo esto tomando en cuenta los estándares de trabajo 
del personal de informát ica de las instit uciones solicitantes . 

3. A continuación se procede la Definición de servidol"t!s, I"t!des y comunicaciones, se 
def inen las especif icaciones técnicas del equipamiento necesario como lo son, 
computadoras y servidores (IBM, HP, Compaq), equ ipos de redes y comunicaciones 
(cableados). 

4. Con todo lo anterior realizado , se procede 01 Desarrollo e Implantación de los 
Sistemas Informáticos para satisfacer las necesidades de las instituciones , se inicia 
en la sede central en un t iempo de 6 meses o un año. En las sedes descentralizados el 

-tiempo es de 15 a 30 días por sede o paralelamente en varios según los recursos 
disponibles. 

5. Cada fase de implantac ión finaliza con lo Capacitación del personal encargado de 
usar las aplicaciones informáticas, así como también del área de informática que 
brinda el soporte técnico y garantiza la operat ividad de la infraestructura. 

7<' www.oea.upd.asi .lec.org/cornolmrtodologiac.hlm 
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3.2.1. 3.4. Información y Diálogo en ~mocracia 

Su objetivo es atender las necesidades de información de los Estados 
miembros y otras partes interesadas en temas relativos a la democracia y la 
gobernabilidad en el hemisferio , mediante lo recopi lación, manejo y difusión de 
dicho información , a través de uno página en la Internet , un boletín de noticias 
y otros medios escritos y electrónicos. El área de Información y Diálogo 
organiza además un programo anual de conferencias, seminarios y/o talleres , 
conocido como f oro Democrático , con el objeto de promover el diálogo y el 
intercambio de ideas con respecto a los desafíos que enfrentan los 
democracias del Hemisferio en lo actualidad. 

El área de Información y Diálogo está trabajando en expandir la acces ibilidad 
electrónico o sus recursos de información , incluyendo las publicaciones y demás 
documentación generada o recopilada, y contribuye a fortalecer el papel de la 
Unidad como centro de difusión e intercambio de conocimientos en materia de 
la democracia. Asimismo, ayuda o que lo Unidad amplíe y refuerce su copacidad 
de convocatorio , extendiendo y enriqueciendo los actividades de intercambio y 
diseminación de conocimientos e información sobre los desarrollos 
democráticos en el hemisferio y apoyando la presentación y discusión de 
nuevas ideas y conocimientos de vanguard ia sobre instituciones y procesos 
democráticos , a través de un Foro Democrático fortalecido. 

3 .2 .1.3.5. Desminado 

Dada la importancia de dar una respuest~ integrado y completa o lo crisis 
ocasionado por los minas antipersonal, y lo necesidad de proporcionar un apoyo 
autént ico y duradero paro aquellos que se encuentran en constante r iesgo , se 
ci"eó la MAcción Integral contra Minas Antipersonal (AICMAr . Esta área 
incorporo dentro de su estructura el Programo de Asistencia para el 
Desminado en Centroamérica (PADCA). 

El área s irve como punto foca l de lo Secretaría Genera l en la materia y se 
ocupa de los siguientes temas: 

Q Educación prevent ivo a la poblac ión civil sobre el peligro de las minas , 
Q Apoyo poro el per itaje, mapeo , ubicación , limpieza de campos minados, 
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~ Asistencia o los víctimas incluyendo la rehabilitación física y psicológico, así 
como la reintegración socioeconómica de las zonas desminadas , 
~ Apoyo o lo total prohibición de las minas antipersonal y, 
Q Creación de un banco de datos sobre acción contra las minas ant ipersonaJ. 

El Programa de Asistencia para el Desminado en Centroomérica (PADCA) , fue 
creado por lo OEA en 1991, o solicitud de los países centroamericanos 
afectados por los minas antipersonal (Costa Rica , Guatemala , Honduras y 
Nicaragua). A partir de moyo de 1995, la coordinación general y supervisión de 
dicho programo ha sido responsabil idad de lo UPD, con la colaboración técnica 
de la Junta Interamericano de Defensa (JID). 

El PADCA tiene el sello distintivo de ser fundamentalmente un proyecto 
humanitario, porque trato de devolver lo seguridad y la confianzo o los 
ciudadanos , disminuir la amenaza y el peligro que representan los artefactos 
explosivos. 

3.2. 1.3.6. Programas Es~ciales 

El área de Programas Especiales de la UPD incluye las iniciativos que van más 
allá del apoyo sectorial que se brindo a instituciones democráticos o través de 
los demás áreas programáticas de la Unidad. Por lo general , estos actividades 
involucran esfuerzos integrales sustantivos , una cantidad importante de 
recursos humanos y financieros de la UPD y una presencia significativa en el 
territorio . Los Programas Especiales de la UPD son: 

i. Misiones de Observación Electoral (MOE) 
ii. Proyecto de Transición Democrática 
¡ji. Resolución de Conflictos 
iv. El Programo Nacional de Gobernabilidad de Bolivia (PRONAGOB). 
v. PROPAZ 

3.2. 2. Misiones de Observación Electoral (MOE) 

En la primero mitad del decenio de 1990 hubo un boom de misiones de 
observación electoral en América Latina patrocinados por lo OEA y por lo 
misma ONU. Las MOE se remontan a los decenio de 1950 y 1960. Sin embargo, 
el auge de los Misiones de Observación Electoral (MOE) en dicho decenio 
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(1990) se vinculo o los cambios políticos en los Estados latinoamericanos en el 
decenio de 1980 y con los transformaciones en lo político internacional. 

En el ámbito político, ese decenio en América Latino fue uno época de avances 
democráticos. Los regímenes autoritorios establecieron o restablecieron 
sistemas democráticos comenzando con Ecuador (1979) y culminando con 
Paraguay (1989) y Chile (1990). Después del fin de lo guerra fría y lo 
desintegración de la URSS, se incrementaron los presiones de las potencias 
democráticos como E.U. o países de Europa, poro hacer prevalecer los 
principios democráticos en el mundo , y de lo mismo manera en lo OEA se 
reforzó la vocación democrático ya establecido en su corta constitutivo, y se 
propuso una postura más activa o este respecto?' 

En este sent ido, los Misiones de Observación Electoral de lo OEA, constituyen 
uno de los instrumentos con que cuento lo organización paro la promoción y 
consolidación de lo democracia en el continente. Dichos misiones, organizados y 
ejecutadas por lo UPD en nombre del Secretario General , se realizan en 
respuesta a invitaciones cursadas por los gobiernos de los Estados miembros 
de lo organización. 

Desde 1990 hasta mayo del 2002, lo OEA participó en más de 60 elecciones en 
América del Sur, Centroamérica y el Caribe. En promedio, recibe unas seis 
solicitudes por año de observar elecciones en Estados miembros. (véase 
cuadro 1) 

Durante la último década lo OEA , por invitación de los gobiernos , ha enviado 
observadores electorales a más de la mitad de los países miembros . Al 
observar un proceso electoral antes, durante y después del día de los 
elecciones (incluyendo aspectos como lo administración de los comicios , las 
compañas políticos y la libertad de expresión), las MOE colaboran en el 
mejoramiento de la transparencia de los sistemas políticos.72 

El monitoreo electoral es una de las áreas en los que lo UPD ha adquirido uno 
experiencia única y de mucho prestigio. 

7! t\OHLEN. Die\er. el al. TrQ,aúo de Duecho Elecwrol ComporodQ de Amüirll La,ina. Insti tuto 
In(~ml<'ric ano de D~rechos Hum3n\J$ Uni\ersidad dc Heidelbcrgrr ribunal E1eclOral dd Podcr Judicia l de la 
Federación Institulo Federal Elec10roll Fondo d~ Culu.lra Económica. M6 ko. 1998. pp. 67-1·675 . 
' 1 """""". upd .oa~ .or.!:: 



CUADRO 1 
MISIONES DE OBSERVACIÓN ELECTORAL EN AMÉRICA LATINA POR PAÍS 
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3.2.2 .1. Característ icas de la Observación Electoral en la OEA 

En ellas puede observarse la presencio de características propias , entre ellas 
destacan:72 

Observación activa. Se trata de una labor de observación y no de 
participación. No obstante, es una observación activa del proceso electoral , lo 
cual significa que los observadores designados por el Secretario General de la 
OEA no se limitan a estar presentes y presenciar lo que sucede, por el 
contrario , en caso de detectar alguna irregularidad o inconveniente, informan a 
las autoridades nacionales competentes , realizan recomendaciones y, si se les 
solicita , ofrecen apoyo para lograrlas. Así, se armoniza la observancia del 
principio de solidaridad democrática con el de no intervención. 

Independencia . La OEA , que observa elecciones sólo a petición del Estado 
interesado, mantiene su independencia durante el desarrollo del proceso. El 
Secretario General elige a los observadores de manera imparcial y 
absolutamente libre. La observación no se involucra en aspectos que sólo los 
ciudadanos del país solicitante deben decidir. En la mayoría de los casos , la 
presencia de los observadores del Secretario General sirve como elemento 
catalizador para estimular la solución de problemas a medida que estos se 
presentan o para preverlos y evitarlos. La sola presencia de la OEA no asegura 
que un proceso electoral resulte transparente , pero sí permite observar si se 
produce una participación igualitaria que permita la libre expresión de la 
voluntad popular. 

Observación civil. Todos los observadores de la OEA son civiles. La 
organización no se vale de fuerza armada alguna para realizar la observación 
electoral. La seguridad de los observadores , incluyendo la del propio 
Secretario General. quien dirige personalmente muchas de estas misiones , 
queda a cargo de las fuerzas milit ares y policiales del país solicitante. 

Informe poster ior . Durante la observación se maneja con cuidado toda 
declaración públ ica de la misión para evitar influencias negat ivas en el proceso 
electoral. En particular , los datos sobre los result ados de votación que recogen 

n DE ZEl A. Hugo. "La OEA y la observación eleeloral"', en Antilil'is Inlanucionuf (RI." 'il/u JI.'! Cl.'nlm 
Pauuno de Es/udios Inlernucionull.'s/CEPEI), octubre·diciembre, 1993. Perú. pp. 74·76. 
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los observadores de lo MOE se mantienen boja estricto reserva , ya que sólo lo 
autoridad nocional competente puede divulgar el cómputo oficial. Al analizar 
sus labores , el coordinador de lo misión presento un informe 01 Secretario 
General , y éste o su vez informa o los Estados miembros o través del Consejo 
Permanente y en su momento , o la sesión anual de la Asamblea General 
mediante documentos públicos , como lo ha dispuesto la propio Asamblea. Lo 
observación electoral constituye un pronunciamiento a posterior/; detallado y 
completo. 

3 .2 .2 .2 . Tipos de Misiones de Observación Electoral 

Hay dos tipos de MOE: 

Misiones a largo plazo, que abarcan todas las fases del proceso electoral, 
desde el registro de votantes y la inscripción de candidatos hasta la votación, 
el escrutinio y lo proclamación oficial de los resultados. En algunos casos, como 
en Nicaragua, Paraguay y Perú , la observación incluye también etapas 
preelectorales. 

Misiones o corto plazo, que t ienen como objetivo observar el acto electoral 
mismo y la fase final de la compaña electoral. Como fue el caso en Honduras 
(1993), Venezuela (1993), Panamá (1994) y República Dominicana (1994), entre 
otras.74 

3.2.2.3. Fases de la Observación Electoral 

1) Organización y administración del proceso electoral. En esta fase se observo 
la composición y conducta de los órganos electorales (consejos , cortes o 
tribunales electorales) y verificar que los partidos políticos tengan una 
representación equitativa y que las decisiones y medidos adoptadas sean 
imparciales y compatibles con la celebración de elecciones libres; los registros 
electorales deben estar debidamente constituidos, lo cual signif ica que los 
ciudadanos con derecho a voto sean incluidos y puedan ejercer tal derecho. 

2) Campaña electoral . En esta etapa se observa que exista libertad de 
organización y movil ización de los partidos y que sean respetadas las libertades 

7. NOHLEN. updl. p. 680. 



de expresión, organización, circulación y reunión; de la mismo manero , se debe 
observar si los partidos polít icos tienen acceso a los medios de difusión en 
condiciones de igualdad; se observa si el o los partidos de gobierno hacen uso 
de sus recursos estatales para su campaña electoral. 

3) Proceso de votación. En esto etapa se observa si los posibles votantes 
conocen bastante bien los mecanismos para participar en la elección; se 
verifica que el derecho a voto sea plenamente respetado y existan mecanismos 
poro evitar el voto múltiple. 

4) Escrutinio. Con la presencia de observadores en una muestra grande de 
centros de votación que hay que comprobar si hay indicios para lo comisión 
masivo de fraudes y dar confianza a los electores de que su deósión de voto 
será respetada. Se lleva a cabo un conteo paralelo basado en una muestra de 
centros de votación , que permita proyectar rápidamente los resultados de lo 
votación para evitar el riesgo de manipulaóones de los resultados electorales 
para dar más legitimidad a 10 votación. 

5) Fase postelectoral. Se investigan denuncios postelectorales de 
irregularjdades y se observa cómo se tramitan y follan por los órganos 
competentes; se medio en el proceso de cambio de gobierno si surgen 
problemas graves para el sistema democráti co . 7 ~ 

3 .2 .2.4 . Organización de las Misiones de Observación Electoral 

Como se había hecho referenóa anteriormente, las misiones se efectúan por 
solicitud del Estado miembro cuyo proceso o acto electoral se observa , lo OEA 
no asume la iniciativo de organizar las MOE. y una vez que se acepta lo 
solicitud para organizar una misión , que depende de los recursos financieros de 
la organizaóón, el Secretario General suscribe con el Estado solicitante un 
acuerdo de privilegios e inmunidades que garantiza los condiciones necesarios 
paro el desempeño de la misión. 

Estos acuerdos contienen disposiciones que garantizan el derecho de lo 
Secretaría General de establecer los med ios de comunicación que considere 
necesarios dentro del país y con la sede de la organizaóón poro el mejor 
desempeño de la misión. 

" Ibide",. pp. 687-688. 
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El Secretario General suele formalizar otro acuerdo con la autoridad electoral 
competente sobre procedimientos a seguir en la observación. En algunos casos , 
los gobiernos establecen normas generales para observadores internacionales y 
en esa eventualidad se hace innecesario un acuerdo especial , aunque también , la 
OEA puede solicitar la inclusión de ciertas disposiciones en dichas normas 
cuando el Secretario General lo considera esencial para el cumplimiento de la 
misión. 

El Secretario General designa un coordinador general para cada misión, quien 
actúa bajo su dirección superior, también selecciona a los integrantes de cada 
misión y comunica sus nombres al Estado solicitante. Las misiones son 
integradas por civiles , ciudadanos de Estados miembros de la OEA (del país 
solicitante) , cuya experiencia y formación asegura el que sean aptos paro el 
cargo que van o desempeñar . 

El Secretario General recurre a funcionarios de lo Secretaría, de gobiernos de 
Estados miembros y en ocasiones, personas ajenas o ambos.76 

Los objetivos de las misiones difieren según los circunstancias de cada país, sin 
embargo, el principal objetivo de las MOE es observar e informar sobre el 
proceso electoral , sirviendo como punto de referencia la constitución y las 
leyes del Estado miembro en el cual se llevan a cabo las elecciones. Algunas 
misiones de observación están compuestas por unos pocos expertos técnicos; 
otras reúnen un gran equipo que se distribuye en todo el país. Las mis iones de 
observación electoral están presentes durante las principales etapas del 
proceso electoral y a veces supervisan incluso la etapa de empadronamiento. 

En los días o semanas anteriores a los comicios, los observadores se reúnen con 
los líderes de los partidos políticos, autoridades electorales , candidatos , 
funcionarios del gobierno , ciudadanos , e incluso con otros observadores 
internacionales para establecer relaciones de trabajo y evaluar el proceso 
completo. Observan los comicios , siguen el conteo de votos y el escrutinio 
hasta el resultado final. Usualmente , los misiones permanecen en el país 
durante lo fase posterior a los elecciones hasta que se hayan resuelto las 
principales controversias en caso de que alguna se presente.77 

~: DE lELA . op CII. pp. 77-79. 
,,",,".oas.org 
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Los observadores, para quienes se obtienen del gobierno los privi legios e 
inmunidades necesarias para llevar a cabo la tarea encomendada, se desplazan 
por todo el territorio nacional y cuentan con los medios de transporte y 
comunicación requeridos , los observadores desplazados en todo el territorio 
buscan cubrir el mayor número de circunscripciones electorales. 

El Secretario General informa 01 Consejo Permanente, en cada caso, sobre el 
avance de las misiones y sus observaciones f inales,78 ya que lo información 
obtenida por los observadores se mantiene bajo lo más absoluta reservo y se 
transmite sólo al Secretario General en forma confidencial. 

Finalmente, es importante destocar que paro los fines de observación 
electoral , la UPD no cuento con un financiamiento de su fondo regular , los 
costos deben sufragarse mediante contribuciones específicos de los países 
miembros y otros países (como Finlandia, Franc ia, Japón , Países Bajos, 
Alemania y la Unión Europea).79 

Por lo anteriormente expuesto, podemos destacar que una de las herramientas 
de lo Organización de Estados Americanos paro fortalecer y consolidar la 
democracia en América, es la Unidad paro la Promoción de la Democracia. Ésta 
o su vez, con ayuda de un programa especial, las Misiones de Observación 
Electoral , presta apoyo o los Estados miembros que lo soliciten, paro 
fortalecer sus instituciones y procesos democrát icos. Lo Misión enviado al país 
miembro , varío en el objetivo de su misión, número de elementos y t iempo de 
estancia en el proceso electoral. Sin dudo, se puede afirmar, que los MOE 
constituyen un importante respaldo poro darle credibilidad 01 proceso electoral 
del que se trate. 

,. DE LA PUENTE. op ell. p. 65 . 
.. NOH LEN. op dI p. 6KO. 
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4. LA INSERCIÓN EN PERÚ DEL MODELO DEMOCRÁTICO 

El presente apartado tiene como objetivo primordial el dar un panorama 
generol sobre la manera en que se dio en Perú la incorporación del modelo 
democrático, para ello se tornon en cuenta dos sucesos relevantes: los golpes 
militares de 1962 y 1968, para poder abordar la década de los ochenta , 
antecedente inmediato para comprender el decenio de Alberto Kenyo Fuj imori 
Fujimori (1990-2000). De manera general se explicon los gobiernos de 
Fernando Belaúnde Terry (1980-1985) y Alan Gorda Pérez (1985-1990) para 
contextualizor la llegada al poder de Alberto Fujimori . Posteriormente, se 
explico la manero en que fujimori accede Q la presidencia de Perú , las 
elecciones de 1990, 1995 Y del 2000, sin dejar Q un lado el golpe de Estado que 
el mandatario realizó en 1992 y el papel que la Organización de Estados 
Americanos (OEA), mediante su Misión de Observación Electoral (MOE), 
desempeñó. 

Sin olvidar que después del golpe de Estado del 5 de abril de 1992 , la OEA 
envió a Perú hasta el 2000 los siguientes MOE: paro el Congreso Constituyente 
Democrót.ico (CCD) de 1992: referéndum constitucional de 1993 y elecciones 
municipales: elecciones presidenciales , municipales y del Congreso de 1995; 
elecciones municipales de 1998; elecciones presidenciales y del Congreso del 9 
de abril del 2000 y posteriormente la segundo vuelta realizada el 28 de mayo 
del mlsmo.so El presente capítulo , sólo haró énfasis en los acontecimientos de 
1992 (debido a las importantes consecuencias para la reelección de Fuj imori en 
el 2000) y en la elección presidencial del 2000 (primera y segunda vuel ta). 

Finalmente , el capítulo haró una descripción del Sistema Electoral en Perú , el 
cual está formado por el Jurado Nacional de Elecciones (JNE ), la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y el Regist ro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (RENIEC); siendo los dos primeros, aCTores 
nodales para la elección presidenc ial del 2000. 

" 1 Jmbien participaron en las e!~dones presidenciales :- !e¡;is!aliv3s del 2001. 3cluali/.ado 3 Seplicmbrc del 
2002. WW".upd,oas.or¡;. 
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4.1. La década de 1980 

Inestabilidad política es una constante en los largos años que lleva Perú de vida 
independiente (cuando en 1821 logró su independencia de la Corona Española). 
La historia de Perú ha estado plagada de golpes militares y de las subsiguientes 
transferencias del poder a los civiles , entre ellas destacan las de 1962 y 1968. 
Ambas tuvieron lugar con poca resistencia, fueron ocasionadas por una 
conducción militar que quiso sofocar los movimientos sociales consecuenc ia de 
una crisis de la sociedad y del Estado , y de la misma manera se dieron en 
vísperas de elecciones presidenciales. Los partidos políticos fueron incapaces 
de crear un movimiento de opos ición. 

En ambas ocasiones , el gobierno mil itar aplicó una polít ica que procuraba 
subordinar las clases populares al aparato estatal mediante políticas 
nacionalistas. La transferencia del poder a los civiles tanto en 1963 , como la 
que se inició en 1977 y culminó en 1980, se dio en un contexto de gran lucha 
política y social en el primer caso , y en el segundo, de aguda crisis económica.81 

La intervención de 1962 ocurrió después del gobierno de Prado (1956·1962),82 
cuando se encontraba Perú en el proceso electoral presidencial , para el cual se 
debía obtener un tercio de los votos para designar al presidente , de lo 
contrario , el Congreso decidiría. Fue en ese proceso cuando se instauró una 
Junta Militar que duró un año. 

La intervención de 1968, ocurrió en octubre. En esta etapa de gobierno mil itar 
(1968-1980), se dieron dos periodos claramente diferenciados : una etapa de 

· carácter izquierdista , popular y nacionalista , dirigida por Juan Velasco 
Alvarado (1968-1975) y una segunda etapa centrista y conservadora , dir igida 
por el general Francisco Morales Bermúdez (1975-1980). Las vías normat ivas 

" O ' DONNEL. Guillermo el al. T,aflJiciolln deJue un gobiern o uuwfiturlo. Edicione~ Paidós. Espa~a. 
1994. pp. 125·227. 
" Manuel Prado Uganeche ganó las elecciones presidenciales de 1956. apoyado por el MovimienlO 
Democrático Pradista )' respaldado por la Alianza Popular Revolucionaria Americana (APRA l. Surgi(>ron los 
panidos A((ión Popular (A P). la DemO<: rJ.cia CriSliana (OC) ~ la Unión Nacional Odriislll (UNO). 
Posteriormente transformó su plalafonna elecloral en el MOI'imienlO Democrático Peruano. busco modernizar 
la tenencia d .. la lierra. pero los terralcnientes lo impidieron. En las elecciones convocadas en 1961 se 
presentaron UNO. el Ar RA y Ar . Obluvicron: OdTla eI18.5~ •. Haya de la Torre el 32.900 ~ Belaunde el 31"0 
d~ 105 \'OIOS respeclIvamen1 e. ALCANTARA $aC1.. Manutl. SiSfemuI p¡,¡;t!cO} de América Latina. I'.¡I. I . 
Edilorial Te(nos. Esp3~a. 1999, p. 434. 
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por los que se guió el nuevo gobierno fueron el Estatuto del Gobierno 
Revolucionario de 3 de octubre de 1968 y el denominado Plan Inca.83 

El nuevo gobierno se transformó en la primera institución financiera del país. 
Parecía que las medidas económicas puestas en marcha tuvieron efectos 
posit ivos, sin embargo, a partir de 1974, se inició el deterioro de las finanzas. 
Como era de esperarse, con ello, se intensificaron los problemas sociopoliticos 
y esto determinó la renuncia de Juan Velasco Alvarado el 29 de agosto de 
1975. 

La segunda etapa del reformismo militar con el general Francisco Morales 
Bermúdez, significó el triunfo de las fuerzas moderados y más conservadoras 
del estamento militar, político y social del país. Resurgió el autoritarismo 
gubernamental y se dieron importantes derechos políticos y laborales , como el 
de la huelga. El calendario político anunciado convocaba a elecciones para 
conformar una Asamblea Constituyente en 1978 y posteriormente, a elecciones 
municipales y generales en 1980.84 

Lo transición política peruana difiere del resto de los casos latinoamericanos , 
ya que fue definido por la voluntad de las Fuerzas Armados de retirarse a los 
cuarteles y tutelar el cambio político. 

Sin embargo y paradójicamente, el establecimiento de los gobiernos militares 
en 1962 y 1968 , con el fin de impedir la movilización de las fuerzas populares , 
provocó una mayor movilización política y llevó al país a aislarse 
internacionalmente. Por ello , la oposición social y las presiones internacionales 
fragmentaron lo conducción militar en ambos cosos , y como consecuencia 
originó que prevalecieran los oficiales partidarios de uno retirado del gobierno , 
para no comprometer el futuro de los Fuerzas Armados. Para ello , en ambos 
cosos , lo retirada quedó condicionada por estipulaciones por el alto mondo 
militar , para asegurar el futuro de lo institución y los privilegios de sus 
miembros.85 

1> El EstaH.llo enunciaba aspectus relativos a 105 objelivos dd I11ISmo. a la reforma de la AdministraCión ~ del 
Poder Judicial : el Plan Inca establcc!a la conquista del desalTollo medianil' la cancelación de las 'lejas 
estructura~ econÓmica~. la reivindicación de la soberania peruana sobre las drn;cienlas millas marina,. la 
reforma agraria. la nacionalización de la industria pesquera. el eSlalUIO de la libenad de prensa. la reforma 
educativa: la reestructuración de la administración pública. Ibldem p. 435. 
i.< Ibidelll p. 436. 
l ' De tal manaa que la fecha de las elecciones) su fomla kga l fueron detenninadas por el alto mando mililar. 
adcmas de que a los gobcmanles electos se les requería que garantizaran la autonomía de la, Fuerzas Armadas 
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Lo transición se realizó o lo largo de dos años (1978-1980) en tres etapas. En lo 
primero, se realizaron elecciones para uno Asamblea Constituyente en 1978, sin 
proscripción de líderes ni partidos políticos, aunque se imposibilitó e l voto a 
aquellos que no supieran leer ni escribir el castellano. La segunda etapa se 
encontró dominada por las discusiones para la elaboración del texto 
constitucional , la Asamblea , cuyo presidente fue Víctor Raúl Haya de la Torre , 
se hallaba conformado por tres grupos , que aglutinaban codo uno 01 tercio del 
número de los diputados (APRA , el Partido Popular Cristiano y uno izquierda 
fragmentado). La tercera etapa culminó en los elecciones presidenciales y 
legislativas de 1980, regidas por la Constitución de 1979.86 

La Constitución de 1979. Esto constituyó el primer momento del esfuerzo más 
significativo desarrollado por distintos actores por afirmar la posibil idad de un 
sistema político moderno en Perú. En lo económico, la Constitución encierro una 
propuesta liberal capitalista clásica ,87 sin embargo a pesar de lo importancia 
que tiene, en este apartado sólo se destocará el aspecto político de lo 
Constitución peruana. 

El aspecto político que estableció la Asamblea Constituyente es el de la 
democracia representativa, que aparece formulado como un simple mecanismo 
paro elegir gobernantes cado cinco años , obviándose todo mecanismo de 
participación o consulta popular entre elección y elección. 

De la misma manera es importante señalar dos modificaciones sustanciales 
realizados o lo Constitución peruana: el otorgamiento del voto o lo poblac ión 
analfabeta y la eliminación de todo restricción a los partidos politicos. 

En la estructuración de 105 poderes del Estado, se observaron grandes 
cambios, ya que fortalece al Ejecutivo sobre el Congreso , otorgándole al 
presidente el derecho a la observación o veto legislativo , se le da mayor poder 
en materia presupuestaria limitando el que tenía el legislativo en la 
Constitución anterior, y finalmente autoriza la delegación de atribuciones 

para prevenir cualquier lra5torno pol it ico que pud,era afeclar el "orden público" . Tambien. conservaron el 
poder de velO con respecto a cualquier medida capaz de comprometer la "seguridad na¡;ional"" O 'OONNEL. 
up cit. p. 232 . 
.. ALCÁNTARA. opcil p. 437. 
11 A panir de sel\alar el ¡;araClCr privado ~ la inviolabil idad de la propiedad. postula una economia social de 
mcrcado. la libenad de comercio e indus1ria ~ el pluralismo. MEYE R. Lorenzo ~ Jose LUIS REYNA. L¡'f 

Si.m-mu)' /'olltÍ<"os 1'/1 Amhicu Lu/inu. SIglo XXI cdilort$f Uni versidad de las Nacione, Unid;b. Mexico. 
1992. pp. 171$· 179. 
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legislativas. El poder judicial no es objeto de mayores modificaciones. Se abre 
la posibilidad de regionalización y por consiguiente, los gobiernos regionales 
serían parcialmente elegidos por sufragio , como primer elemento y se 
establece el papel de las munic ipalidades y de su poder que emana del voto 
secreto , univerSal y directo en cada circunscripción. De esa manera , se amplían 
los espacios de participación ciudadana. 

La Constitución de 1979 también garantiza formalmente un respeto sustantivo 
a los derechos del ciudadano asegurando las libertades den ráticas clósicas 
como la personal , de expresión, de reunión, de tránsito, lo Inviolabi lidad del 
domicilio , etc. A pesar de ello , la violación a las mismas queda abierta a través 
del régimen de excepción como el estado de emergencia o de sitio.88 

En 1980, después de doce años de régimen mWtar , ya establecida la apertura 
democrótica en Perú y dirigiéndose hacia un régimen de partidos, el entorno 
político de Perú se dividía en tres bloques: la coalición formada por Acción 
Popular (AP) y el Partido Popular Cristiano (PPC) en centro derecha; el APRA en 
centro-izquierda; y grupos de izquierda. Sin embargo, las dos primeras 
conformaron las principales fuerzas , cada uno buscaba el apoyo de una clase 
social , como las clases acomodadas por un lado y a campesinos , obreros y clases 
medias por otro. 

Debido a la incertidumbre que causó la reoperturo del proceso electoral 
presidencial en mayo de 1980, se estableció que si ningún candidato alcanzaba 
el 36% de los votos totales , el nombramiento del presidente sería 
responsabilidad del Congreso. Finalmente, Fernando Belaúnde Terry, candidato 
de AcciÓn Popular obtuvo el 45.4"10 de 105 votos; el candidato del Partido 
Aprista Peruana, Armando Vi llanueva del Campo obtuvo el 27.4"10 y el Partido 
Popular Cristiano con Luis Sedoya Reyes , el 9.6"10. Belaúnde ganó la cont ienda y 
no hubo lo necesidad de lo designación por parte del Congreso.89 En ese 

•• I bid.,,,,. pp. 178-179. 
'" Bdaunde asumió la responsabilidad de resolver la crisis económica heredada del régimen mili{ar, An{e la 
deuda externa) los altos indices de inflación que aftttaban al país. aplicó una política económica neolibcml y 
monetarista. que benefició más a los capitale~ externos que a la burguesía nacional. Si~uiendo tos 
lineamIentos del Fr.·tl. privatizo los sectores mas imponames de la econOmt8 peruana: las industrias 
siderúrgica y energética) la de pesca. Se incrementó la deuda e.~lCrna ) al final de l mandato. la moviltzación 
popular irrumpió en todos los espacios democráticos. la guerrilla senderista crecia. la narco-corrupción era 
evidentt en las esferas publicas y militares. la tasa de crecimiento económico em de -1)',. \ ti Indice de 
inflación de 15()'!o. EM MERlCH. GlIsla\'o Ernesto. P"'UWi PalMeO!; ~" l.tI!> Amliricuj·. Universidad 
Autónoma Metropolitana l7.1apalapa. División de Ciencias Sociales ~ Humanidad"s, Mexico. 1996. pp. 196· 
197. 
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momento , ni la alianza AP·PPC ni el APRA lograron conseguir el apoyo de 
amplios sectores de la población, y ni la izquierdo representó un frente unido. 

Desde los inicios del gobierno de Belaúnde (1980·82), el grupo terrorista 
Sendero Luminoso comenzó sus acciones violentas que fueron recrudeciéndose 
paulatinamente y de la misma manero aparece en el escenario el Movimiento 
Revolucionario Tupac Amaru (MRT A) posteriormente en 1984. El gobierno como 
respuesto creó los llamados grupos de autodefensa que se convirtieron en 
paramilitares. La crisis económico se acentuó a partir de 1984 con la fuga de 
capitales y la suspensión de pagoS .90 

En la jornada electoral del 14 de abril de 1985, de los electores empadronados 
(8.2 millones) , el 88% emitió su voto; de éstos, el candidato aprista Alan Gorda 
(centroizquierda) obtuvo el 46"10; Alfonso Barrantes Lingan de Izquierdo Unido 
(IU) obtuvo el 21"10?1 Como ninguno alcanzó el 50"10 de la votación , se 
organizaría uno segunda vuelta electoral (como lo establece lo Constitución), 
pero el doctor Alfonso Barrantes declinó participar en la segunda vuelta. 

El partido Acción Popular (AP) obtuvo apenas el 6"10 debido a lo gestión de 
Belaúnd~; el Partido Popular Cristiano, logró el 10"10 de los votos. Los resultados 
mostraban que sólo IU y APRA tenían presencia nacional, mientras que los 
partidos de derecho ratificaron su carácter limeño , y los partidos regionales o 
sectoriales aparecieron reducidos a su más mínima expresión, yo que 
alcanzaron el 3 "lo de los votos. 

Alan Gorda despertó esperanzas en un país agobiado por lo crisis económico, 
yo que limitó el pago de lo deuda externo e instauró uno política de reactivación 
económico mediante un incremento del gasto público y los salarios paro 
estimular la demando. Redujo los tosas de interés , mantuvo lo paridad 
cambiaria y estableció uno política de control de precios . Así , logró una 
reactivación económico durante sus dos primeros años de gobierno. 

Sin embargo, cuando nacionalizó la banca (1987) y los empresas financieras y 
de seguros, se produjo uno ruptura entre su gobierno y el empresariado 

'10 ALCANT,'RA. op C"ÍI p. 434. 
" Los avances de la izquierda fueron signiflcalivos. En las elecciones de I<)SO. se habia presenlado di, idida. 
A fmes de 1980 se conSliluyó la coalición Izquierda Unida (lU) convocando a izquierdisl3s sin pal1ido ha~!a 
ese momemo. En 1980. ganó las ..-Iecciones en Lima con Alfonso BalTllnlcs como alcalde) en las CI""clOnes 
de 19S~ ObIU' ·ú el segundo lugar. Er-.1M ERICH. op dI. pp. 297-301 . 
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peruano. Los empresarios respondieron mediante la fuga de capitales , la 
paralización de inversiones , la elevación de precios, la reducción de la 
producción, contribuyendo o lo hiperinflación , mientras que los créditos y el 
comercio peruanos eran bloqueados en el exterior.9l 

Perú vivió bajo el estado de emergencia 46 veces , que permitía lo suspensión de 
los garantías individuales, inviolabilidad del domicilio , de reunión y de tránsito 
por el territorio nacional (legalizando la violación de lo~ derechos humanos), 
desde el surgimiento de Sendero Luminoso en 1980. El mandato de Alan Gordo 
se enfrentó a un proceso inflacionario cada vez más descontrolado a partir de 
1987. La movilización antigubernamental que originó lo conducción de Gorda 
llevó o que los líderes económicos más importantes del país organizaron uno 
coalición político que bloqueó su gobierno, mientras tonto Sendero Luminoso 
intensificó sus ataques centrándolos en la destrucción del aparato product ivo 
de Perú como las comunicaciones y conducciones eléctricas. Las opciones de lo 
izquierda peruana creó Izquierda Unido ante el panorama.93 

De esa manera, finalizó el gobierno de Alan García, en medio de una profundo 
crisis económica y con un partido, el APRA, desgastado. Lo desconfianza de los 
peruanos hacia las instituciones políticos ero evidente , el electorado exigía 
cambios de política económica, partidos y proyectos. 

4.2. El gobierno de Alberto Fujimori (1990-2000) 

Desde la transición politica de 1978-1980, el régimen político peruano no se ha 
separado de lo sociedad civil , esto fue más notorio tras lo llegada de Alberto 
,Fujimori al poder y con ello , la necesidad de superar numerosos problemas 
como la ¡nformalización de la economía con sectores marginados; la subversión 
del Movimiento Revolucionario Tupac Amaru y de Sendero Luminoso; y lo peor 
crisis económica de lo historia de Perú en la segunda mitad de lo décado de 
1980. Frente a esto , los actores políticos tuvieron dificultades poro actuar en 
el marco de las instituciones políticas debido 01 deterioro e ineficacia de estas , 
así que en 1990 se dio paso a uno formo de hacer política sin políticos y 
autoritaria.94 

.: Ib,dt'm. pp. 297· 301 . 
9J ALCÁNTARA. op d I. pp. 438-t4 ¡ . 
9' Ibidem. pp. 42].424 . 
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4.2.1. Los elecciones de 1990 

Las elecciones de 1990 tuvieron como principales contendientes a Mario Vargas 
Llosa por el Frente Democrático Nacional (FREDEMO), el cual estaba integrado 
por el Movimiento Libertad y los partidos Acción Popular y Popular Cristiano; y 
Alberto Fujimori por Cambio 90. El resto lo formaba el APRA con Luis Alva 
Castro; lo izquierda nuevamente dividida: Alfonso Barrantes de Izqu ierda 
Socialista (IS) y Henry Pease (IU). 

Vargas Llosa tenía mayores posibilidades de ganar debido 01 auge que había 
alcanzado la derecha a través del Movimiento Libertad , surgido en oposición a 
la estatización de la banca decretado por Alan Gorda y por la campaña 
realizada por la empresa norteamericana Sawyer/Miller.95 Sin embargo, con el 
triunfo electoral del candidato independiente a la presidencia por Cambio 90, 
mostró lo debilidad de las organizaciones políticas tradicionales para atraer 
amplios sectores de la población y la crisis del sistema de partidos. 

En dicho proceso, se elegirían presidente y dos vicepresidentes de la república, 
60 senadores y 180 diputados , en catorce departamentos (estados) del país 
habría elecciones de asambleas regionales. Para el 8 de abril se registraron 
cerca de 10 millones de electores con nueve candidatos participantes. El que 
obtuviera arriba del 50i'0 de los sufragios resultaría electo, de lo contrario, los 
dos candidatos con mayor votación definirían la elección en una segunda vuelta. 

El 8 de abril de 1990, Fujimori obtuvo el 32"10 de la votación, superado por 
Vargas Llosa con el 35"1 ... 9b 

Sin dudo, numerosos factores lograron esta ligera ventaja de Vargas Llosa 
. frente a Fujimori . La mala administración de Alan Gordo (APRA): la alianza 

dada entre Libertad y los dos partidos tradicionales (AP· PPC) que a la larga 
hizo competir por el liderazgo y el choque de visiones; los proyectos nac ionales 
que proponía distaban de la realidad peruana apegándose a modelos europeos y 
norteamericanos , presentaban el mercado como la solución a todos los 

O) La empresa Sawyer/Miller. era una de las empresas de marketing político miÍs importantes del mundo que 
realiUlba campailas publicilarias millonarias. reconocida por sus minuciosas encueSlas. sus anális is 
permanemcs del declorado y su óplima utiliUlción de los medios de comunicación. CAUDILLO Félix. Gloria 
Alicia. "Proceso elecloral y cultura politka en Perú', en ESluJios LUlin"flme,iclll1o~ . Universidad Nacional 
Autónoma de México. Facultad de Ciencias Políticas ) Sociales, División de Estudios de Posgrado. 
Coordinación de Estudios Latinoamericanos, Nueva Época, al'\o 1, Jlo .2. 1994. Mexlco. pp. 11'I· 12~ . 

% EMMERICH. (lp á l . p. 301 . 
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problemas sociales y con un programo económico de privatización; y por último , 
lo imagen criollo inherente o Vargas Llosa. 

La segunda vuelto fue realizada el 10 de junio de 1990, Fujimori ganó con e l 
56.7% de los votos emitidos , en contra del 35.7% que apoyó a Vargas Llosa. 
Fujimori fue apoyado por la oposición anti Vargas Llosa atemor izada por el 
programa neo liberal radical de éste, por las simpatizantes del APRA y de la 
izquierda, que lo consideraban más cercano a sus posiciones . (véase cuadro 2) 

CUADRO 2 
PORCENTAJES OBTENIDOS, SEGÚN PARTIDO EN LAS ELECCIONES DE 1990 

(1· Y 2- VUELTA) 

Part idos Porcentajes Porcentajes 
1°. Vuelta 2°, vue lta 

FREDEMO 35 35.7 
APRA 19 -
Izquierda Unida 7 -
Izquierda Soc ialista 3 -
Cambio 90 32 56.7 
Otros 4 -
Nulos o blancos - 7.4 . Fuente. GROMPONE. Romeo. Peru. la vertl9lnosa Irrupclon de FUJ,morl. Buscando las rozOMS de un 
sarprendente resultado e lectoral". en Rc.-isfa MuicaM de .5«ialag~, UnIverSIdad NaCIonal Áutóooma 
de Mi lOCO, oo. 4 . OCTubre/dICiembre, 1990, MéxiCO, pp. 177-203. 

De 9ran ayuda fue el hecho de que Fujimori no pertenecía 01 grupo de los 
políticos y partidos tradicionales que rechazaba la población, Se le identif icaba 
con sectores marginados y discriminados debido a sus caracteristicas 
feno t ípicas y diferentes de la clase dominante , ya que pertenecía o una minoría 
étnica despreciada también por los criollos . Otro suceso importante fue e l 
hecho de que algunos candidatos de Cambio 90 pertenecían o iglesias 
evangélicos , y por lo tonto, fueron blanco de la crítico fredemista y de lo 
igles ia católica a li neadas a Vargas Llosa , o pesar de su fama de ateo, La 
población se identificó con ellos , ya que se enfrentaban 01 poder de la jerarquía 
religiosa porque pertenecían a iglesias excluidos y conformadas por clases 
bajas , es decir , e l apoyo tuvo una connotación etno-clasista: ricos , blancos y 
católicos , y los pobres , cholos y evangélicos .97 

9- CAUDILLO. op ell, pp. 123-1 ~5. 
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Fujimori , un personaje recién llegado a la política, cuyo lema fue ~ honestidad , 

trabajo y tecnología", conocido por su papel como rector de la Universidad 
Agrícola, rechazó cualquier clase de alianza o soporte inst itucional. La 
orientación ideológica de Fujimori era de corte populista. 

Al subir al poder , Fujimori adoptó uno política neo liberal apegado a la 
propuesta por Vargas Llosa. Entre 1991 y 1995 privatizó una gran parte del 
sector público, se dejaron los precios en monos del mercado, se el iminó la 
mayoría de las protecciones arancelarias , se dio prioridad a la inversión 
extranjera, incrementó el precio del combustible, se suspendieron los subsidios 
a los productos básicos. 

Fujimori contaba con la minoría en el Congreso con un gabinete de dist inta 
procedencia ideológica debido a que Fujimori formó sus primeros gabinetes con 
una combinación de hombres próximos a Vargas Llosa y elementos de Cambio 
90, que a la postre, imposibilitaron la implantación de Su programa de gobierno 
(y los cuales fueron paulatinamente sustituidos por miembros de las Fuer zas 
Armadas y militantes de la izqu ierda). 

Para contrarrestar su debilidad en este ámbito , Fujimori concentró cada vez 
más poder personal , utilizando banderas de desprestigio de los políticos y 
corrupción del Poder Judicial y apoyándose en el Ejérc ito.98 Aunado a esto , las 
acciones emprendidas por Sendero Luminoso originando una sensación de caos 
por las agresiones formaron el marco paro que Fujimori respond iera con la 
disolución del Congreso el 5 de abril de 1992 y poniendo en marcha un proceso 
de depuración del Poder Judicial. 

4.2 . 1.1. El autogolpe de 1992 

Fuj imori dio un ·autogolpe~ de Estado, el 5 de abril de 1992 , cuando disolvió el 
Congreso, intervino el poder judicial por "incapacidad mora'" y asumió 
facultades extraordinarias para terminar con el terrorismo senderista, 

.. En los dieciocho primeros m~ses de su gobierno se sucedieron tres Primeros Ministros IHunado Miller. 
Torres y Torres y De los lleras). se abrieron prQl;esos judiciales comra jueces y policías acusados de 
corrupción. Como consecuencia dc los poderes legislativos extraordinarios que confirió el Congreso a 
Fujimori en junio de 1991 por un periodo de 150 días para elaborar una poUtica de pacificación nacional y 
para promover una mejora en la s ituadón económica. se expidieron desde el Poder Ejecutivo 126 decretos de 
emergencia de caracter económico \' dc segur idad. Sin embargo a finales de novlembr~ de ese ailo. no fueron 
convalidados por el Congreso. incr~memando la 1ensión entre ambos poderes. ALe ÁNT ARA. op ell. pp. 4':2-
443. 

71 



iniciando lo que llamó un gobierno de -emergencia y reconstrucción nacional" , 
mediante un mensaje televisivo o la población y designó a Oscar de la Puente 
Roygodo como nuevo Primer Ministro. El acontecimiento provocó una crisis 
política interna.99 

El ~autogolpe· contó con el apoyo de la opinión pública satisfecha por el éxito 
de las políticas aMi inflacionarias implementadas y por la forma de hacer 
política de Fujimori, también contó con el apoyo de 105 militores. Sin dudo, el 
apoyo popular, respondió a lo copacidod de Fujimori paro conalizar el 
descontento ante tanta corrupción en el Estado y a lo incapacidad de 105 
partidos políticos paro solucionar la crisis económica y de gobernabi lidad en 
Perú. IOO 

Dicho suceso, recibió de la comunidad internacional un absoluto rechazo , y 
presión hocia el mandatario para restablecer el orden constitucional . La 
condeno internacional, en especial de la OEA y de E.U., fue importante para que 
Fujimori realizara elecciones para devolver la institucionalidad al país .IOI 

Así , en septiembre, Fujimori acordó un plan de retorno o lo democracia 
compuesto por tres etapas: los elecciones el 22 de noviembre de 1992, poro la 
formación de un Congreso Constituyente Democrát ico (CCD) con ochenta 
miembros, que se instalarío el 29 de diciembre. El nuevo Congreso tendrío 
facultades legislativos, redactaría la nueva Carta Magno y funcionaría hasta el 
fin del mandato de Fujimori , en julio de 1995: lo siguiente etopa eran 105 
elecciones municipales de junio de 1993 y f inalmente, la votación del 
referéndum Constitucional . 

99 El gobierno detuvo a representantes populares: fueron allanados locales de p3rtidos polilicos ':1 medios de 
comunicación: las lTopas ~ la. fuerzas de seguridad patrullaban las calles de la capilal: ,e pretendió aTreSlar al 
expresidente Alan García (pero escapó al exilio). El senador Felipe Osterling y Mario Vargas Llosa llamaron 
al pueblo a rebelarse. mient ras el parlamenlo emilia una resolución que deslituia a Fujimori ~ lo reemplazaba 
por el vicepresidenle Mhimo San Ronllin. Todo ello sin mayores consecuencias. debido a qu~ Fujimori 
estaba apoyado por los militares) a la simpatía popular hacia su persona ) ~u. medidas autoritarias. 
EMM ERlCH. OJl cir. p. 306. 
'00 CAUDILLO. Opcil. p.128 
'0' Con las se rias advenendas de la administradón de E.U. ) la suspensión de su cooperadón o con la ruptura 
de las relaciones diplomáticas por pane de Venezuela y I'anamá o como la colecli\"a suspensión de la 
cooperación por pane de la Unión Europea. asi como la reardón colectiva de la OEA qUt condtnó el golpe. 
amenazó con sanCiones ~ envió una comisión de observación y negociación al pais. GA RCiA MOn1~ro. 
Merced~s . "La década de Fujimor i: ascenMl. mantenimiento \ caída de un lider amipolnico··. en América 
Latí"a lIay . 1"01.28. agosto. 200 l. Espat\a. pp. 69-70. . 



El 12 de septiembre de 1992, Fujimori atropó 01 líder máximo senderista , 
Abimael Guzmán, conocido como ~ presidente Gonzalo", esto ayudó a 
incrementar la popularidad del gobierno ya que uno de los supuestos objetivos 
del ·autogolpe~ fue la lucha contra el terrorismo. 

Las elecciones se realizaron el 22 de noviembre de 1992 , sin la concurrencia de 
los partidos pol íticos tradicionales (AP , APRA, IU y Libertad) y ante el fracaso 
de un intento de golpe el 13 de noviembre por el general Jaime Salinas Sedo. 
Con acusaciones de fraude electoral y la vigilancia internacional de la OEA. la 
lista oficia lista integrada en la coalición Nueva Mayoría·Cambio 90 obtuvo la 
mayor ía legislativa, con 44 de las 80 curules: las demás repartidas entre el 
Movimiento Renovación , el Part ido Popular Cristiano (único partido histórico 
part ici pante) y el Frente Independiente Moralizador. 

Con el fin de legitimizar el Golpe, Fuj imor i convocó a un referéndum para el 30 
de octubre de ' 1993 , con la fina lidad de que se aprobaran popularmente los 
reformas constitucionales impulsadas por la mayoría parlamentaria oficial ista 
en el Congreso Constituyente. 

El Congreso Constituyente Democrático se instaló oficialmente el 30 de 
diciembre de 1992 y en su primer acto proclamó a Fujimor i como jefe de 
Estado bajo los términos de la Constitución de 1979. 

La Constitución de 1993 retomó mucho de la carta de 1979. La nueva 
Constitución e laborada por el CCD, integrado fundamenta lmente por 
seguidores de Fujimori , consagraba amplias atribuciones para el ejecutivo: 
contemplaba la reelecc ión presidencial inmediata (anteriormente era permitida 
después de un periodo intermedio): la implantación de lo pena de muerte para 

-los acusados de realizar actos de terrorismo: en materia de derechos humanos . 
representó un retroceso en términos del reconocimiento de los tratados 
internacionales y redujo las obligaciones del Estado hacia los ciudadanos en sus 
derechos económicos y sociales (restricciones a la educación público, 
interpretadas como privatización); originó una alianza entre Fujimori y lo 
cúpula de los Fuerzas Armados y un papel protagónico del Servicio de 
Inteligencia Nocional (SIN). !02 

l~~ EMM ERICli. op CH. p. 308. GARCiA. vp ell p. 71 . 
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El Legislativo pasó a ser unicameral y se fijó la representación en 120 
congresistas (debido a lo · oneroso~ que resultaba mantener un Congreso, según 
el presidente). Se creó un Tribunal Constituc ional compuesto por siete 
miembros y se estableció que paro declarar la inconstitucionalidad de una 
norma se requería de seis votos . Como la mayoría del Congreso impuso o dos 
fujimoristas , el Gobierno pod ía sentirse seguro. 10) 

La Constitución fue aprobada por el referéndum del 31 de octubre de 1993 con 
el 53 ':'0 de los votos favorables contra 47"0, lo que para muchos fue un 
estrecho triunfo de Fujimori y un empate técnico. Los opositores al gobierno 
consideraban que no se podía promulgar una Constitución que había dividido al 
electorado en dos mitades casi iguales y que el presidente debía abandonar sus 
pretensiones de conservarse en el poder.I04 

4 .2 .1.2. Lo Organización de Estados Americanos ante el autogolpe 

Como reacción ante el suceso del 5 de abril de 1992, la OEA envió una 
delegación a Perú , encabezada por su secretario general , Jooo Baena Soares y 
el canciller uruguayo Héctor Gros Espíel , el 20 del mismo mes con el fin de 
· propicia.r un amplio diálogo nacional en Perú~, en el que intervi nieran todos los 
sectores pol ítiCos sin ninguna exclusión, para lograr en el mós breve plazo 
posible el retorno a la constitucionalidad democrótica.lO!i 

Cuando el gobierno de Perú convocó a elecciones para los ochenta miembros 
que conformarían el Congreso Constituyente Democrático (CCD). desde el 
anuncio que hizo el presidente Fujimori a este respecto , lo OEA mostró su 
disposición de colaborar en esos elecciones en lo medido que fuero requer ido su 
asistencia. Sobre el suceso del 5 de abril , el Secretario General solicitó una 
reunión inmediata del Consejo Permanente , en cumplimiento con lo 
responsabilidad que le confirió la Resolución 1080 de la Asamblea General. El 6 
de abri l, el Consejo resolvió convocar o uno Reuni ón ad hoc de Ministros de 
Relaciones Exteriores , celebrando su primero sesión el día 13 de ese mes , en la 
sede de la OEA, Washington. 

10) ARI AS Ouincot. Cé~r . ··Pen:.: el gélido io~iemo del fujimornto··. en "''' 1'>"11 Svdl'dad. 00.171. enero
febrero.lool. Venezuela. p. 5. 
u,. EMMERlCH. up dI. p. 308. 
101 T1EMI'O. "La hora de la incenidumbre". en Til'mpo. nO.1608.1-' de abril. 1991. i\léxico. p. -' l . 
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La Reunión ad hoc, aprobó ese mismo día la Resolución 1/92. Par medio de esta 
los cancilleres deploraron los sucesos ocurridos y mediante el párrafo 
resolutivo 6 , la Reunión solicitó a su presidente, el entonces Canciller de 
Uruguay , doctor Héctor Gros Espiell , junto con los cancilleres que él invitara y 

01 Secretorio General. que se trasladaran a Perú paro promover de inmediato 
un diálogo entre las autoridades del país y los fuerzas polít icas para el 
restablecimiento del orden institucional democrático , dentro del pleno respeto 
o lo separación de poderes, los derechos humanos y el Estado de derecho .106 

La presión internacional concentrado en lo actitud de la OEA , de algunos 
Estados en su relación bi lateral y en lo reacción del sistema financiero 
internacional, parece que contribuyó en el cambio de posición del gob ierno de 
Fujimori ,Io7 En lo segundo Reunión ad hoc de Cancilleres de la OEA del 18 de 
mayo , realizada en Nassau, Sahamas, Fujimori se comprometió o convocar o un 
Congreso Constituyente. Este tendría como función la elaboración de la nueva 
Constitución o su modificación, así como los facultades legislativas que le 
correspondían 01 Congreso disuelto . 

La Reunión od hoc, después de revisor el informe de la misión y de escuchar la 
exposición del presidente peruano, aprobó la Resolución 2192 por la que tomó 
conocimiento de dicho compromiso y recomendó 01 Secretario General 
presentar lo asistencia que le fuera normalmente requerida , inclusive lo 
observación electoral . 

De esa manera, a principios de junio, encontrándose el Secretorio General en 
otro visita a lima, el 90bierno peruano soli ci tó asistencia técnico para el 
Jurado Nacional de Elecciones y la observación electoral del Congreso 
Constituyente Democrático (CCD) , de acuerdo a lo dispuesto en lo resolución 
2192 .108 Esta se trataba de una misión de largo plazo. Una vez firmado el 
acuerdo sobre privilegios e inmunidades y se obtuvieron los recursos 
financieros necesarios ,l09 el Secretario General envió la misión de asistencia 
técnico y de observación e informó ello al Consejo Permanente. 

' .. MRElRES. 1/92. "Suppo" lor Ih l' Re!JIQralion 01 Oem,,¡·roc.I" in Peru ". April 13. 19-Q2. 
,o'FERRERQ A~osla, Eduardo. Pro¡·e.' o de retorno a lu Innitucionulidod Oemllcrúricu en 1'1 Perú. Centro 
Peruano de ESlUdios Internac ionales (CEPEl). Pero . 1992. pp. 4 2-44. 
'0$ MRElRES. 2 /92. "Rn /Qfal;on of Oemoaaq in Pi'ru ", Ma) 18. 1992. 
'00 Véase "Acuerdo ¡<n/re 1'1 Gobiemo J,' la Rep"blica del Pe". y el SeCri'larW Gl'n.:ral dI' la OEA relam'Q II 
los Prh'UeglUJ e Inmunidades de lro ohsrn"odore~ del proceso ell!"/OI"ol 1'" dlellO p(Jj~ ". en Anúlil'il 
InlernadO/lol. 1"10.4. oclubrc-diciembre. 1993, Peru. pp. 222-22-1. 
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La misión llegó al país el 8 de octubre de 1992 con un grupo inicial de diez 
personas, a los que se sumaron paulatinamente los demás observadores los días 
15 y 21 de ese mes y el 6 de noviembre , hasta alcanzar los 228 el día de las 
elecciones. El embajador Baena Soares viajó o limo el 18 de noviembre paro 
observar personalmente el desarrollo . 

Finalmente, el Secretorio General informó en lo Reunión ad hoc, el 30 de 
diciembre de 1992 , que el proceso electoral paro el Congreso Constituyente se 
había cumplido en términos generales de una manero satisfactoria. Los 
cancilleres con visto en este informe, resolvieron clausurar lo Reunión una vez 
instalado el CCD. Así concluyó la acción de la OEA en materia de observación 
electoral. no 

4 ,2,2, Las elecciones de 1995 

El 9 de abril de 1995, se realizaron elecciones generales en Perú , en las cuales 
se elegiría al presidente de lo república yola totalidad del Congreso 
unicameral de 120 legisladores. Alberto Fujimori logró reelegirse en primero 
vuelta al obtener el 64'7 .. de los votos , su grupo politico Nueva Mayoria·Cambio 
90 , obtuvo la mayoría en el Congreso, al obtener 67 de los 120 escaños que se 
disputaron. 

El candidato de la oposición Unión Por el Perú (UPP) , ex secretario general de 
la ONU, Javier Pérez de Cuellar (apoyado por el PPC entre otros), obtuvo el 
22" .. de lo votación. Este no logró representar uno verdadero oposición paro 
fujimori , confirmando así el hundimiento de los partidos polít icos tradicionales 
que no superaron el 5" .. de lo votación para acceder o su representación 
proporcional. lll Con ese suceso, se muestra en Perú que lo confianza hacia los 
partidos tradi cionales (APRA , AP, IU y PPC) ha finalizado , yo que en conjunto 
no alcanzan ni ellO" .. del total de lo votación. Por otro lado , los agrupaciones 
independientes como Nueva Moyorío·Cambio 90 y Unión Por Perú (UPP) suman 

110 DE ZElA. Hugo. "La OEA y la observación elecloral". en Andlisi5 InterntlCi""ul. no.-I. oClUbr~
diciembre. 1993. Perú. pp. 80-83 . Con la instalación del Congreso ConSlilu>'enlC lkmocrático. declararon 
cerrada la Reunión d~ Ministros de Relaciones Ex teriores. MR ElRES. 3/92. ~Re5lI)rlJf;Qn "1 DemoCfllcy ¡II 
Peru", Ot-cember l-l. 1992. 
111 El derechista Acción Popular (AP) con Ra ÍlI Diez Canseco OblUVO la vOlilción más baja de su hisloria con 
el 1.6-!~. : el APRA con Mertedes Cabanillas, de la misma manera obtuvo la voración mas baja de su historia 
con el 4~. : Izqui~rda Unidil ( lU) no alcanzó siquiera el l ·~ a pesar de lener como candidato a Agustín II~ ya 
de la Torre (hmTl3nO del fundador del APRA. RaÍlI Ha}'a de la Torre). 
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el 86"0, sin tomar en cuenta que de los 14 candidatos 11 eran independientes. ll2: 
(véase cuadro 3) 

CUADRO 3 
REsULTADOS DE LAS ELECCIONES DE 1995 

Candidatos Partidos o agrupaciones Porcentaje de votos 
Alberto Fujimori Nueva Mayoría·Cambio 90 6' 
Javier Pérez de Cuellar Unión Por Perú 22 
Mercedes Cobonillas APRA 4.11 
AI~j~dro Toledo CODE·País Posible 3.2' 
Ricardo Belmont Movimiento Obras 2.58 
Raúl Díez Canseco Partido Acción Popular 1.64 
Otros IU, Perú 012000, etc. 2.43 
Fllente. Of ,CIna Nacional de Proc~os E lec10NlI~ (ONPE). en. www.onpe.gob.pe / 

El periodo 1995-2000, se inició con el conflicto con Ecuador y con lo 
aprobación de una ley de amnistía poro t oda persona , civil , militar o policial que 
hubiese incurrido en violaciones de derechos humanos en los últimos 15 años, 
quedando sin antecedentes y sin posibilidad de ser juzgados en el futuro. Uno 
de los momentos difíciles poro Fujimori fue cuando un grupo del Movimiento 
Revolucionario Tupoc Amaru (MRTA) con su líder Néstor Cerpa , tomó la 
embojada de Japón en Limo, en diciembre de 1996. Lo situación fue resuelta en 
formo violento el 22 de abril de 1997, bajo la dirección del mismo presidente , 
terminando con todos los guerrilleros involucrados. En 1996, el Congreso 
peruano rechazó un proyecto de la oposición para invest igar a Vladimiro 
Montesinos Torres y clarificar su papel dentro del SIN. Manipuló la prenso 
mediante lo censuro de noticias incómodas al régimen , cualquier persona o 
institución que criticara al gobierno, era objeto de compañas de difamación y 
los denuncias de tortura , secuestro y asesinato eran minim izados 
argumentando ~autosecuestros , autotorturas· poro desprestigiar algobierno.ll3 

Finalizando su periodo , comenzó de manero inmediata la compaña destinada o 
asegurar de nuevo su mandato paro el año 2000, poro lo que era suficiente 
interpretar lo Constitución de 1993 , en el sentido de que no fuero considerado 

II~ EMMERICH. op d I. pp. 3 16·317. 
lO ) Vladimiro Montesinos. fundador del Grupo Colina. fuerza secreta del Servido de Intelig.encia Nacional· 
SIN). comroló las relaciones con la prensa )' el ejercilO y ayudó a Fujimori a perpetuarse en el poder. 
Momesino~ como asesor especial del presidente y cabeza del SIN. fue responsable de numerosas violaciones 
a los derechos humanos. como la masacre de la Uni \·ersidad d .. La Cantuta. donde desaparecieron en 1992. 
nue\"(' e5!Ud i3m~s ~ un profesor. GARCiA. op di. pp. 70·74. 
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como mandato sujeto o ello el periodo 1990·1995, poro lo cual se sustituyó en 
mayo de 1997 por porte del Congreso a tres jueces del Tribunal Constitucional 
que mostraron su oposición o dicho interpretación. 

4.2 .3. Las elecciones del 2000 

En noviembre y diciembre de 1999 y enero del 2000, se inscribieron los nueve 
candidatos que compitieron por la Presidencia de lo República , Fujimori entre 
ellos, en busco de su tercer periodo de gobierno , 

Desde 1996, el Gobierno inició la implementación de una serie de iniciativos que 
permitieron la reelección de Alberto Fujimori. Poro ello utilizando lo mayoría 
del Congreso, se aprobó la -ley de interpretación auténtica de la 
Constitución-U

<4 de agosto de 1996. Posteriormente, se intervinieron todos las 
instituciones que podían objetar de alguna manera esa ley. Así , se intervino el 
Poder Judicial Uunio de 1996) y el Ministerio Público (enero de 1997); se 
desactivó el Tribunal Constitucional, destituyendo a tres de sus siete 
miembros (como se había mencionado con antelación , en mayo de 1997); se 
impidió la realización de un referéndum sobre la reelección del presidente 
(agosto de 1998) y se limitó los posibilidades de los organismos electorales 
poro declarar ilegal la postulación del presidente (mayo de 1999), entre otras 
acciones . Todos estas acciones consiguieron la desaprobación de la opinión 
pública y fueron permeando la legitimidad del régimen de Fujimori. 

El proceso electoral del año 2000, tuvo varios etapas. Lo primero va desde 
1997 hasta mediados de 1999, en ello, parecía que la contienda electoral del 9 
de abril del 2000 sería muy reñido con una oposición que tomaba fuerzo frente 
a un régimen que perdía legitimidad. La segunda etapa se caracterizó por la 

. recuperación de lo popularidad de Fujimori entre mediados de 1999 hasta 
febrero del 2000. Se anticipaba una victoria para el cand idato de Perú 2000 

ti' Art. l12 "El Presidente puede ser r~elegido de inmediato para un periodo adiciona!"' . Rompiendo con una 
larga trad ición peruana que la prohibía terminam~mente. la "k~ d~ interpretación autentica" estableció que la 
de 1995 fue la primera elección de Fuj lmori con la nueva Constitución, en 1990 Fuj imorí fue electo segun la 
Constitución de 1979. ROSPIGlIOSI. Fernando. "Fujimori ~ El Ni~o: campana redeccionista en a~uas 
turbias". en Nue"u Sociedud. nO.154. marzo-abril. 19C18. Venezuela. p. 7. 
El¡e~IO de la le~ es el siguiente: Articul() Único.- Interpretase de modo auténtico. que la reelecc ión que se 
refiere el Art . 112 de la ConstilUcion. es¡a referida y condicionada a los mandatos presidenciales iniciados con 
posterioridad antes de la "Igencia de la Constitución. La presentc norma se ampara en el Articulo 102 y en la 
Octava Disposición Final ~ Transitoria d~ la ConstilUciÓn. Comuni'luese al sellor Presidente de la Republica 
para 511 promulgadÓn. En Lima. a los veint¡tr6 días del mes de agosto de mil novecIentos noventa ~ seis. 
GARCIA. Up CII. p. 75. 
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con uno mayoría absoluta , Esto explicado por tres elementos: los límites de la 
oposición; algunos méritos del Gobierno y por último, los maniobras realizados 
por el régimen autoritario. 

El primer punto se refiere al error de la oposición en utilizar un discurso en 
pro de la lucha institucionalista, en defensa del Estado de derecho , en lugar de 
realizar propuestas de carácter económico, por ello , Fujimori utilizó todos sus 
recursos desarrollando una agresiva política asistencial (beneficiando a los 
sectores pobres). El segundo elemento, se refiere a lo ligera reactivación 
económica en 1999, la solución de algunos problemas fronterizos con Chile y la 
demarcación territorial después de la firma de la paz con Ecuador. El tercer 
elemento distingue el uso electoral de los recursos del Estado como el hecho 
de tener el control de gran parte de la prensa aunado a campañas de 
desprestigio para con los demás candidatos. 

Por último, la tercera etapa fue el denominado "fenómeno ToledoH
, candidato 

que subió inesperadamente en intención de voto, otro personaje independiente , 
economista que había participado anteriormente en las elecciones de 1995 sin 
é.xito alguno.115Alejandro Toledo, con dos maestrías en Stanford, encabezó una 
oposición no vista en los ocho años de gobierno de Fujimori , serío el candidato 
que representaría un contrincante con grandes posibilidades , y que a la postre 
se autodenominoría como un "cholo~, un hombre de pueblo.11

1> 

El 9 de abril de 2000 se llevaron a cabo las elecciones para designar 
presidente y congresistas poro el periodo 2000-2005. El 29 de abril la 
autoridad electoral (ONPE), proclamó a Alberto Fujimori como triunfador de la 
primera vuelta, quedando Alejandro Toledo en segundo lugar. Sin embargo, los 
cómputos definitivos fueron dados a conocer por la ONPE y ratificados por el 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE) a comienzos de mayo , los resultados de la 
contienda establecieron una segunda vuelta ya que ninguno de los candidatos 
logró alcanzar una mayoría absoluta (50''10 más un voto). Constitucionalmente la 
fecha se fija dentro de los 30 días siguientes a la proclamación de los 
cómputos oficiales. Además , es fijada por las presiones nacionales e 

'" TANAKA. Martill. "Pena: ele(( iooes 2000 y los ~Ollnkl0$ poseleclOrales'·. ell I\ Ut"'U Soc/t'dud. nO.169. 
sep!Ícmbre-OClubre. 2000. Venezuela, pp. 7-10. 
" . PEREA. Valemin. "Perú debe recorda(·. en 110:)' 1'0 1(1.00.99. 15 de mayo. 2001. Méxi~o. p. 58 

'1 .,. 
,~ ... "-
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internacionales para esclarecer los procesos que se llevaron a cabo durante y 

después de las elecciones. lI7 (véase cuadro 4) 

CUllbRO 4 
RESUL T AOOS DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIIILES liÑO 2000 , 10 VUEL T!I 

Candidato Partido Votos "lo {de votos válidos} 
!lIberto Fu ' imori Perú 2000 5.528.568 49.87 
Alejandro Toledo Perú Posible 4,460,895 40.24 
Alberto Andrade Somos Perú 333.048 3.00 
Federico Salas Avancemos 247.054 2.23 
Luis Castañeda Partido Solidaridad 199,814 1.80 
Loss io Nacional (PSN) 
Otros candidatos 316,491 2.85 
Fuente. Elect lons Today. vo1.9 . no.1/agosto. Washington. D.C .. 2000. p.29. 

Las elecciones del 9 de abri l, se desarrollaron en medio de serias 
irregularidades que impidieron hablar de elecciones Mlibres y justas~ según los 
criterios internacionales. Esto lo verificaron observadores externos al igual 
que la OEII : el Carter Center , el National Democrat ic Institute , el 
Departamento de Estado de los E.U. , la Federación Internacional de Derechos 
Humanos, el Electoral Reform I nternat ional Service y el Washington Office on 
Latin America, también observadores nacionales como Transparencia , el Foro 
Democrático y el Consejo por la Paz.1I8 

Incluso , dichas organizaciones señalaron que la misma cand idatura del 
presidente Fujimori t uvo irregularidades debido a la si t uación de las 
instituciones jur ídicas en general, a los recursos empleados por el Estado a 
favor del candidato presidente . De la misma manera se cuestionó el 
f uncionamiento de los organismos electorales y del padrón electoral. También 
se criticó el límite en el acceso de los candidatos de oposición a los med ios de 
comunicación, especialmente en la t elevisión, por ejemplo, e l veto al que estuvo 
sometido Alejandro Toledo en la televisión abiert a hasta una semana antes de 
la e lección.1I9 La existencia de compañas de desprestigio y acoso que sufrieron 
algunos candidatos por parte de algunos medios , sin posibi lidad de defensa 

11' TORRES del Mazo. Diana. "Fujimori y Toledo a segunda vue lta". en Voz J' Vow . no. 87. ma>o. 1000. 
Mexico. p. 50. 
11I T ANA KA. Man in. "Los pan idos políticos y el Fujimorismo (1992-1999) Y las elecciones del 2000. ¿Hacia 
un cambio de rcgimen?". en Perfile~ Lutinoumericanos. Facuhad Latinoamericana de Ciencias SOCIales. ai'Jo 
9. no. 1 6. junio. 1000. México. p. 110. 
110 MURA YAMA . C iro. "Perú y su caida del sistema". en E/ci/era . nO.377. 20 de abril. 2000. México. p. 11 . 
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alguna fue uno constante. Alberto Andrade y Luis Castañedo Lossio fueron 
objeto de compañas de desprestigio ,IZO y fueron constantemente acosados por 
lo prensa sensacionalista vinculada al Servicio de Inteligencia Nacional , cuyo 
t itular era Montesinos ,m 

Sin dudo , una de las irregularidades que más destocó fue el coso de lo 
falsificación de más de un míllón de firmas poro obtener el registro como 
partido politico de uno de las cuatro organizaciones de lo coalición (Movi miento 
Independiente Perú 2000~MIP) que respaldaba la candidatura de Alberto 
Fujimori, En este caso , fue el Carter Center el primero que pidió se investigara 
a fondo y la misma OEA respaldó la petición.122 

La Defensoría del Pueblo,m detectó diversos problemas producidos el día de la 
votación: propaganda electoral en los centros de votación, irregularidades en 
las cédulas de votación, algunas de los cuales nabían sido mutiladas en la parte 
correspondiente a la agrupación política Perú Posible (de Alejandro Toledo), 
irregularidades en las medidas de seguridad para el traslado de actas 
electorales , irregularidades en el desempeño de los miembros de mesa , 
detenciones de ciudadanos que acudían a votar , entre mucnos más , 

En lo relativo al cómputo de los votos, los problemas más graves fueron los 
relacionados con el recuento de los votos , que ocasionó dudas respecto a la 
transparencia de éste, A ello se unió la imposibilidad técnico para los 
personeros y observadores acreditados en los centros de cómputo de realizar 
un control efectivo que permitiera despejar toda duda respecto a lo 
manipulación de los resultados, Por último , el análisis de los avances de 
resultados entregados durante el proceso de cómputo de votos mostró visibles 
discrepancias entre las cifras . 1 2~ 

I~ COlÍN Garcia. Maira y , "Últimos días de Fujimori", en 1'0, J' Voto, no.96, 15 de febrero. 2001, México. 

r.E' 63-64. , 
.1 MARTINEZ Cárdenas. lanía. '·Fujimori. ¿otra vez presidente?", en vo:)" 1'010, nO.85, marzo. 2000. 
México. p. 55. 
111 OLIVAS, Mireya. "La fantástica fiibrica de VOIOS de Fujimorf·. en Milerlio Rel'isto , nO.134. abril 3 de 
2000. México. pp. 52·54. 
lB Defensoría del Poeblo es un organismo creado para la defensa de los derechos humanos en Pen), 
esp<:cialmenlc de los seclores que encuenlran serios obsLáculos al ejercicio de sus libertades como las mujeres. 
las comunidades nalivas. los presos o las víctimas de la violencia política. las p<:rsonas con discapacidad. 
emrc otros. Asimismo. registra la supervisión de la admin istración estata l)' de la prestación de los servicios 
publicos, CU}'O objeli\'o es que el Estado pueda garamizar en relación con los ciudadanos un comportamiento 
9,ue c.\prc~ Iransparencia. eficiencia}' equidad. w\>''''' .ombudsman.gob.pel 
1," GA RCIA, op CII. p. 78. Se eSlima que e! 73% de! eleclorado VOlÓ, pero los dalQS de la ONPE indicaron que 
acudió el 84~o . lo que denOla una diferencia entre el num~ro d~ vOlantes) el de \"OIOS ~O!1lpUlados por la 
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Como en la primera vuelta se expresaron múltiples suspicacias por la forma en 
que la autoridad electoral fue dando a conocer los resultados preliminares del 
día de la elección. Se aseguraba, incluso que la suspensión, acordada por el 
propio organismo electoral para entregar los resultados durante la primera 
vuelta , fue sólo un espacio que buscaban en ese momento para arreglar las 
cifras y dar la victoria a Fujimori. Los simulacros electorales realizados 
después por la misma autoridad que organizó la primera vuelta. fueron 
presenciados con gran escepticismo y a pesar de que, según los observadores, 
mostraron notables avances frente al sistema anterior, no fueron suficientes 
como para que el sistema fuera auditado.!2'5 

La segunda vuelta se fijó para el 28 de mayo del 2000. a pesar de las 
peticiones de numerosas organizaciones nocionales e internacionales (entre 
ellas la OEA, cuyo participación será detallada más adelante) de postergar la 
elección 10 días para verificar el correcto funcionamiento del sistema de 
cómputo. Para ello, Fujimori contaba con el respaldo de los servicios de 
inteligencia (SIN) y de los militares, incluso el viernes 26 de mayo. los Fuerzas 
Armadas de Perú confirmaron su respaldo a la decisión de ~proceder con las 
elecciones" de ese domingo.126 

Alejandro Toledo, se retiró de la contienda en protesta por la negativa de 
mover la fecha electoral, no renunció, pero se retiró. Así , el 28 de mayo , se 
llevó acabo con un solo candidato, sin la presencio de observadores nacionales y 
extranjeros. Los resultados oficiales de dudosa confiabilidad, dieron el triunfo 
01 candidato de Perú 2000. (véase cuadro 5) 

CUADRO 5 
RESULTADOS DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES AÑO 2000. 2" 

VUELTA 

Candidato Part ido Vot os I '70 de votos vál idos) 
Alberto Fuiímori PERU 2000 6 ,041,685 74,33 
Ale 'andro Toledo Perú Posible 2,086,215 25 .67 
Fuentl!: . ElecT,ons Today. vo l.9. no .l / ogosto. W(lsk'ngT(ln. D.C .. 2000. p.29. 

ONPE. ouv AS. Mireya. ""La presión internacional doblega a Fujimori", en MileniQ Rel'i)/a. no. 136. abril 17 
de 2000. Mé.\ico, p. 53 . 
1: 1 SANTIAGO. Ctsar Augusto. "El principio del fin". en Bucureli 8. nO.149, domingo 4 d~ j unio. ~OOO. 
México. p. 20, 
11<. M! LEN!O. ··Fujimori . .solo conlra el mundo", en Milenio Rt'.·;sru. nO.I-I2 . mayo 29, 2000. México. p. 52. 
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La sociedad peruana entró en una etapa de tensión creciente, esta situación 
llevó a miles de manifestantes a las calles de Lima para hacer un reclamo por la 
justicia y la democracia junto con Toledo, quien buscó ayuda en la comunidad 
internacional. Mientras tanto , Fujimori creó un plan que llamara la atención del 
pueblo hacia la recuperación económica del país y esterilizara la cólera de los 
ciudadanos , así lanzó , entre otras medidas , la reducción de gastos fiscales y la 
planificación de inversiones estatales. Sus intentos fueron inútiles y sus 
medios fueron incapaces de enfrentar lo que sucedería cuatro meses después. 

El 14 de septiembre se presentó por cadena nacional un video que mostraba a 
Vladimiro Montesinos (hombre de confianza de Fujimori y jefe del SIN), 
sobornando con 15 mil dólares a un congresista partidario de Toledo, Alberto 
KourL IZ7 Tras la divulgación de dicho material visual, el 16 de septiembre 
Fujimori anunció que convocaría a elecciones anticipadas en el 2001, en las 
cuales ya no participaría. De la misma manera , decretó la disolución del SIN. 

Toledo, invadido por la duda y la desconfianza , planteó q.ue se acortara el 
tiempo para las nuevas elecciones e impedir con ello que el gobierno volviera a 
organizarse y se negara a dejar el poder en el plazo establecido, Fuj imori 
buscó ganar tiempo. Quiso componer su imperio para gestar lo posibilidad de un 
candidato propio que le garantizara una salida honroso o Montesinos , un 
acuerdo con los militares y un arreglo para él mismo. Sin embargo, los tiempos 
y lo situación del país no fueron propicios . 

La posibilidad de un golpe de Estado estuvo presente , sobre todo cuando los 
cuotas de poder involucraban a los militares, pero estos enviaron un 
comunicado donde se declaraban un total acuerdo con las dec isiones de 
Fujimori. I2:S 

Una semana después se desconocía el paradero de Montesinos y el 16 de 
noviembre, con el pretexto de una cita económica en el Pacífico, Fujimori , 
partió hacia Brunei. Y una vez instalado en Japón, renunció a la Presidencia 
desde Tokio , hecho que causó revuelo y discusiones en el Congreso, órgano que 
acordó el 21 de noviembre designar como presidente interino a Valentín 
Paniagua (noviembre 2000-julio 2001). 

I: ' FOWKS. Ja,quehne . . Medios y poder: t'"1 ,aso PeÑ··. en Enfoque. 24 septiembre. 2000. Mexi,o. pp.20·21 . 
". COLÍN. op cit. p. 6-1 . 
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Las elecciones se llevaron acabo el 8 de abril del 2001, resultando entre los 
primeros sitios de las elecciones presidenciales a Alejandro Toledo (Perú 
Posible) can el 36.51'}'0 de los votos, Alan Gorda (APRA) con el 25.78'}'0 de los 
votos y Lourdes Flores (Unidad Nacional) con el 24 .30% de la votación. Esto 
condujo a una segunda votación entre los dos candidatos que obtuvieron el 
mayor número de la votación, ya que ninguno alcanzó en 50'}'0 más uno. (véase 
cuadro 6) 

CUADRO 6 
REsuL T AOOS DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIALEs AÑO 2001, 1· VuELTA 

Candidato Partido Votos Porcentaje 
Lourdes Flores Unidad Nacional 2,576 ,653 24.30 
Fernando Olivero Frente 1,044 ,207 9.85 

Independiente 
Moralizador 

Ciro Gdlvez Renacimiento 85 ,436 0.81 
Andino 

Alan Gordo Partido Apristo 2,732 ,857 25.78 
Peruano 

Ricardo Norie.ga Todos por la 33 ,080 0.31 
Victoria 

Carlos Boloña Solución Popular 179,243 1.69 
Ale 'andro Toledo Perú Posible 3,871,167 36.51 
Marco A. Proyecto País 79,077 0.75 
ArrunateQui 
Votos válidos 10,601,720 100 
Votos nulos 402.436 -
Votos blancos 1,260,193 -
Votos impugnados O -
Fuellte. Of,c,na NaCIonal de Procesos Electoroles (ONPE), e.1I . ............. ollpe..gob.pe./ 

La segunda vuelta se r ealizó el 3 de junio del mismo, siendo Alejandro Toledo 
elegido como primer mandatario de Perú con el 53.08'}'0 de los votos, seguido 
por el 46.92'}'0 de Alon Gorda. (véase cuadro 7) 
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CUADRO 7 
RESULTADOS DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES AÑO 2001, 2" 

VUELTA 

Candidato Partido Votos Porcentaje 
Alan Gorda Partido Apristo 4,904 ,813 46.92 

Peruano 
Alejandro Toledo Perú Posible 5,548 ,209 53.08 
Votos válidos 10,453 ,022 86.19 
Votos nulos 1,341.858 11.06 
Votos en blanco 333 ,495 2.75 
Votos impUQnodo$ 31 0 .00 
Votos emitidos 12,128,406 81.36 
Electores hábiles 
Fuente. OflwlQ Nacional de Procesos ElecforQlu (ONPE). en. www.onpe.90b.pe/ 

Los resultados de la primero vuelto, realizada en abril , trajeron algunas 
sorpresas. La principal, fue el voto por Alan Gordo, Lo segunda vuel ta, llevada a 
cabo en junio, fue menos sorprendente. Existen muchas lecturas sobre e l 
triunfo de Toledo, se ho dicho que ganó porque puesto en uno disyuntiva , e l 
electorado lo consideró el ~ mol menor~, conforme revelan múltiples sondeos de 
opinión. I2:9 

Las elecciones del 2001 tuvieron la presencia de una MOE de la OEA, también 
encabezada por Eduardo Stein y en esta ocasión fue aplaudida por la misma 
OEA, una misión de observación de la Unión Europea (encabezada por Eva 
Zetterberg, vicepresidenta del Parlamento Sueco) , otra delegación de 
observadores del Carter Center y de E.U. Todos e llos afirmando que las 
elecciones se -ajustaron a los estándares electorales internacionales" y fueron 
-totalmente democráticas~. 

En julio del 2001, Alejandro Toledo M. tomó posesión del cargo como 
presidente del Est ado peruano, acto que consumó un proceso electoral avalado 
tanto en el interior del país como a nivel internac ional gracias a la activa 
participación de organi smos internacionales , entre ellos la OEA.DO 

I~ PÁSARA. Luis. ··Perú: ¿Y después de la ele~dón .. '.'··. en .""exos. no.28}. ailo 23. \"o!.XX II I. julio. 200 1. 
México. p. 21. 
'~ VARGAS Juarcz. Rail!. ··Las ele~doncs peruanas: un éxito imema~ional de la obSt""rva~ ión eleclora¡- ·. en 
Agora (Órgll,1Q de difu~ión dl'f Trlbunul Elte/oral del Poder Judicjul del ESfudo dI! l/idalg" ) . ma) o-agOSlo. 
2001. México. p. 38. 
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De esa manero, se vio finalizado un periodo importante en la vida polít ica de 
Perú: el gobierno de Alberto K. Fujimori Fujimori. Alejandro Toledo M. asumió 
el cargo el 28 de julio del 2001 para el periodo 2001-2006. 

Sin duda , el decenio de 1990 significó paro Perú un periodo de gran relevancia 
para la historia de ese país. En un región con una cultura democrática débil , 
Fujimari recogió el elemento común de las dictaduras clásicas 
latinoamericanas, el control de los diversos poderes del Estado mediante un 
aparato político único. -El gobierno de Alberto Fujimori recogió de esa 
tradición dos elementos centrales: la subordinación de la prensa y un 
desorbitado desarrollo del servicio de inteligencia, pero dándoles un giro 
novedoso: desarrolló ambos cuidando las formas, paro construir una real idad 
paralela y ficticia , aunque de apariencia legal. Así se protegió de los críticos o 
su legitimidad, particularmente de los provenientes del exterior~.13l 

Lo crisis de los partidos y de los instituciones del Estado adherido o lo crisis 
económico por la que atravesaba el país influyeron en el ascenso de Fujimori , su 
mantenimiento se debió o sus relativos éxitos en lo economía y en lo lucho en 
contra del MRTA y Sendero Luminoso. Durante su estancia en el poder , 
desarrolló un estilo personalista de gobierno, debilitando a los partidos 
políticos y al sistema institucional de Perú, ayudado por las Fuerzas Armadas y 
los medios de comunicación que el Estado controlaba. 

A pesar de ello, su deseo por perpetuarse en el poder y los escándalos que 
surgieron en torno a su candidatura del año 2000 , la cual fue tachada de ilegal, 
llevaron el régimen a su fin. En un clima de falta de credibilidad , decide huir de 
Perú y acogerse en la nacionalidad japonesa para lograr la impunidad. 

4 .3 . El Sistema Electoral en Perú 

Una de los principales características del Estado democrático moderno es la de 
sus procesos electorales. A través de éstos se legitiman los poderes públ icos, 
siendo lo vía más expedita que tienen los ciudadanos para expresar sus 
opiniones y poro que se les dé cumplimiento a sus decisiones. 132 

III GAR1BALDl. Jose Albeno. "Una nO(he andina. o la advencncia peruana". en Lemu Libres. 31\0 11. 
no. 18.)unio de 2000. Mexico. p. 112. 
1), MARQUEZ.FERNÁNDEZ. Álvaro. " Populismo y Democracia Electoral". en EJfudius l"tt mudo"altI. 
ailo 11. nO.ll. enero-diciembre, 2000. Guatemala. p. 77. 
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Por ello , es fundamental para esta investigación el conocer las instancias que 
conforman el Sistema Electoral en Perú, y los aspectos sobresalientes de cada 
uno de ellos. 

El sistema electoral peruano establece el derecho de sufragio universal a 105 

ciudadanos mayores de 18 años. El voto es obligatorio y la ley señala sanciones 
para quien no cumpla con tal deber. Es permitido el voto en el extranjero.m 

Las autoridades encargadas de la organización y calificación de las elecciones 
induyen al Jurado Nacional de Elecciones (JNE), la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE) y el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (RENIEC).134 La Constitución les otorga autonomía en sus funciones. 

El Jurado Nacional de EleccioM:s (JNE) es el máximo órgano jurisdiccional en 
materia electoral. Le corresponde o este la fiscalización de la legalidad del 
ejercicio del sufragio, la realización de 105 procesos electorales, del 
referéndum y de otras consultas populares. Así como también la elaboración de 
los padrones electorales , mantener y custodiar el registro de organizaciones 
políticas . También tiene ini ciativo en la formación de los leyes en materia 
electoral (art. 178 constitucional). 

Tiene o su cargo lo función de administración de justicia electoral , sus follas no 
son apelables ni pueden ser controvertidos en estrado judicial. Resuelve en 
última instancia, los reclamaciones que se presenten sobre lo Constitución y el 
funcionamiento de los Jurados Electorales Especiales (JEE). Declara en última 
instancia , la nulidad parcial o total de una elección. Igualmente, proclamo a los 
candidatos elegidos, el resultado del referéndum o el de otros tipos de 
consulta popular y expide las credenciales correspondientes. 

El Pleno es la móxima instancio del Jurado y estó integrado por cinco miembros 
elegidos por la Corte Supremo, lo Junto de Fiscales Supremos, el Coleg io de 

' " El voto es obligatorio ""ro la abS1ención no está seguida de \'erdaderas sanciones. excepto en las regiones 
con conlrol mi litar en donde se ejerce presión para que los ciudadanos cumplan con su deber el~toraL 
COUFFIGNAL. Georges (comp.). DemUCfllcills polible~ . el ¡Je~ llfio lurinoumf'ficuno. Fondo de Cul1ura 
Económka. Argentina. 1993. p. 98 
IH No debe olvidarse que el Consliluyeme de 1993 dividió al Jurado Nacional de Elecciones. creando tres 
órganos autónomos para asumir materias complementarias del proceso elecloral: la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE). el Regislro Nacional de Identificación ~ EStado Civil (REN1EC) ~ el mismo 
Jurado. que fue debilitado en sus funciones. PLANAS. Pedro. "'Perú: algo se mueve en la Republica 
autocrática' . en ,\'uel'a Suciedad. nO.162. julio·agosto. 1999. Venezuela. p. 18 . 
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Abogados de Limo, los decanos de los Facultades de Derecho de los 
universidades públicas y privados (art. 179 constitucional). 

Los miembros del Jurado , cuyas edades deben estor comprendidas entre los 
45 y los 70 años , son elegidos por un periodo de cuatro años pudiendo ser 
reelegidos (art. 180 constitucional). 

Lo Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) está encargado de lo 
organización de los elecciones. Su titular es designado por el Consejo Nocional 
de lo Magistratura por un periodo renovable de cuatro años pudiendo ser 
removido por el propio Consejo por falta grave. 

A lo Oficina Nocional de Procesos Electorales le corresponde organizar todos 
los procesos electorales (incluidos el referéndum y otras consultas populares), 
así como coordinar con el RENIEC lo elaboración de padrones electorales, 
diseñar la cédula de sufragio , actos electorales y todo el material asociado con 
el proceso electoraL Le corresponde la entrego de actos y demás material 
necesario paro los escrutinios de votaciones y la difusión de los resultados 
(ort. 182 constitucional), 

De lo mismo manero, también dicto los instrucciones y disposiciones necesarias 
paro el mantenimiento del orden y lo protección de la libertad personal durante 
los comicios. 

El Registro Nocional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) tiene a su 
cargo la inscripción de todos los actos que modifican el estado civil, también se 
encarga de preparar y mantener actual izado el padrón electoral , así como de 
expedir el registro de identificación de los ciudadanos y emitir los documentos 
que acreditan su identidad (art. 183 constitucional), 

El titular del Ejecutivo es electo mediante un sistema mayoritario sujeto o dos 
vueltas electorales condicionadas por un periodo de 5 años. En caso de que un 
candidato no alcance el 50-; .. de los votos válidos emitidos (sin contar los nulos 
yen blanco) en la votación, se convoco o uno segunda vuelta en lo que compiten 
los dos candidatos que obtuvieron la votación más alta en la primera vuelTO, Lo 
segunda elección se llevo o cabo dentro de los treinta días siguientes o la 
proclamación de los cómputos of iciales , entre los candidatos que hayan 
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obtenido las dos más altas mayorías relativas (art . 111 constitucional). 
Igualmente, en la misma boleta electoral se elige a los dos vicepresidentes. i35 

Con este capítulo se pretendió explicar el contexto en el que se dio el retorno 
al régimen democrático en Perú después de los gobiernos de Juan Velasco 
Alvarado y Francisco Morales Bermúdez bajo la tutela de las Fuerzas Armadas 
en la década de los ochenta. Este nuevo periodo inició con los gobiernos de 
Fernando Belaúnde Terry y Alan Gorda en 1980 y 1985, respectivamente. 

El contexto que ayudó a Alberto Fujimori a acceder 01 poder fueron las 
condiciones económicos y lo crisis de los partidos políticos en Perú. En el golpe 
de Estado que Fujimori encabezó en 1992 , lo OEA presionó para que se 
realizara un Referéndum que se llevó a cabo en octubre del mismo, éste hecho 
lo ayudó a reformar la Constitución y el aparato estatal según beneficiara sus 
intereses. Sus avances en el terreno económico y político (con la detención de 
los dos principales grupos terroristas) ayudaron a conservarse en el poder en 
las elecciones de 1995. Sin embargo, para las elecciones presidenc iales del 
2000 las denuncias en torno a su candidatura , y a los sucesos ocurridos antes 
de la contienda, fueron debilitando su imagen y credibilidad. 

El hecho de que Fujimori resultaro el candidoto que obtuvo el mayor número de 
votos en lo segunda vuelta electoral del 28 de moyo del 2000, y por 
consiguiente, el supuesto ~ganador· de lo contienda aunado o lo suspensión de la 
MOE antes de lo celebración de lo misma, originó cuestionomientos en torno o 
su veracidad. Los cosos de corrupción que solieron o lo luz pública , lograron que 
el entonces presidente, renunciara a su cargo desde Japón. 

Finalmente, los instancias que conforman el Sistema Electoral en Perú son el 
. Jurado Nacional de Elecciones (JNE), lo Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE) y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC). El JNE Y la ONPE son los encargados de la organización y 
realización de los elecciones. 

m INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SlJlemQl Polílicoj )" t:lecl(jrllles COnlempOraneos: Ptrú . 
Illsti tulO Federal Electora l. México. 2000. pp. 21-23. 
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5. LA PARTICIPACIÓN DE LA OR&ANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS EN LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DEL 2000 EN 

PERÚ 

El presente capítulo tiene como finalidad describir la participación de la 
Organización de los Estados Americanos, mediante su Misión de Observación 
Electoral (MOE) en Perú paro la celebración de elecciones presidenciales en el 
año 2000. También hoce referencia al clima y lo formo en que se desenvolvió lo 
primero vuelto electoral (en su etapa precomiciol, el dio de la elección, el cierre 
y el sistema de cómputo), la segundo vuelto electoral (la conformación de 
grupos de trabajo paro cuestiones de capacitación, gestión y cómputo 
electoral) , el acceso a los medios de comunicación y por últ imo , denuncias 
electorales y el balance final que realiza la MOE sobre las elecciones. 

Para la celebración de elecciones generales en Perú , la OEA envió una Misión de 
Observación Electoral (MOE), la cual estaba bajo la direcc ión de Eduardo 
Stein, ex canciller guatemalteco, designado jefe de la misma como se había 
hecho referencia en el capitulo anterior. Para efectos de la presente y según la 
delimitacfón del -'fema, se hará énfasis en las elecciones presidenciales. 

A pesar de no ser la primera MOE enviada a este país por parte del organismo 
internacional, sí fue diferente a las demás , ya que al jefe de la misión se le 
otorgó un mandato amplio y autónomo, lo que le permitió emitir comunicados y 
declaraciones antes de la jornada electoral. Los informes, por primera vez , 
fueron distribuidos sin previa consulta con el Secretario General en 
Washington.l3~ 

Las elecciones se celebraron el 9 de abril del 2000, en ellas Fujimori obtuvo el 
mayor porcentaje de votos , seguido por Alejandro Toledo, pero debido a que 
ninguno alcanzó la mayoría absoluta , ameritaba una segunda vuelta electoral 
como se explicó en el capitulo anterior. m 

I}! La mirada de la OEA e,IU\'O sobre Peni desde abril de 1992. cuando se puso en entredicho la \"Olación 
democrát ica de Fujintori al dar su "aulogolpt·· y disolver el Congreso. La OEA envió observadores para las 
elecciones del congreso cons¡ilu~ente. en 1992: al referéndum sobre la nueva Constitución. en 1993: ~ las 
presidenciales en 1995 y 2000. MILEN IO. ··Fujimori. wlo contra el mundo". en Mill'lI ;" Hni:;,,,. no. I.I2. 
ma~'O 29. 2000. México. p. 52. • 
1;' An. 1 \ 1 dc la COm"lil,, ¡-jÓII Polüico del PI'fU dI' /993. 
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El inicio de las labores de la Misión de Observación Electoral de la 
Organización de los Estados Americanos (MOE/OEA) en lo primero vuelto, fue 
desde el 2 de marzo del 2000 hasta el viernes 14 de abril del mismo. En la 
segunda vuelta , cubrió desde lo última semana de abril hasta el viernes 2 de 
junio, fecha en que el grupo técnico permanente se retiró de Lima. 

El gobierno de Perú formalizó ante la OEA lo solicitud de este organismo para 
la observación electoral por medio de una noto que le dirigiera el canciller 
Fernando Trazegnies Granda al Secretario General César Gaviria el 22 de 
octubre de 1999. El 28 de febrero de 2000 se suscribió en Washington, un 
Acuerdo entre lo Secretaría General de lo OEA y el Gobierno de Perú con 
relación o los privilegios e Inmunidades de los observadores de las elecciones 
generales del9 de abril del 2000.138 

Lo MOE llegó a Perú el jueves 2 de marzo, estableciendo su sede principal en 
Lima y conformó un grupo multidisciplinario compuesto por más de cien 
personas, distribuidos en 12 sedes regionales. m 

Desde el inicio de su participación, la MOE se encargó de reunir todo la 
información que permitiera comprobar el buen desarrollo del proceso electoral , 
por ello, se organizaron reuniones con autoridades electorales , políticas, de 
gobierno, eclesiósticas, Defensoría del Pueblo, representantes de ONG' s 
nacionales e internacionales, y candidatos o la Presidencia de la República y las 
principales listas parlamentarias. 

La misión, de manero simultánea, observó el proceso en dos campos: el de los 
elementos formales relativos a su organización y procedimientos, y el de fondo 
en cuanto a las garantías del mismo. 

Después de que se llevó o cabo la primero vuelta , la MOE trabajó 
ininterrumpidamente en los temas de cómputo, capacitación de miembros de 
mesa, gestión electoral y dando seguimiento tonto o los temas pendientes en lo 
votación paro el congreso como a los denuncios . Para lo segundo vuelta 
electoral , se formó un grupo multidisciplinario de 35 personas distribuidos en 
diversas sedes regionales. 

111 Informe de la Misión de Ob¡,er.·aci6n EIKtordl en Pen:.. OEA CP 'doc.3384/00. 13 diciembre. Washington. 
D.C .. 2000. p. 3. 
1'9 Arequipa. Ayacucho, Cajamarca. Cuzco. Chiclayo. Huanuco. Ituanca)o. Huaraz. IquilOS. Lima. Puno y 
Trujillo. 
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~.1. Contexto del proceso electoral 

Los candidatos de las agrupaciones políticos y las misiones internacionales de 
observación que antecedieron o la MOE/OEA, confirmaron uno serie de 
irregularidades y restricciones paro el ejercicio de actividades políticas y 
electorales, conforme a las disposiciones legales , entre otras situaciones que 
se generaron. Todo ello contribuyó a crear un clima de inconformidad y 
desconfianza. A continuación se señalarán los acontecimientos más 
relevantes. l40 

~ . 1 . 1 . Lo candidatura del Presidente 

Según el artículo 112 de la Constitución de 1993 , se admitía la reelección 
inmediata para un periodo adicional del Presidente de la República en ejercicio. 

Como se había hecho referencia en el capítulo anterior , la sanción de algunos 
leyes y los ajustes que se efectuaron a los normas electorales tuvieron 
repercusión paro facilitar la candidatura del entonces yo dos veces elegido 
Presidente , Alberto Fujimori. Muestra de ello , fue lo Ley de Interpretación 
Auténtica.' 

De la misma manera , la Ley Orgánica de Elecciones fue modificado en el 
sentido que no fue incluida entre las posibles tochos de candidaturas , la del 
presidente en ejercicio.1"1 También la Ley Orgánica del JNE, por lo cual se 
exigió una mayoría cal ificado de 4 votos de sus 5 miembros , para que se acepte 
la tacha o una candidatura.1"2 

tOO Informe de la MOE en Perú, op cil. pp, 6·10. 
1' 1 An. 107 de 14 L~' OrgálliCtl de Elecciones. No pueden postular a la Presidencia o Vicepresidencias de la 
República: Los miniSlros )' viceminislros de Estado. El Contralor Genelal de la República), las aUloridades 
regionales. los miembros del Tribunal Constitucional. del Consejo Nacional de la Magislratura. del Poder 
Jud icial. del MiniSlerio Público. de los organismos inlegranles del Sistema EleCloral) el Defensor del Pueblo, 
el Presideme de l Banco Cemral de Re!lerva. el Superimendeme de Banca y Seguros. e l Superintendeme de 
Adminislración de Fondo§ Privados de Pcn§iones. los miembros de las FuerlllS Armadas )' de la Pol icía 
nacional . sirl(l han renunciado por lo menos seis meses ames de la elección. Además de l cónyuge y los 
parientes consangulneQS demro del C\lano grado)' los afines denlro del segundo. de l que ejerce la Presidencia 
o la ha ejerc ido en el aM precedente a la elección. Por lo que se puede ob!lervar que no se comempla el 
Pres idente en ejercicio. ' 
14~ An. 2 ~ de la Le)" Orgánica del Jun~dQ Nacional de EltcciQneJ. '"El quórum necesario para las sesion<.'s 
del Pleno C~ de cuatro miembros. Para la adopción de decisiones o la emisión de un fallo. se requiere el \"010 
de la ma}or¡a simple de los miembros concurrentes. salvo los casos en que la le)' d isponga lo comrario··. 
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De la misma forma, fueron modificados los criterios normativos para lo 
integración del JNE y del JEE (Jurado Electoral Especial).1"3 

La oposición denunció los diferentes medios utilizados por la mayoría 
gubernamental en lo legislatura y presuntos influencias del Ejecutivo en otros 
poderes del Estado con el fin de continuar ostentando el poder político del 
Estado. La recurrente adecuación del sistema legal a un instrumento de la 
voluntad del poder de la mayoría gubernamental, minaba las bases de 
credibil idad y adhesión de la ciudadanía a un sistema abierto y plural de 
competencia político, o través de elecciones periódicos. 

~.1.2_ Situación del Poder Judicial 

Se crearon Comisiones Ejecutivas que realizaron nombramientos provisionales 
de magistrados , que podían ser ascendidos sin necesidad de apelar a un 
concurso de méritos o coso contrario , podían ser cesados de sus cargos, sin 
mayor justificación. Esta precariedad generó un temor entre los integrantes 
del Poder Judicial , en virtud de posibles cambios, según sus decisiones 
arbitrarios . 

Como resultado, se aplazaron los nombramientos de los miembros titulares del 
Consejo Nocional de lo Magistratura/44 trayendo como resultado , lo 
perpetuación de lo provisionalidad. Fue en ese contexto, en donde se 
neutralizaron acciones judiciales contra presuntos actos arbitrarios del Estado 
y se denunció ante la opinión público que se había favorecido a intereses 
privados que se identificaban con los fines del oficialismo. 

,,¡ An. 8 de la L~' Orgánica del Jurado Nacional de Elecclone5- La estructura orgánica del JNE es la 
siguieme: 
a) Órganos PC'rmanrntrs: 
Alta Dirección. Pleno del Jurado Nacional de Ele<:ciones. 5«retaria General. 
Órgano dC' Control: 
Oficina de Control Interno y Auditoda. Órganos de Asesoramiento y de Apoyo. 
b) Órgllnos TC'mporalC's: 
Jurados Elec torales Especiales (JEE) 
An. 31 de la Ley Orgánico del JUfudo Noclonul de Elecciones. "Los Jurados Electorales Especiales son 
órganos de carácter temporal creados par,¡ un proceso electoral espt'cifico o consulta popular". An. 33 de la 
misma afirma que los JEE están fonnados por: un miembro nombrado por la Cone Superior ~ cuatro 
miembros designados por el JNE mediame un saneo. Las funciones de los JEE se establecen en el An. 36 de 
la misma ky. 
, ... El An. 150 de la COnl/;/ución PolI/ico del Perú de 1993. establece que el Consejo Nacional de la 
Magistratura se encarga de la selección ~ el nombramiemo de los jueces ~ fiscales salvo cuando éstos 
pro\'en~an de e!tcción popular. es independientt' ) se rigt' por su I..e~ Organica. Segun el an. 155 
constitucional. lo forman siete miembros. pudiendo extenderse hasta nueve. 
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Al destituirse o tres miembros del Tribunal Canstitucional!·5 y estando 
obligado el mismo a funcionar con siete miembros a fin de ejercer el control 
constitucional , esta tarea se vio desactivada. 

~ . 1. 3 . Uso de recursos públicos y bieMs del Estado con fines electorales 

Las denuncias a este respecto fueron numerosas, la Defensoría del Pueblo 
declaró en varias ocasiones que la utilización con fines- electorales de los 
recursos del Estado vulneraba los principios de equidad en la competencia 
electoral y la necesaria neutralidad que debían guardar las instituciones del 
Estado. Las ogrupaciones políticas denunciaron de la mismo manera , la 
coincidencia de acciones del gobierno nacional con los objetivos electorales del 
candidato·Presidente, Alberto Fujimori. 

Fujimori llevó o cabo un número importante de programas sociales que se 
interpretaron al momento de su ejecución como propaganda electoral , también 
la inauguración de obras públicas fue una constante para favorecer aquellos 
gobiernos locales o determinadas zonas que se alineaban con la candidatura 
oficial. Las intervenciones que concentraron las denuncias fueron los 
programas: Programa Nacional de Asistencia Alimentaria (PRONAA) y 
Programa del Lote Familiar (PROFAM). 

Los programas alimentarios se canalizaban a través de organizaciones de base 
y servían para una importante movilización de recursos , por lo que 1.5 millones 
de personas fueron asistidas por estas acciones del Estado. El PROFAM fue 
publicitado como una intervención que el gobierno nacional ponía en marcho con 
la finalidad de solucionar los problemas habitacionales de mós de 700,000 
personas mayores de edad. 

5.1.4. La falsificación de firmas 

Los tres órganos electorales de Perú , el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (RENIEC), no implicaron para las organizaciones 
políticas una garantía de transparencia, eficiencia e imparcialidad, ya que ellos 

.. ! An.. 201 de la Con5tÍlución Po/{,icQ del Perú de I'I'IJ . -- El Tribunal Constitucional es el órgano de conlrol 
de la Const itución. Es autónomo e independiente. Se compone de siete miembros elegidos por cinco ai'tos··. 
Una de sus funciones es conocer en instancia unica.la acción de inconstituclOnalidad. 
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se encontraban presuntamente vinculados con los intereses electorales del 
entonces Presidente y candidato oficial. 

La falta de confiabi lidad en la conformación de estos organismos se vio 
afectada cuando a principios de marzo del 2000, se habla de una supuesta 
falsificación de más de un millón de firmas en la inscripción del movimiento 
oficialista MPerú 2000~ , que formaba lo alianza electoral que apoyaba el 
Presidente y candidato Alberto Fujimori, junto o otras organizaciones 
políticas: Cambio 90, Nuevo Mayoría y Vamos Vecino. Lo situación fue 
denunciado por la Defensoría del Pueblo y el diario limeño El Comercio e implicó 
al Jefe de la ONPE, ya que éste es encargado de la organización y 
transparencia de los procesos electorales. 

La MOE denunció que ni el JNE ni lo ONPE dieron explicación alguna sobre este 
hecho , ni antes de los elecciones en la primera vuelta ni en la segundo. 

5 .1.5. Intervención electoral de los Fuerzas Armados 

El vínculo estrecho que existía entre el gobierno de Alberto Fujimori y las 
Fuerzas Armadas era bien conocido por todos , el hecho de que correspondía al 
Poder Ejecutivo el nombramiento y remoción de todos los generales y 
almirantes , sin ningún tipo de intervención por parte del Congreso, hacía 
reforzar aún más el vínculo . '~5 

Los Fuerzas Armadas fueron utilizadas para distribuir propaganda electoral de 
la alianza Perú 2000, y de la misma manera, ante la MOE se denunció la 
existencia de propaganda electoral al interior de los instalaciones militares. 

De la mismo manera, se vinculó 01 Servicio de Inteligencia Nocional (SIN) con 
las autoridades electorales. En varios lugares , miembros de los Fuerzas 
Armados llenaron un formulario interno con información detallada acerco de los 
miembros de mesa de votación y representantes de los distintos partidos o 
candidatos. Esta práctica, que carecía de base legal y que no formaba parte del 
material electoral entregado a los miembros de meso, generó suspicacias y 
temores . I~1> 

" l An. 17.:1 de la ConMituciún Poli,ico del Perú dI.' /993. "El Presidente de la Rcpilbli,a otorga los ascensos 
d~ los generales ~ almirames d .... las Fuazas Armadas y de los genera les de la Polida Nacional... .. 
, ... ORTÚlAR. Ximena. "EI riesgo la legitimidad dd próximo preSidente peruano", en pfl},e~ o. nO.1229, 
ma)o 21 de 2000. M6ieo. pp, 71·73. 
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Un periodista peruano, recibió un paquete con videos y disquetes con pruebas 
de los vínculos entre el SIN y las autoridades electorales. En ellos se 
observaba al entonces asesor de Fujimori , Vladimiro Montesinos, en una 
reunión con funcionarios de la ONPE y magistrados del JNE. 148 

5.1.6 . Ausencia de acceso equitativo a los medios de comunicación 

Los medios de comunicación masivos son fundamentales para que la ciudadanía 
pueda informarse en formo amplio sobre los diferentes propuestas paro estor 
en condiciones de elegir con libertad a las que se adecúen o sus preferencias. 
Las agrupaciones políticas de la oposición no tuvieron acceso a los medios en 
forma regular , ni contaron con un tratamiento imparcial de sus posiciones por 
parte de los medios, sobre todo en la televisión de señal abierta. 

El Estado, como principal acreedor de los canales comerciales de TV de señal 
abierta y uno de los principales contratantes de tiempos publicitarios , fue el 
protagonista de 105 campañas políticas. La publicidad estatal fue utilizada para 
proporcionar información oficial para obtener beneficios electorales. 
Numerosos grupos políticos argumentaron que la publicidad llevada a cabo de 
esta manera forma uno conciencia electoral a favor de quien la promueve. 

5.2. Primera Vuelta Electoral 

5.2 .1. Etopa precomiciol 

La MOE percibió un clima de desconfianza en las organizaciones políticas y en 
otros instituciones antes del día de la elección del 9 de abril del 2000. Los 
grupos politicos participantes en la contienda e incluso misiones de observación 
y diferentes organizaciones sociales de carácter privado, realizaron diversas 
denuncios sobre el proceso mismo. 

La inquietud generalizada giraba en torno a la relativo independencia entre 105 

poderes del Estado, a la utilización de recursos estatales para lo campaña 
electoral. a la falta de acceso o los medios de comunicación de manera 
igualitaria: en materia electoral , a la capacitación de miembros de mesa y al 
elector , lo gestión electoral y el sistema de cómputo para procesar la votación . 

... MERCURI. Mario. "Los incondicionales del presidente Fujimori·'. en Milf'ni .. Jlf',·i.{ /a, no.L43,junio 05 de 
2000. Mh\co. pp. 4&-52. 
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Sin embargo, la falta más grave fue el presunto fraude de firmas para la 
inscripción del movimiento -Frente Nacional Independiente Perú 2000· , 
poniendo en duda la credibilidad de la ONPE, responsable de la reali zación del 
proceso electoral. Este hecho , en el que apareció involucrada la ONPE de la 
ciudad de Arequipa, y que originó la separación inmediata del cargo del 
funcionario respectivo, fue el hecho de mayor gravedad que cuestionó la 
credibilidad en el proceso electoral. 

En el simulacro de votación que la ley estipula ocho días antes de la votación y 
que se efectuó el domingo 2 de abril ,149 se pudo determinar que no fue 
realmente un simulacro en sentido estricto sino un ejercicio de capacitación en 
el que muchos de los asistentes por primera vez veían el material electoral, es 
decir , la situación se trataba de capacitación y no de un simulacro como tal. Los 
miembros de las mesas tenían dudas sobre los casos que pudieran llegarse a 
presentar en las mesas de votación, sobre todo , en lo relativo a la nulidad de 
votos y cómputo del voto preferencial . 

La MOE con su equipo técnico en informática y jurídico, sostuvo reuniones con 
el Jefe y funcionarios de la ONPE, para constatar si existían o no garantías 
necesarias para el desarrollo del proceso electoral con la f inalidad de conocer 
de cerca los procedimientos, ejecutorias y evolución de los cuestionamientos 
formulados por porte de otros grupos observadores nacionales e 
internacionales. 

A pesar de la disponibilidad de las instancias electorales para atender las 
recomendaciones formuladas por la Misión, en la próct ica esta disponibilidad no 
se concretó en los temas nodales señalados de responsabilidad de la ONPE 
(capacitación, gestión electoral y s istema de cómputo). 

Respecto 01 sistema de cómputo utilizado en los comicios, la ONPE presentó 
una solicitud para que se incluyera una auditoría 01 programo de cómputo 
diseñado por la of icina , en el marco de las actividades de la MOE sol icitadas , 
formalizado por la Representante Permanente ante la OEA , Embajadora 

\ •• Art . 215 de la L~' O'1:QniCIl dI! Ell!cdones. "La Oficina Nadonal de Procesos Electorales está encargada 
de desarrollar ~ ejecutar un plan de ~imu lacros previos al proceso eleclOra!"". A este mismo respeclO. el Art. 
216 de la misma establece "En el simulac ro in tervienen las Oficinas Descennalizadas de Procesos EleclOrales 
en coordinación con la Oficina Nacional de Protesos EleclOrales y los presidentes de los Jurados EleclOrales 
Espt.'ciaks. Se realizan ha~ta dos simulacros y se llevan a cabo. a mas tardar. en uno a dos domingos 
anteriores a la fecha de) proceso electorat"· . 
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Beatriz M. Ramacciotti, en nota fechada en Washington, el 4 de febrero del 
2000. Al instalarse la MOE en Lima, en marzo , recibió de inmediato inquietudes 
presentadas por algunos grupos políticos sobre la posibilidad de un "fraude 
electrónico~ y la petición para que la MOE pudiera realizar alguna verificación 
al respecto. 

La realización de la auditoría, no se pudo llevar a cabo, ya que no se contaban 
con los recursos necesarios. La auditoría incluía el análi~is del código fuente de 
los programas aplicativos desarrollados por parte de programadores 
verdaderamente expertos y experimentados en este tipo de servicios. De igual 
manera, no se contaron con los programas aplicativos o software terminados , 
ya que la ONPE hizo constantes cambios al programa que se utilizaría. 

En este sentido, era fundamental recuperar la confianza en el electorado y por 
ello, el objetivo era mostrar por medio de pruebas en el software, con la 
participación de representantes de los partidos políticos, que no había nada 
que esconder. Se instaló en las oficinas de la MOE una réplica del sistema de 
cómputo de lo ONPE para constatar con los personeros técnicos de los partidos 
el funcionamiento del mismo, y así, emitir informes periódicos expresando los 
avances y dificultades que se iban observando en el proceso. La MOE solicitó a 
la ONPE una descripción simple del funcionamiento del proceso de cómputo de 
los resultados electorales para la comprensión de cualquier ciudadano, lo cual 
nunca se realizó. 

Las denuncias recibidas respecto al uso de los recursos del Estado en la 
campaña del candidato·Presidente, incluyeron 10 ut ilización de recursos 
materiales y logísticos en actividades proselitistas, la práctica de acciones de 
amedrentamiento con lo amenaza de perder beneficios públicos (alimentación 
gratuita) o sembrar temores sobre la inviolabilidad del secreto del sufragio y 
lo participación de funcionarios y servidores públicos en actividades 
proselitistas (comprobado por el desplazamiento de las observadores a 
regiones del territorio y por la Defensoría del Pueblo). Ante el panorama, el 
Presidente Fujimori, se comprometió a suspender la inauguración de obras 
públicas en el periodo que restaba de campaña electoral (aunque af irmó que no 
dejaría las labores de supervisión de terreno por todo el territorio, ya que 
representaban uno de los fundamentos claves de su administración) y se 
aplicaron sanciones administrativas a los funcionarios que participaban en 
actividades proselitistas . 
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Lo MOE otorgó especial atención en el acceso inequitativo a los medios de 
comunicación, derecho de todos las agrupaciones políticas y la posibilidad del 
libre ejercicio del derecho a informar, los cuales señaló como elementos clave 
para la transparencia del proceso electoral. El seguimiento que se le otorgó a 
las denuncios sobre este aspecto constataron que a tres semanas de las 
elecciones no se había adoptado medida alguna para producir el acceso 
equitativo a los medios de comunicación para todas las agrupaciones políticas. 

El 27 de marzo, el JNE informó a la MOE que designaría expertos informáticos 
con altos conocimientos técnicos para actuar en la ONPE como garantes 
técnicos del proceso. Para esa fecha, algunos canales de televisión acordaron 
exhibir un espacio informativo en donde todos los candidatos tuvieran 
oportunidad de presentar sus propuestas de gobierno de manera igualitaria y 
equitativa. Por su parte, el Consejo de Ministros expidió una resolución por 
med io de la cual prohibiría la publicidad durante dicha semana, sobre 
programas sociales del gobierno. La MOE, también verificó el cumplimiento de 
las garantías para que los candidatos pudieran cerrar sus campañas. 150 

!i.2.2. El día de la elección 

El sufragio se realizó en más de 87,000 mesas agrupadas en 3,770 centros de 
votación, distribuidos en 47 circunscripciones territoriales y una población 
electoral superior a los 14 millones de electores . Cada ci rcunscripción electoral 
contaba con un Jefe de Oficina de Procesos Electorales (ODPE) y un centro de 
cómputo cuyo coordinador respondía al Jefe de la ODPE de cado 
circunscripción. Ellos eran los responsables de hacer llegar los materiales a los 
centros de votación antes de la misma y de organizar la recolección de las 
actas luego de la votación. 

Los observadores de la MOE distribuidos en el país , iniciaron sus actividades 
en cada una de las mesas seleccionadas como ~primarias~ . La premiso consistía 
en lo posible , en acudir a continuación a la mesa identif icado como · secundaria~, 

para luego seguir hacia los demás centros de votación diseminados por la zona , 
para finalmente volver al cierre de la mesa designada como · primaria~ para 
observar el escrut inio de votos y la confección del acta electoral. La MOE 
observó directamente, alrededor de 800 mesas de sufragio en todo el país .151 

,''' Informl' d~ la MOE en Peru. op cil . pp. 11·16. 
,., Ib¡d"f/I pp. 16· 17. 
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En la instalación de las mesas se reportaron demoras de una hora a dos para 
estar operativas y permitir el sufragio de los electores. Las ODPEs no 
entregaban los implementos electorales , situación irregular ya que los 
materiales ya estaban en el local , desde el día anterior , lo que es explicado por 
la decisión del coordinador de lo ODPE de entregar personalmente cada ónfora 
y por el hecho de que los coordinadores sólo daban el ánfora cuando la mesa 
estaba completamente constituida. Los agentes de los fuerzas armados y 
policía con funciones de seguridad , no permitieron el acceso a las mesas hasta 
que estuvieran completas , por lo que se dieron retrasos. Otra razón fue que los 
tiempos de control de los materiales , pegado de papeletas y llenado de actas , 
tardaba un promedio entre media hora y una hora. 

La presencia de personerosl52 fue importante, encontrándose representantes 
de las distintas agrupaciones políticas en la mayor parte de les mesas 
observadas. En otros casos, las agrupaciones con dificultades para organizarse 
presentaron personeros generales acreditados paro ejercer sus funciones en 
todo un centro de votación , lo que generó deficiencias dentro de los locales por 
no existir un criterio uniforme, En unos centros no se permitió acreditar 
personeros en más de una meso , en otros donde había personeros por local , no 
estaba claro si estaban autorizados para recibir actas de cado una de los 
mesas de escrutinio. Cuando eran reemplazados personeros procediendo o 
mod ificar la constancia anterior de designación y al ser verificado por los 
coordinadores de las ODPEs, se dieron casos en los que no se les aceptara 
actuar en las mesas . 

Cabe destacar que la presencia de integrantes del grupo de observación 
nacional Transparencial53 y en menor proporc ión , de la Defensoría del Pueblo. 
Los observadores dispersos sobre el territorio acordaron que las Fuerzas 
Armadas y policiales prestaran orden y seguridad en los locales por un lado, 
pero por otro provocaba la formac ión de extendidos filos de votantes , 
aglutinándose fuera del local horas , al punto que hubo electores que llegando 
sobre lo hora del cierre , no se les dejó ingresar. Fuera de los locales de 

,!¡ El termlllo "personero" es entendido como representanlc. 
1'1 Transparencia es una de las asociaciones civiles mas imponames de Pero fundada en julio de 199-1. 
destacada en sus panicipaciones como Observador Electora!' Sus objellvos son: a) alcanzar una efcctil'a 
movilización ciudadana mediante campai'las de educaCión cíVica ref1ejada en la concurrencia a las urnas de un 
alto porcentaje de electores: b) colaborar con la autoridad electoral ~ con el electorado en las etapas del 
procesos electoral y el aCto mismo de las elecciones para que se desarrollen en un marco de irrestrkla libenad 
~ transparente legitimidad: e) contribu ir a qu~ los procesos electorales que se IIcltn a cabo en Peni sean 
democráticos ~ transparentes. I\'ww.!ransparencia.org.pe 
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votación continuaba existiendo propaganda de los partidos, aunque no dentro 
de los respectivos centros comiciales,l54 

5 .2.3. Cierre y escrutinio 

El cierre previsto o los 16:00 horas , fue disparejo, aún entre las distintos 
mesas dentro del mismo local , algunas cerrando o las 20:30 horas. Los 
observadores en general asistieron o un proceso de conteo de votos realizado 
con efectivo concurrencia de los personeros de las diferentes agrupaciones . 
Los representantes de Transparencia no estuvieron de continuo en uno solo 
meso, aunque se ubicaron en distintos mesas. 

En muchos cosos se evidenció la falta de capacitación, al tener que real izar los 
conteos y el llenado de los actos sólo después de estudiar in situ, luego de lo 
hora del cierre de mesa , el manual o instructivo. En varios casos , los 
integrantes de las mesas de sufragio se encontraban con que sus cifras 
consignados en el acta de instalación , no cuadraban con lo cantidad de 
votantes. 

En las elecciones peruanos , las cédulas o papeletas de votación son destruidas 
por completo en cada mesa de votación al finalizar los conteos y la elaboración 
del acto respectiva y que en coda mesa se debían elaborar 15 actas originales 
(una para codo uno de los partidos). En la mayoría de las casos , demoró 
considerablemente el cierre de los mesas de votación, atrasando las 
procedimientos siguientes de t raslado o los centros de cómputo. Cabe destocar 
que el escrutinio, se real izó con un bajo nivel de anulación de votos o 
impugnaciones de actos . 

.El traslado o los centros de cómputo fue notoriamente lento por motivos de 
transporte o por directivos de los autoridades de los centros de votación que 
mondaban esperar o que se completaron todas las mesas , paro iniciar la 
remisión de los resultados electorales o los locales de cómputo. La recepción 
presentó ciertos inconvenientes , ya que algunos actos llegaron dañadas , con 
manchas o fuero de los sobres correspondientes . 

1" Jbidt!m pp. 16.18. 
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Esta etapa del proceso electoral, mostró algunas deficiencias organizativas 
debido a la carencia de una rápida identificación del número de mesas y el 
control de los locales de votación, distritos y provincias de las que procedían.l~~ 

5.2.4. Sistema de cómputo 

La MOE de la OEA inició el 8 de marzo del 2000 su misión de apoyo al proceso 
electoral del Perú. El objetivo principal de la misión técnico fue realizar un 
análisis de los procesos electorales y determinar la confiabilidad de los mismos 
identificando vacíos , problemas y recomendando acciones correctivas. Dentro 
de este análisis se incluyó la evaluación general del programa de cómputo de 
resultados electorales. 

Como se había hecho referencia anteriormente, lo ONPE solicitó o lo MOE 
real izar una auditoría de cómputo y de igual forma , recibió sospechas de un 
posible -fraude electrónico~, por ello, inicialmente se consideró la evaluac ión 
del software desarrollado para el cómputo de resultados electorales. Pero ante 
el contexto que se había presentado, la MOE vio conveniente ampliar el 
objetivo inicial a un análisis que incluyera procesos , procedimientos y 
tecnologías utilizados como apoyo en las elecciones realizadas el 9 de abril del 
2000. 

Lo misión técnico incluyó dos áreos principales: 

o Análisis de los procesos electorales 

El objetivo era analizar e identificar áreas potenciales de fraude y recomendar 
acciones correctivas; determinar si los flujos de datos y documentos 
electorales a través de los procesos eran exactos y seguros; determinar lo 
existencia y disponibilidad de procedimientos cloros y documentados paro coda 
uno de los procesos; asegurar un continuo flujo de información entre lo ONPE y 
los personeros técnicos de los agrupaciones y partidos políticos. 

La tarea se enfocó a un anális is o nivel de funciones , procedimientos y 
operaciones que formaban el proceso electoral soportado por la ONPE. 

ISO Ihid;:", pp. 18-19. 
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¡:, Evaluación del sistema de cómputo de 'lotos 

El objetivo era evaluar mediante casos de prueba los componentes del 
programa de cómputo para determinar su confiabilidad. Se verificó que la 
funcionalidad del sistema de conteo de 'lotos estuviera de acuerdo con los 
requerimientos funcionales y de resultados establecidos para esta aplicación. 

Lo evaluación se enfocó a verificar que coincidiera con los requerimientos 
establecidos en las regulaciones electorales, aunque éstos no incluyeron 
pruebas detalladas. l56 

5.2.5. RecomendacioMs 

De los boletines emitidos por 10 MOE de lo OEA , cuatro áreas fueron 
recurrentemente mencionados como puntos críticos del desarrollo del proceso 
electoral, antes , durante y después del día de la elección: 

¿;¡ El acceso equitativo a los medios de comunicación social, 
l.) Los aspectos jurídico-logísticos de lo organización del proceso , 
l.) La necesidad de capacitación o los agentes electorales y ciudadanía en 
general, y 
¿;¡ El funcionamiento adecuado del sistema informático de procesamiento de 
resultados. 

Dichas recomendaciones se emitieron con el fin de resaltar aquellos elementos 
importantes para ser considerados en lo realización de futuras de elecciones , 
como la segunda vuelto electoral próximo o realizarse el 28 de mayo. 

Los días 10 y 13 de abril , EdlJOrdo Stein, presentó o la opinión pública , informes 
sobre 10 observación de los elecciones e hizo referencia a lo deficiencia de la 
información , irregularidades , entre otras situaciones que harían imposible 
hablar de una campaña electoral inobjetable en Perú. Las autoridades 
responsables no habían logrado inspirar confianza en el proceso electoral. Los 
informes hicieron hincapié en lo necesidad de introduc ir profundos cambios 
dentro de los funciones de los autoridades encargadas de fiscalizar los 

,,., ¡bid"", pp. 20·26. 

103 



elecciones para otorgarles credibilidad. Eduardo 5tein mencionó tres med idos 
urgentes:156 

f' Capacitación del personal auxiliar que intervenía en las elecciones 
debido o que en los provincias no todo el personal voluntario dominaba el 
español , 
'"' Igualdad de condiciones para el gobierno y la oposición en el acceso a 
los medios oficiales , incluida la posibilidad de emitir spots publicitarios , 
á-' Revisión del programa informático para el cómputo de votos . 

!5 . 3. Segunda Vuelta Electoral 

Los boletines de la MOE dieron a conocer observaciones y recomendaciones 
dirigidas a la ONPE como resultado de la primera ronda electoral , éstas 
fueron: 

o La falta de participación efectiva de los fuerzas políticos en contiendo, en lo 
verificación del proceso electoral, por lo que se hizo un llamado a los partidos o 
ampliar Su presencia, -sin la vigilancia de los personeros de las fuerzas 
políticos , todo el pueblo peruano pierde la elección-. 

:J Los personeros políticos y técnicos debían ser acreditados ante los 
organismos competentes paro el conocimiento de los planes de despliegue y 
repliegue del material electoral: y de la distribución de las mesas de votación 
en el mapa electoral del país. 

:J El registro del número total de votantes y votos emitidos en codo una de las 
mesas de votación para evitar las inconsistencias que pudiesen generarse en el 

. conteo final de los votos válidos , 

:J Capacitación paro los miembros de meso y lo ciudadanía como forma de 
garantizar iguales condiciones paro la participación de los votantes en lo 
contiendo, 01 igual que el derecho de los contendientes para presentar sus 
compañas y planes de trabajo en los medios de comunicación pública poro 

' ... WECK. Winfried. "E1eccion~s presidenciales y parlamentarias en Pmj: con el triunfo de Fujimori pierde 
la democracia", en ContribuL'iOlIí'l . 00.312000. julio-s.epuembre. 2000. Mexico. p. 207. 
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garantizar un proceso limpio y transparente del cual debería emerger un 
gobierno legítimo. l58 

5.3.1 . Conformación de grupos de trabajo 

A raíz de los observaciones plasmados lineas arribo, se conformaron tres 
grupos de trabajo en las áreas de capacitación de los miembros de mesas de 
sufragio, gestión electoral y sistema de cómputo, con el fin de proponer las 
acciones necesarias al jefe de la ONPE para implementar las recomendaciones 
formuladas por lo Defensoría del Pueblo y lo MOE de la OEA, para una bueno 
organización de la segunda vuelta. 

Los miembros de estos comités incluyeron técnicos y especialistas 
representantes de los dos partidos contendientes (Perú 2000 y Perú Posible), 
lo Defensoría del Pueblo con el papel de supervisor , lo MOE como observador y 
la ONPE. 

A continuación se explicará en qué consistieron las funciones de los tres grupos 
de trabajo. 

Capacitación electoral. - A pesar de que en la primera vuelto los estrategias 
paro lo capacitación del personal fueron débiles , los grupos de trabajo 
permit ieron apreciar mejoras en el sistema. 

A diez días de la fecha establecida poro la segunda vuelto, el balance general 
ero bueno. Lo ONPE diseñó una nueva estrategia de capacitación conformando 
y entrenando a un equipo de 156 capacitado res que cumplir¡an labores en todo 
el país y se inició una campaña publicitar ia de información al electorado acerca 

. de lo fecho de la elección, lo forma correcta de votar y la condición secreta del 
voto. 

A pesar de ello , la MOE constató que 0116 de moyo , en muchos lugares del país 
aún no se había iniciado lo capacitación a coordinadores de local , que 
supuestamente debieron de estor concluidas para esa fecha , lo que retrasaba 
el calendario de capacitación o los miembros de meso , por lo que se disponía de 
10 días poro capacitar a cerco de 520.000 de ellos , entre titulares y suplentes. 

IU Informe de la MOE en Peru. op (·11. pp. 2H.49. 
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El objetivo era superar los problemas presentados en la primera vuelta, 
mediante una capacitación mós directo y de mejor calidad o los miembros de 
meso, paro enfatizar el procedimiento de instalación de las mesas , la condición 
secreta del voto, el llenado de actas electorales , lo necesidad de consignar la 
cantidad de electores que votaron, la relación con los representantes de las 
Fuerzas Armados , aspectos que no se tomaron en cuento paro la capacitación. 
Incluso , no se contó con lo presencio de personeros de ninguno de los partidos 
políticos en contienda. 

Gestión electoral. - El grupo de trabajo llevó o cabo tres reuniones de 
coordinación y cuatro de seguimiento hasta la decisión de la MOE de ret irarse 
de la observación del proceso, 

La Gestión electoral abarca los diferentes elementos de todo proceso 
electoral , es la administración del mismo y cubre su planeación, ejecución, 
seguimiento y control. Los problemas encontrados fueron: 

b La carencia de un plan electoral general de la segunda vuelto (sin un 
cronograma establecido en las acti vidades y sus tiempos, con los holguras 
disponibles en el proceso paro evitar retrasos; ni se establecieron objetivos ni 
metas como en la administración de todo proyecto). 

b La carencia de planes específicos paro la segundo vuelta (como el de 
simulacros, despliegue y repliegue o distribución y recolección del material 
electoral ), 

·b Lo falto de presencio de los personeros de los partidos en actividades 
relativas o la distribución del material . 

:::Jo Diversos denuncias se presentaron durante la primera vuelta en las que se 
señaló a personas fallecidos inscritas y a miembros de las Fuerzas Armadas y 
lo Policia Nocional de la misma manera inscritos y ejerciendo el sufragio. 

,~ La inexistencia de una estrategia para la comunicación ofic ial de los 
resultados. Lo MOE observó que lo capacidad de repliegue (recolección) de 
actas en ciertos áreas geográficas era mós eficiente que en otras y que 
combinada con las preferencias electorales de los mismas , eventualmente 
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conduciría o informaciones parciales de los resultados, alejados de lo real 
tendencia nacional. 

b En lo primera vuelto, el insuficiente número de vehículos facilitados poro lo 
recolección del material fue un factor limitante, por ello, la ONPE asignó una 
unidad de transporte para cada centro de votación. 

2:7 En cuanto a la asignación del personal de la ONPE para asistir a 105 
miembros de meso de sufragio durante la primero vuelta, se amplió la 
contratación de dicho personal para la segunda vuelta a 1,556 personas que 
implicó lo asistencia de un coordinador de la ONPE por cada 10 mesas. 

En general, en todas las áreas se reconoció la falta de un instrumento con 
tiempos, actividades y costos precisos paro el desarrollo del proceso y se 
utilizó una logístico improvisada. Problemas en el sistema informático, 
comunicaciones y energía eléctrico estaban elementalmente previstos , 
mientras que otros como la capacitación de los jurados de meso y lo 
preparación de los votantes parecieron carecer de importancia. 

S¡$t~ma d~ cómputo.- El grupo de trabajo encargado de la mejoro en el 
sistema de cómputo detectó problemas en el mismo, los cuales fueron 
discutidos con los técnicos de 10 ONPE. Lo ONPE para lo segundo vuelta 
contrató los servicios de una firma consultora externo, con expertos en 
informática que se incorporaron como miembros del grupo. 

Los partidos politicos , lo Defensoría del Pueblo y la MOE de la OEA, pensaron 
que el software utilizado en la segunda vuelta sería el mismo de lo primero 
vuelta, pero con las correcciones y mejoras necesarias. De eso manera los 
grupos de trabajo comenzaron sus actividades el 25 de abril , y poro sorpresa 
de todos , el 12 de mayo, la ONPE comunicó que se descartaba el software 
utilizado en la primera vuelto y que se estaba desarrollando un nuevo sistema 
poro la segunda vuelta. 

El objetivo general de la MOE en este comité fue el de proveer a la ONPE 
recomendaciones y sugerencias técnicas que permitieron el desarrollo e 
implementación de un sistema de cómputo confiable y seguro. 
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Las pruebas funcionales del programa de cómputo no pudieron llevarse a cabo 
porque la versión final del software fue entregada a la MOE el 26 de mayo. Por 
ello, el equipo técnico de la MOE consideró que uno vez instalada toda la 
infraestructura que simulara un ambiente similar al de la ONPE, incluyendo dos 
centros de cómputo y esquema de transmisión , eran necesarios al menos diez 
días completos de trabajo para reali zar pruebas responsables del 
funcionamiento del sistema de cómputo. Como la elección se realizaría el 28 de 
mayo , sería imposible su verificación. 

Por ello, el sistema de cómputo de votos y los procesos empleados por la ONPE, 
no fueron verificados y validados en su plenitud por la MOE tanto en la 
primera como en la segunda vuelta, ni por ninguno de los partidos políticos ni 
por ninguna organización observadora, incluyendo el equipo técnico de la MOE. 

La ONPE no proporcionó a t iempo la versión final del software utili zado en 
ninguna de las vueltas electorales y el sistema de conteo de votos , requiere de 
uno verificación y validación independiente para certificar su confiabilidad. 

En la segundo vuelta, la ONPE implementó mejoras y correcciones para darle la 
debida confiabilidad al proceso de cómputo de votos. En el simulacro del 24 de 
mayo, se pudo probar el programa en sí, lo que no se pudo comprobar fue la 
implementación y uso de los mecanismos de seguridad paro garantizar la 
integridad de los datos durante la transmisión y consolidación de los mismos en 
la sede central de la ONPE, por lo que se necesitaba un tiempo superior al 28 
de mayo. 

5 .3 .2 . La fijación de la fecha poro la Segunda Vuelta Electoral 

La convocatoria a elecciones de segunda vuelta realizado por el Jurado 
Nacional de Elecciones para el día 28 de mayo del 2000 fue muy cuestionada. 

Posteriormente a los resultados de lo primera vuelto, lo OEA solicitó la 
postergación de la elección por sólo 10 días , para poder verificar el software 
del cuestionado sistema de cómputo de votos . Al gobierno le "habría convenido 
10 postergación, en tonto así hubiera legitimado el triunfo que le ant ici paban los 
encuestas , sin embargo, la incertidumbre inevitable en procesos electorales 
tan disputados y el evitor una imagen de debilidad , lo llevaron a seguir 
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adelante·,159 dicha petición fue respaldada por E.U" la Unión Europea , entre 
otros países de la región. 

El 12 de mayo , Eduardo Stein, dijo en una conferencio de prensa que ~el poco 
tiempo disponible hoce dudar que seo posib le entrenar al personal 
suficientemente poro vigilar los comicios· , También mostró preocupación por 
diversos follas reportados en el sistema de cómputo que contaría los votos. 

La OEA, el15 de mayo emitió un comunicado donde enumeraba sus condiciones 
para respaldar los resultados que arrojaron los urnas el 28 de moyo, Los 
principales puntos fueron:1bO 

1) Que lo Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), el órgano 
gubernamental encargado de organizar y supervisor los comicios , atiendo 
los recomendaciones que su misión de observación le formuló paro 
corregir el sistema de cómputo poro contabili zar los votos, 

2) Que las organizaciones políticos que participan en lo segunda vuelta 
realicen todos los esfuerzos paro acreditar o personeros técnicos , que 
den fe de que las condiciones en los que se realiza lo segunda vuelto sean 
aceptables, 

3) Que los medios de comunicación, en especial los electrónicos le ofrezcan 
el mismo espacio al presidente como a su contrincante para dirigirse al 
electorado, También condeno el tipo de agresión contra los med ios de 
comunicación independientes que cubren el proceso, 

4) Que se investiguen las denuncios del uso de recursos públicos paro 
favorecer o Fujimori y que se asegure de que éste no continúe, 

5) Que también se investigue , en el campo penal y administrativo, lo 
presunta inscripción fraudulento del Frente Nocional Independiente 
Perú 2000 como partido pol ítico, por medio de lo falsif icación de 
decenas de miles de firmas copiadas de un padrón electoral robado . 

Se pretendió utilizar lo presencia de la MOE de la OEA yola Defensoría del 
Pueblo en el primer simulacro de cómputo para la segunda vuelto, hac iendo 
parecer como si lo so lo presencio fís ico , imp licara lo aprobación de los mismos , 

l!'> T ANA KA , Martin. "Pero: elecciones 2000 y los conniclOs poselectorales", en ,' lI.e\'l1 Sociedad, mim, I69, 
septiembre,oclUbre.2000. Vene1.uda. p, 12, 
,;.0 MI LENIO. "Pen:., en la tecta final", en Milt'nifl Re.'ilrll. . nO.141. mayo 22. 2000. Mtxico. p. 51. 
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El gobierno peruano recordó a los ciudadanos , por medio de masiva publicidad , 
de las penalizaciones a que estarían sujetos los ciudadanos que no cumplieran 
con su obligación de votar. lbO Así , el JNE anunció públicamente el jueves 25 que 
desestimaba los recursos de postergación que le fueron planteados y se 
reiteró en la fecha del 28 de mayo. El panorama empeoró, Fujimori como un 
solo candidato en la contiendo. 

Alejandro Toledo (quien competiría con Fujimori), anunció que se abstendría de 
participar en la segunda vuelto debido ° lo negativo del JNE de postergar lo 
elección, aunque seguía siendo candidato de oposición. Ante este panorama, 
exhortó ° sus simpatizantes y seguidores a boicotear el voto de diversas 
formas. 

De la misma manera, la OEA mediante su MOE, decidió dar por terminada su 
misión (el jueves 25 de mayo) al igual que el Carter Center y la organización 
Transparencia. Los textos de retiro argumentaban que el proceso electoral en 
Su conjunto careció de los requisitos de equidad y justicia elementales , 
carentes de los estándares internacionales mínimos para configurar una 
democracia creíble.161 

Transparencia declaró que no participaría con sus voluntarios en la misión 
supervisora de los comicios si se realizaban el domingo 28 de mayo , por carecer 
de · condiciones técnicas mínimas para rea lizar una competencia electoral libre 
y limpia-.lb2 

De la misma manera , ambas señalaron la falto de imparcialidad de los 
funcionarios públicos e incumplimiento de su obligación de abstenerse de usar 
los recursos del Estado con fines electorales , los pocos avances en el 

. mejoramiento de la operatividad y credibilidad de la ONPE y el acceso 
inequitativo a los medios de comunicación de señal abierta. lb) 

, ... An. JI de la Constituci6n Polflicll del Perú de 199J. actualizada hasta reronnas imroduddas por la Ley 
27365. del 02111 /2000. "EI \"oto es perwnal. igual, libre. secrc!O y obligatorio hasm los setcma aflos" . 
lbl VEGA-CENTENO. Imelda. "~Dram3 o sainete en dos vuel!asT. en Nuel'lI Sodedlld. nO.168. julio-agosto. 
2000, Venezuela. p. 69. 
1.: ORTUZAR. Ximena. "Ni democrático ni crelble el triunfo de Fujimori: organismos intemacionales'·. en 
ProuJo. no. 1230.28 de mayo. 2000, México, p. 63. 
lO> VEGA Carreuo. Rudencio. "Si podemos ~oUlr. podemos obser\"ar"', en Encuentro: wcil'dod y gobil'fno. 
nO.5 . Edición Especial: Elecciones 2000. México. pp. 24·25. 
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La MOE se redujo a un grupo pequeño de registro de acontecimientos públicos 
en la capital , coordinada por el subjefe de la MOE, mientras el jefe de la 
Misión se retiraba completamente. De la misma manera, otros organizaciones 
retiraron sus grupos, incluso, la Unión Europea suspendió la misión que vendría 
de Europa. 

En todo momento , la MOE de la OEA comunicó a los organismos electorales y a 
la ciudadanía, o través de notas y boletines públicos, el avance de las 
actividades tendientes a corregir los morcadas insuficiencias presentes en el 
diseño , control y ejecución del mismo proceso. 

5.4. El acceso a los medios de comunicación 

Desde la primera vuelta electoral. los medios de comunicación fueron 
cuestionados , por no respetar los principios básicos del periodismo: pluralidad, 
objetividad e imparcialidad. 

Era evidente que todos los candidatos a la presidencia no tuvieron un acceso 
equitativo a los medios de comunicación. La MOE tomando como antecedente 
las elecciones del 9 de abril , realizó numerosas recomendaciones para que la 
segunda vuelta fuera confiable. 

Tal y como la MOE de lo OEA lo expone en el informe final de la misión, el 
pr ceso electoral en su conjunto , poniendo especial atención a las 
recomendaciones formuladas por la organización y las acc ioneS implementadas 
en los medios de comunicación, constató que el escenario no fue el más idóneo 
para dar transparencia al proceso. 

La MOE realizó una serie de recomendaciones paro futuras elecciones , como: 
~ Ia implementación de una franja electoral obligatoria y gratuita , transmitir 
publ icidad electoral en los medios estatales y privados, suspender publicidad 
estatal durante la campaña electoral. defender un pluralismo político en los 
med ios de comunicación, abrir espacios informativos con el fin de que los 
cand idatos informen sobre sus propuestas y para generar en los electores 
conciencia cívica y mayor capac itación acerco del proceso electoral ~ . 16~ 

lo) Jnfoml~ de la MOE ~n Perno op ("JI pp. 50.59 
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!5.!5. Denuncias electorales 

Sin duda , ~na constante dentro de lo contienda electoral fueron numerosas 
quejas y denuncias provenientes de agrupaciones políticas , personas 
particulares y organizaciones sociales. Dichas denuncias fueron real izados de 
manera escrito y dirigidas hacia las sedes de lo MOE, narradas verbalmente en 
los mismas sedes , por teléfono , recibidos directamente por los observadores 
en los sitios de observación y como copio de denuncias hechas ante diversos 
organismos del Estado. 

Las principales denuncias giraron en torno a lo: 

"'Falta de imparcialidad en la cobertura periodístico del proceso electoral y 
acceso por parte de los candidatos de oposición, 
"'Presunto falsificación de firmas en lo inscripción del partido Perú 2000, que 
apoyó lo candidatura del Presidente Fujimori , 
"'Presiones del Gobierno a lo oposición o través de cuerpos de inteligencia del 
Estado y la SUNAT (Superintendencia Nacional de Administración Tributario), 
"'Utilización de recursos estatales en lo campaña del cand idato Presidente y 
exigencia de suspensión de inauguraciones de obras por parte de él mismo, 
"'Inseguridad en el traslado de los actos de meso a los centros de acopio y 
procesamiento de datos, sobre todo en zonas retiradas , 
"'Deficiencia y manipulación en lo capacitación de votantes y miembros de 
mesas de votación. 

De lo mismo manero, los observadores de lo MOE de la OEA también realizaron 
denuncias como: el impedimento del acceso a los personeros en los locales de 
votación; cédulas morcadas , mutiladas o defectuosas; cierre de mesas de 
votación antes de la hora señalada; ciudadanos que votaron sin figurar aptos o 
estando cancelados en el padrón electoral; demora en lo entrego del material 
electoral o los miembros de mesa; falto de información en los locales de 
votación para orientar o los electores; errores de los coord inadores de lo 
ONPE y miembros de meso por falto de capacitación; inasistencia o 
impuntuolidad de miembros de meso; e inclusión de fallecidos en el padrón 
electoral , entre otros. 166 

''''' Ibídem pp. 60-68. 
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5.6. Balance Final 

El balance final que la MOE emitió sobre las dos vueltas electorales fue que el 
proceso electoral peruano estaba lejos de ser considerado como libre y justo; 
lo MOE no constató cambios sustantivos que permitieran corregir problemas 
detectados en la primera vuelta electoral; las irregularidades, insuficiencias e 
inequidades fueron una constante en el proceso, por lo que consideró al proceso 
en su conjunto como irregular. 

A pesar de las críticas y recomendaciones que la organización realizó, la misma 
MOE estaba consciente de que al JNE correspondía la fiscalización de la 
legalidad del proceso y que las actividades de la misión se referían a hechos y 
procedimientos diseñados para seguir minuciosamente el proceso electoral. 

El objetivo principal de lo MOE fue verificar que el proceso observador 
cumpliera con normas y estóndares de legitimidad y transparencia. Por lo que 
en las instituciones, partidos y grupos políticos recaía la mayor responsabilidad . 

Finalmente, y retomando lo anteriormente expuesto en este capítulo , se 
pueden destacar numerosos hechos realizados por la MOE de la OEA. La MOE 
identificó dos ' grandes temas que condicionaron negativamente el proceso 
electoral: 

En primera instancio , la candidatura del Presidente Fujimori paro un tercer 
periodo y los modificaciones legislativas e institucionales que permitieron dicha 
candidatura (lo que fue cuestionado por lo oposición y que estableció problemas 
de legitimidad y credibilidad en el proceso); y el presunto control del Ejecutivo 
sobre los otros poderes del Estado, comprometiendo lo independencia del 
Sistemo de Justicia y Electoral. 

En segundo instancia , lo MOE prestó importancia a los aspectos relacionados 
con: 

., El mejoramiento de los procedimientos de cómputo y manejo de voto , 
trabajando con técnicos propios, personeros de las partidos políticos y con 
técnicos de los insti t uciones electorales peruanos , 
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» La formación del votante y la capacitación de los miembros de mesas de 
votación, deficiente en la primera vuelta y causa de los atrasos registrados de 
las actas a los centros de cómputo. 
» Una mejor gestión electoral , para un proceso electoral organizado, en cuanto 
a la distribución del material electoral y la recolección del mismo con los 
resultados emitidos por cada mesa. 
» El acceso inequitativo de los candidatos a los medios de comunicación, sobre 
todo en la televisión de señal abierta. 
}- El uso de recursos públicos en apoyo de candidaturas oficiales, a pesar de 
estar prohibido por la legislación peruana. 
:;.. El cese al hostigamiento o candidatos de oposición. 
) Señales de esclarecimiento en lo presunta falsificación de firmas para 
inscribir una de los agrupaciones políticos que postularon la reelección del 
Presidente Fujimori. 

Todos esas acciones fueron realizadas con el fin de rescatar lo credibilidad y 
confianza de la ciudadanía en las elecciones. Aunque no deben ignorarse los 
problemas detectados en el comportamiento del programa de cómputo desde la 
primera vuelto electoral. Poro ello , lo MOE instó a las autoridades competentes 
a superar las deficiencias presentados para mejorarlas en la segunda vuelta 
electoral. 

La MOE propuso establecer un sistema de intermediación a través de la 
Defensoría del Pueblo, donde se canalizaran las observaciones y sugerencias de 
los partidos políticos en contienda, otros organizaciones y de la misma MOE, 
hacia los organismos elecforales. 167 

Por resolución de 10 ONPE, se conformaron tres grupos de trabajo en áreas de 
capacitación a los miembros de mesas de sufragio , gestión electoral y sistema 
de cómputo con la misión de proponer los acciones necesarias al Jefe de lo 
ONPE para implementar recomendaciones para una mejor organización en lo 
segunda vuelto electoral. 

Al expirar el plazo autoimpuesto por la ONPE paro implementar los 
recomendaciones hechas por los grupos de trabajo , el 15 de moyo del 2000, el 
balance entregado por la propia ONPE sobre los acciones realizadas no fue el 

'6: fb,dcTII. p. 72. 
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suficiente, por lo que era difícil asegurar los comicios en cuanto a su 
preparación técnica y a las garantía en la integridad del voto. 

De ahí surgió una preocupación más: la convocatorio del JNE paro celebrar la 
segundo vuelto el 28 de moyo. Las razones para postergarla eran evidentes: 

• Fue impasible poner a prueba y verificar el sistema de cómputo, en su 
programa aplicativo, en sus sistemas de transmisión de datos , en sus aspectos 
de seguridad y en sus aspectos de monitoreo para personeros y observadores. 
Todo ello, debido a que nunca se tuvo una copia final del software que sería 
utilizado. 

* Otro aspecto importante fue que el tiempo para que los capacitadores 
formados por la ONPE instruyeron a más de 520,000 miembros de mesa poro 
todas los más de 87,000 mesas de votación en el país , entre titulares y 
suplentes , no fue suficiente. 

* De la misma manera , nunca fue explicado el exceso de un millón cuatrocientos 
mil votos por encimo del número de personas que sufragaron (cercano a los 
once millones). 

Como resultado , el balance del proceso en su totalidad arrojó déficits 
heredados de la primera vuelto, los deficiencias fueron en temas de logística 
electoral , el sistema de cómputo electoral, lo ausencia de capacitación de los 
miembros de las mesas de sufragio observado en ambas vueltos , el acceso 
inequitativo de los candidatos a los medios de comunicación y la utilización de 
recursos públ icos con fines proselitistas. 

Ante dicho panorama, la MOE real izó gestiones para lograr una ampliación del 
plazo para la celebración de la segunda vuelta, sin violentar el orden 
constitucional. Las gestiones comenzaron el martes 23 de mayo planteando una 
propuesto de postergación de unos días , directamente al Secretorio General , 
Dr . César Gaviria. Como respuesta, el Gobierno de Perú cortó toda 
comunicación directo con el Jefe de la MOE en Lima y de ahí todos los 
comunicaciones fueron realizadas por vía del Secretario General en 
Washington. 

115 



La tarde del jueves 25 de mayo , el JNE, anunció que desestimaba los recursos 
de postergación y reiteró la fecha de la elección para el 28 del mismo, por lo 
que la MOE se retiró como un acto de inconformidad y para deslindarse de la 
responsabilidad de respaldar la transparencia de las elecciones de la segunda 
vuelta del 28 de mayo del 2000. De esa manera, concluyó lo participación de la 
OEA y de su MOE en las elecciones presidenciales del 2000 en Perú. 

Considero que fue de gran importancia la asistencia que la OEA, por medio de 
la MOE enviada a Perú en las elecciones presidenciales del 2000, brindó a los 
órganos electorales peruanos. A pesar de no ser la única organización que 
participó como observador electoral , su intervención en los procesos poro 
llevar a cabo las elecciones fue importante, desde la capacitación de 
funcionarios hasta en el sistema de cómputo que sería utilizado , entre otras 
actividades que realizó. 

De la misma manera, el hecho de que la MOE dejara de respaldar lo segunda 
vuelta realizada el 28 de mayo del 2000, restó legitimidad y transparencia a 
los resultados de la misma, y que arrojarían la designación del nuevo 
mandatario de Perú para el periodo 2000-2005. Sin duda, el contexto bajo el 
cLlOI se desarrollaron las elecciones fue elemental ya que la credibilidad en las 
insti tuciones peruanas se encontraba vulnerable y cLlOlquier irregularidad , 
perturbaría la situación tanto en el ámbito interno como en el internacional. 
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CONCLUSIONES 

Lo teoría de sistemas, ayudada por las precisiones real izadas por 
di .... ersos autores sobre los subsistemas existentes en el sistema internacional, 
contribuyó a ubicar Q la Organización de los Estados Americanos (OEA) como 
un subsistema regional. el cual comprende el Continente Americano. Asimismo, 
distinguimos las características que la definen: susceptibilidad en el 
subsistema para desarrollar cambios con el fin de modificarlo y garantizar lo 
supervivencia del organismo; interdependencia e interacción como elemento 
clave del subsistema de tal f ormo que un cambio en una de las partes afecta a 
las otras partes, lo cual denota una influencia mutua; los actores del 
subsistema están próxi mos , dentro del Continente Americano y se reconocen 
como parte de él; se identifican varios actores, treinta y cuatro. 

En regiones consideradas como un t odo (premisa de la teoría de sistemas) , 
encontramos grandes diferencias entre los miembros, diferencias de diversa 
índole, por ello, distinguimos dentro de nuestro subsistema (OEA) , sistemas 
subord inados. Dentro de la Organización de los Estados Americanos existen 
dos: integrados (Estados Unidos y Canadó) y consolidados (Latinoamérica). 
Dentro de los consolidados, se encuentro el actor centro de esto investigación, 
Perú. 

Existen muchos organizaciones regionales importantes, por lo que lo teoría 
utilizada es un buen marco para aplicarlo, siempre y cuando no se pierdan de 
vi sto los sucesos internacionales sobresalientes que afecten o lo organización 
que se desee estudiar. 

Históricamente, lo ideo de un sistema interamericano, creado por Estados 
Unidos , persiguió un fin: asegurar su hegemonía y lo aceptación latinoamericana 
de lo político que llevaría o cabo frente o la influencio extra continental paro 
beneficiar sus intereses dentro de lo región y evitar que los países 
lat inoamericanos sol icitaron apoyo en otros regiones del resto del mundo, en 
especial de Europa. De ahí , el surgimiento de numerosos doctrinas encaminados 
o lograr dicho objetivo. 

Durante lo guerra frío , Estados Unidos encontró en la Organización de los 
Estados Americanos , un disfraz para intervenir dentro del hemisferio según 
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conviniera o sus fines, y en contra de los gobiernos considerados como amenazo 
o Su seguridad nocional , muestro de ello, los cosos de Guatemala, República 
Dominicano, Cubo, entre otros más . 

Lo defensa de lo democracia representativo desde lo creación de lo 
organización, poseía un rasgo negativo implícito : lo intervención de Estados 
Unidos de manero arbitrario e ilimitado. Los leyes internacionales favorecían o 
Estados Unidos y demás grandes potencias, como en el coso de los Islas 
Malvinas. 

Lo Organización de los Estados Americanos tenía escosas pos ibilidades de 
desempeñar un buen popel frente a los asuntos importantes del continente, en 
lo concerniente 01 ~ejercicio efectivo de lo democracia representat iva~, los 
esfuerzos por transformar esos ideales en realidades habían sido muy 
limitados. 

Ante lo necesidad de reforzar lo acclon de lo Organización de los Estados 
Americanos dentro del continente, y recuperar algo de lo que había ganado en 
sus inicios , surge la necesidad de participar con un rol más activo dentro de los 
asuntos del hemisferio , entre éstos , lo democracia. 

En medio de este contexto surge lo Unidad poro lo Promoción de lo Democracia 
(UPD) en 1990, y los Misiones de Observación Electoral (MOE), poro apoyar a 
los órganos políticos de los Estados miembros en el fortalecimiento y 
preservación de la democracia; asistirlos poro perfeccionar el fortalecimiento 
de sus instituciones y procesos democráticos; e incluso brindar apoyo técnico 
'poro lograr la transparencia de los procesos electorales llevados a cabo. 

La finalidad básico de los Misiones de Observación Electoral se centra en lo 
observación estricta del proceso electoral a todo lo ancho y largo de sus 
dimensiones , y desde luego, todo ello a petición de un gobierno coma respeto al 
· principio de no intervención". La observación contribuye o la determinación 
libre de la ciudadanía por medio del test imonio de dicho evaluación y o dar 
credibilidad al proceso. 

Ahora bien, respecto 01 poís objeto de estudio, Perú se inserto en el modelo 
democrático después de doce años de régimen militar (1968-1980), con un 
cambio de régimen tutelado por las Fuerzas Armados. En 1980, con Fernando 
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Belaúnde Terry inicio en Perú la apertura democrático , seguido por Alan Gorda 
en 1985, hasta llegar 01 periodo de Alberto Kenyo Fujimori Fujimori (1990-
2000). 

En un panorama adverso en lo económico, por la crisis; en lo político, por la 
incapacidad de los partidos políticos paro solucionar los problemas existentes; 
y en lo social , por la existencia del Movimiento Revolucionario Túpac Amaru y 
Sendero Luminoso; Fuj imori occede al poder. 

De ahí en adelante, Fujimori utilizaría todos los medios necesarios para 
asegurar su estancia en el poder, muestra de ello, el golpe de Estado realizado 
a dos años de su llegada a lo presidencia de Perú, disolviendo el Congreso y 
modificando toda ley necesaria para asegurar sus futuros intentos de re
elección. 

Ante dicho suceso, la Organización de los Estados Americanos reaccionó de 
manera inmediata convocando a una reunión y aprobando la Resolución 1/92, 
que manifestó la reprobación absoluta de los acontecimientos ocurridos. 
Fujimori se ve obligado a convocar a un Congreso Constituyente Democrático 
paro la elaboración de la Constitución de 1993 y para lo restitución del 
Congreso. Ante la petición del mismo presidente , la OEA envía asistencia 
técnica y un equipo de observación electoral, como lo establece la Resolución 
2/92. 

En 1995, fuj imori logra reelegirse y para el año 2000, busca su tercer mandato 
con ayuda de la ~Iey de interpretación auténtico~. Las elecciones presidenciales 
del 9 de abril del mismo, se desarrollan en un contexto de irregularidades e 
inconsistencias. Ante la carencia de uno mayoría absoluta en las votaciones , se 
procede a una segunda vuelta el 28 de moyo entre Alejandro Toledo y Alberto 
fujimori , elecciones que a pesar de la insistencia de la Misión de Observación 
Electoral de postergarlas para asegurar su transparencia, no lo fueron. 

El peso que tuvieron los órganos electorales de Perú, principalmente el Jurado 
Nocional de Elecciones (JNE) y lo Oficina Nacional de Procesos electorales 
(ONPE) fue determinante, yo que fueron severamente cuestionados , sobre 
todo por ser los encargados de dar legalidad o los procesos , vigilarlos, 
proclamar o los candidatos elegidos, así como también organizar las elecciones , 
y difundir los resultados , respectivamente. 
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La participación de la Misión de Observac ión Electoral , tanto en lo primero 
como en lo segundo vuelta fue muy activo. Lo Misión abarcó un periodo muy 
extenso, prácticamente desde el 2 de marzo hasta el 2 de junio. Lo Misión 
estuvo atento o todos los denuncios realizados antes, durante y después de los 
comicios: sobre la mismo candidatura del presidente, el uso de los recursos 
gubernamentales en apoyo del candidato identificado como el presidente en 
turno y de los Fuerzas Armados, el acceso ¡nequitativo a lo igualdad político 
entre los candidatos, y los deficiencias en el sistema de cómputo que sería 
util izado en ambas vueltos , entre otros denuncios. 

Lo misión logró sin dudo, superar algunas inconsistencias paro lo segundo 
vuelta , sin embargo debido o que ero una labor conjunto entre el gobierno 
peruano, sus instituciones concernientes y la mismo Misión de Observación 
Electoral. no resultó exitoso al ser minimizados los errores y evidenciar lo poco 
disposición de solucionar los fallas. 

Sin dudo, el hecho de que la Misión hoya cesado su participación en los 
elecciones del 28 de moyo , restó validez y legitimidad o las mismas, y de mayor 
manero 01 calificar el proceso como Mlejos de ser considerado libre y justo~ . 

Como respuesto, varios gobiernos manifestaron su inconformidad con el 
proceso y con lo reelección de Fuj imori paro el periodo 2000-2005. 

Perú es un ejemplo reciente de la importancia y el valor que ha adquirido lo voz 
de los misiones al denunciar y señalar los faltos y los aciertos de los procesos 
estudiados llevados o cabo. 

La Organización de los Estados Americanos ha adquirido un gran campo de 
acción paro concertar intereses y propiciar la cooperación entre los Estados 
miembros. Lo Organización de los Estados Americanos, con ayuda de los 
Misiones de Observación Electoral , puede ser un factor de apoyo o lo 
tendencia de avance hacia la democracia. Debe considerarse a la Organización 
de los Estados Americanos como un importante y único foro de encuentro 
continental en el cual puede llevarse adelante un diálogo entre los países de 
América Latina, el Caribe, Canadá y Estados Unidos , 

La organización ha ganado un espacio muy importante en materia de democracia 
y ha dado pasos importantes para ser mós eficientes en sus actividades de 
cooperación y concertación. 
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Sin embargo, considero que la Organización de los Estados Americanos aún no 
t iene el grado de homogeneidad política ni la absoluto confianza paro hacer de 
lo organización un organismo regional supronacional capaz de conducir el cambio 
político en el hemisferio al 100 por ciento. 

Las Misiones de Observación Electoral han adquirido mucho prestigio y 
confiabilidad ante los gobiernos que han solicitado su participación y en 
general, en el Continente, por lo que el respaldo de 1" Organización de los 
Estados Americanos por medio de las Misiones de Observación Electoral es un 
oval de que las elecciones (de cualquier índole) llevadas a cabo en un país, se 
realizaron en un contexto de igualdad, veracidad y transparencia. 

Otro aspecto importante que debe ser reflexionado es el hecho de que la 
asistencia de las Misiones sólo se realiza a petición de un gobierno, estos 
pueden delimitar lo ayuda que les pueda ser proporcionada por la organización, 
de lo contrario no pueden intervenir. Por ello , la acción de la organización puede 
verse incompleta. 

Es delicado tratar un tema como la democracio, yo que se entro en discusión 01 
cuestionar lo soberanía nacional de un Estado. Es dificil concebir lo idea de que 
alguna organización rebase su papel de cooperación y ayudo o asistencia hasta 
el plano de intervenir directamente en los asuntos internos. En cado Estado se 
determina el alcance y los limites de lo cooperación que está dispuesto a 
recibir , de ahí el principio de la ~autodeterminación de 105 pueblos~ y la OEA 
como respuesta a su creación, debe velar por todos los países miembros de lo 
región aunque los Estados se encuentran obligados a cumplir estándares y 

. compromisos internacionales y a aceptar el monitoreo por decisión propio. 

No obstante , es imposible construir lo democracia desde el exterior , se 
construye dentro de lo sociedad. Ninguno acción externa , menos de tipo 
violento, puede ser determinante en lo construcción de lo democracia. Lo 
democracia como formo de organización política , garant iza una convivencia 
pacifico, usar lo fuerzo para imponerlo contraviene el espíritu de lo Cor to de 
Bogotá. Lo OEA no puede establecer medidas coercitivas poro lograr ese ideal 
democrático. 
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Otro punto fundamental, se relaciona con los recursos disponibles que posee la 
organización. La disponibilidad de recursos materiales reboso lo capacidad de 
la organización. Para las actividades de asesoramiento, los recursos provienen 
del Fondo Regular y de fuentes externas. Para las de asistencia, los recursos 
provienen sólo de fuentes externas y pueden ser de carácter financiero o en 
forma de asistencia técnico, logística o material. 

Corno dato importante, no se debe dejar de mencionar el hecho de que en el 
marco del trigésimo tercer periodo ordinario de sesiones de Jo Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos , realizada en Chile del 8 
al 10 de junio del 2003, se decidió llevar a cabo La Cumbre Extraordinaria de 
las Américas en México o fines del presente año, aún no se ha decidido el mes, 
pero esta Cumbre tendrá una agenda integrada por los siguientes temas: 
crecimiento económico con equidad, desarrollo social y gobernabilidad 
democrática. 

Sin duda , la OEA como organismo internacional seguirá siendo fundamental 
como mediadora de conflictos que pudieran surgir entre los miembros de la 
región y por ello, deberá actuar con imparcialidad ante ellos. De la misma 
manera, deberá realizar acciones encaminadas a defender otros temas que de 
igual manera son importantes además de la defensa de la democracia 
representativa, como lo son: lo protección de los derechos humanos, la 
promoción de la paz , la lucha contra el narcotráfico , la pobreza y la corrupción. 
Defensa que debe de basarse en el respeto al principio de no intervención . 

. La OEA tiene grandes limitantes ante conflictos de diversa índole que pudieran 
suscitarse dentro de la región. Es mucho el comino que aún debe de recorrer la 
organización para ser capaz de incidir determinantemente en los acciones de 
los actores políticos dentro del hemisferio y garantizar un ambiente de 
democracia, de gobiernos legítimamente elegidos por la mayoría de los 
habitantes de las naciones, aunque es innegable el gran avance que ha tenido 
dentro de este ámbito y su gron contribución 01 mismo. 
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